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APENDICE 3

FERROCARRILESEN EXPLOTACION EN 31-12—1858

TROZO ABIERTO AL PUBLICO

LINEA

TRAYECTO ¡<MS.

37,990

29 .475

27,261

21,179

13,099

86,399

454,383

26,203

27,220

50,129

39,078

38,542

850,958

Barcelona—Mataró—Arenys ...

Barcelona—Granollers

Barcelona—Corominas

Moncada—Tarrasa

Reus—Tarragona

Valencia—Mogente

Madrid—Aranjuez—Alicante

Castillejo—Toledo

Jerez—Puertode Sta. Maria—

Trocadero

Alar—Reinosa

Santader—LosCorrales

Gijón a Sama de Langreo t.

TOTAL ¡<MS.

Barcelona a Francia por
Figueras

Tarragona a Martorelí y —

Barcelona

Zaragoza a Barcelona

Lérida a Reus y Tarragona

Almansa a Valencia

Madrid a Alicante

Castillejo a Toledo

Sevilla a Cádiz

Alar a Santander

Gijón a Sama de Langreo

* Vía estrecha

Elaboración propia

FUENTE: “Memoria sobre el estado de los ff.cc. en España. En 31—12—1866.
Presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por la Dirección Ge
neral de O.?.”
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APENDICE 6

FF.CC. EN EXPLOTACION EN MAYO DE 1867

Madrid a Zaragoza y a Alicante

Norte de España

Zaragoza a Barcelona y a Pamplona

Almansa a Valencia y Tarragona

Ciudad Real a Badajoz y Almorchón a Bélmez

Córdoba a Málaga

Tudela a Bilbao

Palencia a La Coruña y León a Gijón

Barcelona a Francia por Figueras ..‘.

¡ Sevilla a Jerez y Cádiz

F.C. Isabel II (Alar a Santander)

Córdoba a Sevilla

Tarragona a Martorelí y Barcelona

Medina a Zamora y Orense a Vigo

Lérida a Reus y Tarragona

F.C. de Langreo

Utrera a Morón y a Osuna

Quintanilla T. a Orbó

Minas de Triano a Rfa de Bilbao

F.C. de Barcelona a Sarriá

1.425,4

737,1

605,6

408,1

341,5

259,7

249,0

174A

174,3

164,7

137,4

130,0

101 ,8

89,8

54,8

* 38,6

35,0

13,2

7,3

4,7

COMPAÑIA ¡<MS.

TOTAL 5A.52,4

* Vía estrecha

Elaboración propia

FUENTE: “Memoria sobre el estado de los ff.cc.’ en España. En
31—12—1866. Presentadaal Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento por la Dirección General de O.?.” y WAJIS SAN —

MARTIN, “!-P de los FF.CC. Españoles’. Tomo II, apén-
dice.
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APENDICE 8

KMS. DE RED EN EXPLOTACION EN LAS COMPAÑÍAS

M.Z.A. Y NORTE EN LOS AÑOS QUE SE INDiCA

1866

C! M.Z.A.

C~ del Norte

Elaboracifrn propia

FUENTE: “Memoria sobre el estado de los ff.cc. en España- En
31—12—1866. Presentada al Excmo.’ Sr. Ministro de Fo-
mento por la Dirección General de O.?.”

673
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APENDICE 9

KMS. DE FERROCARRIL EXPLOTADOSPOR LA COMPAÑíAM.Z.A.

ANO

1856

1857

1858

1859

1860

1861.

1862

¡ 1863

1864

• 1865

¡ 1866

¡ 1867

4- 1875

1876

1880

1881

1884

1885

KMS.

278

285

436

509

608

691

753

992

1.105

1 .228

1 .296

1.428

1.428

1.559

1.918

2.249

2.334

2.672

+ 131 en 2~ semt. Cdrdoba—Sevilla

FUENTE: Memorias de las Juntas Generales de Accionistas,

de 20—05—1876 y 30—05—1886.
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AFENDICE 10

KMS. DE FF.CC. ABIERTOS A LA EXPLOTACION

CADA lINO DE LOS AÑOS 1848-1892

AÑOS KILOMETROS AÑOS KILOMETROS 1

1848

1849

1850

1851

1852

1853

1854

1855

1856

1857

1858

1859

1860

1861

1862

1863

1864

1865

1866

1867

£868

1869

1870

29

29

29

49

26

118

115

143

5].

146

183

298

765

457

360

832

504

766

320

43

187

66

28

1871

1872

1873

1874

1875

1876

1877

1878

1879

1880

1881

1882

1883

1884

1885

1886

1887

1888

1889

1890

1891

1892

TOTAL

18

28

118

232

251

181.

187

222

399

373

257

110

403

436

249

289

201

162

192

223

233

456

10.710

FUENTE: Anuario de FF..CO. de E. de la Torre.— Año 1, 1893
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APENDICE 11

COMPAÑIADE LOS FF.CC. ANDALUCES

Líneas en explotación en 22—01

con indicación de kilómetros y nómero

—1893,

de estaciones

LÍNEA KMS. ESTACIONES

Sevilla a Jeréz y Cádiz 165 19

Empalme a Trocadero 7 1

Utrera a Morón 36 3

Utrera a La Rada 111 7

Jerez a Bonanza 29 4

Marchena a Córdoba 92 7

Córdoba a Málaga 196 21

Bobadilla a Granada 123 16

Córdoba a Bélmez 72 8

Alicante a Murcia y ramal a Torrevieja . 91. 13

Fuente Genil a Linares 177 17

TOTAL 1.099 116

FUENTE: Anuario de FF.CO., de E. de la Torre. Año 1893
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AFENDICE

RED DE LA COMPAÑíA DEL NORTE EN 31-12-1897

Contorno Madrid

Madrid—Hendaya

Villalba—Medina (Segovia)

Villalba—Berrocal

Venta de Baños—Santander

Quintanilla—Barruelo

Palencia—La Coruna

LíNEA

KILOMETRaS

Explotados En const.

TOTAL 3.668 92

Toral—Villafranca

León—Gijón

Oviedo—Trubia

Villabona—San Juan de Nieva

Soto de Rey—Ciaño Santa Ana

Alsasua—Barcelona

Tudela—Tarazona

Zuera—Turuflana

Tardienta—Huesca

Huesca a Francia, por Canfranc

Selgua—Barbastro

Lérida—Tarragona

Caetejdn—Bilbao

Encina—Valencia—Tarragona

Valencia—Grao

Carcagente—Denia

Játiva—Alcoy

San Andrés—San Juan de las Abadesas

Valencia—Utiel

* Vía estrecha

FUENTE: Memoria correspondiente a la Junta General
de 16—07—1898

de Accionistas

13

8

640

155

* 11

230

14

547

lo

171

13

20

22

599

* 22

22

111

20

103

250

388

5

* 67

38

114

88

40

27

25

678



APENDICE

RED DE LA COMPANTA M.Z.A. EN

Madrid—Alicante

• Castillejo—Toledo ...4.

Madrid—Zaragoza

Alcázar—Ciudad Real

Albacete—Cartagena ...

Manzanares—Córdoba

Córdoba—Sevilla ....

Madrid—Badajoz

Almorchón—Bélmez ..

Mérida—Sevilla

Huelva—Sevilla

Aliucén—Cáceres

Aranjuez—Cuenca

Valladolid—Ariza

455

26

341

115

247

244

131

516

64

205

110

66

152

255

14

LíNEA KMS.

TOTAL 3.664

Guadajoz—Carmona

RED CATALANA

Tarragona—Barcelona

Barcelona—Frontera E’, por el interior

Barcelona—Santa Coloma, por Matará

¡ Zaragoza a Roda

¡ Barcelona—Valls

Ramal de la Bordeta

• 106

168

76

27].

97

4

FUENTE: Memoria Junta General de Accionistas

14

1898
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APENDICE 1.5

DESARROLLODE LAS REDES DE LAS COMPAÑIAS M.Z.A. Y NORTE,

ENTRE LOS AÑOS 1858 y 1898

— M.Z.A.
— NORTE

En la red de Norte se incluye la línea Valencia a
tada por esta Compañía desde 1893, aunque no pasé
misma hasta 1917. (Mm~ J.G.A. de 18—05—1918)

Utiel —88 kms.—; expio—
definitivamente a la —

Elaboración prQpia

FUENTES: “Memoria sobre el estado de los ff.cc. en España. En 31—12—1866.
Presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por la Dirección Ge
neral de OP”~ Memorias de las Juntas Generales de Accionistas
de las respectivas Compañías; y Wais, op. cit.

44.000

3.500
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2.500

2.’000UD
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APENDICE 17

DESARROLLO DE LA RED FERROVIARIA NACIONAL

FUENTE: Gaceta de los Caminos de Hierro, n9 2.874, de

16—03—1912.

AÑO ¡<MS.

1852 102

1855 477

1860 1.918

1865 4.833

1870 5.475

1875 6.120

1880 7.480

1.885 8.933

1890 10.012

1895 12.364

1900 13.281

1905 14.430

1911 14.624
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APENDICE i8

EXTENSiÍON DE LA RED FERROVIARIA EN 31-12-1898 Y EN 30-06-1917

COMPAÑíA

KMS.

En 31—12—1898 En 30—06—191?

-

-

-

-4

Norte de España

M.’Z.A

Andaluces

Bobadilla a Algeciras

M.C.P. y O.E

M.Z. y O.V

Sur de España
Central de Aragón

Salamanca a la Front! Portuguesa ...

Zafra a Huelva

Lorca a Baza y Dipt. A. a Pt~
Aguilas

Alcuneza/Torralba a Soria

Medina C. a Salamanca

Otras Compañías

* 3.584

3.665

1.108

178

777

299

246

204

180

168

104

77

366

* 3.598

3.675

1.263

**

777

299

385

298

204

180

166

94

77

467

TOTAL ANCHONORMAL 10.956 11.483

DE VTA ESTRECHA 2.019 4.063

TOTAL GENERAL 12.975 15.546

* Norte tiene, además, 100 Kms. de vía estrecha

** Unida a la Compañía de Andaluces

FUENTE: Anuarios de FF.CC. de E. de la Torre, de 1899 y 1918
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APENDICE 19

COMPAÑIA M. Z. A.

Pérdidas sufridas de 1891 a 1900 por efectos

del cambio y de la diferencia resultante entre

la peseta y el franco por la reforma monetaria

EJERCICIO PERDIDA EN CAMBIO
DIFERENCIA
PESETA AL

DE LA
FRANCO

• TOTALES 68.386.137 12.681.005

1891

1892

1893

1894

1895

1896

1897

1898

1899

1900

2.696.069

3.651.491

3.867.440

3.668.644

4.145 . 702

6.510.663

8.584.317

15.378.773

1.267.307

8.131.918

10.263.813

1.233.564

1.234.954

1.250.815

1.271.862

1.284.915

1.284.763

1.284.158

1.021 .639

252.450

1 .277.268

1.284.617

FUENTE: Memoria de la Junta General de Accionistas, de

20—05—1901.
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AFENDICE 20

COMPAÑíA M.’Z.A

.

CARBON CONSUMIDO, IMPORTE DEL MISMO Y PRECIO MEDIO

DE LA TONELADA, EN LOS AÑOS 1909 A 1917

AÑO CONSUMO

TONELADAS

GASTO TOTAL

PRECIO MEDiO

DE LA TONELADA

1909 326.880 9.289.929 28,42

1910 338.564 9.351.137 27,62

1911 340.256 9.826.593 26,88

1912 375.460 11.076.070 29,50

1913 410.937 13.444.125 32,715

1914 403.371 13.585.688 33,68

1915 409.370 17.651.852 44,62

1916 468.431 28.877.627 61,64

1917 543.472 39.272.917 72,26

FUENTE: Memorias de las Juntas Generales de Accionistas de —

09—05—1915, para los años 1909 a 1914; de 13—05—1917

para los años 1915 y 1916; y de 12—05—1918 para el —

alio 1917
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APENDICE 21

COMPAÑíA DEL NORTE

CARBONCONSUMIDO, IMPORTE DEL MISMO, PRECIO MEDIO DE LA

TONELADA Y CONSUMOMEDIO POR Km. DE MAQUINA, EN LOS AÑOS 1913 A 1917

ANO CONSUMOTONELADAS GASTO TOTAL

PRECIO MEDIO

DE LA TONELADA

CONSUMOMEDIO

POR KM. MAQUINA
I<~3S.

1913

1914

1915

1916

1917

518.861

515.217

557.861

653.300

673.091

16.214.421

15.737.915

19.665.810

33.733.837

47.181.488

31,25

30,54

35,25

51,63

70,10

16.244

16.663

17.914

20.122

23.130

FUENTE: Memoria de la Junta General de Accionistas de 18—05—1918
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APENDICE 22

RELACION DE DIPUTADOS Y SENADORES PUBLICADA POR LA

REVISTA “ADELANTE”

COBRANDOSUELDOS DE

(NQ 72, de 22—10—1912)

LAS COMPAÑíAS DE

QUE VENíAN

FF.CC. CUANDO

FUERON SOMETIDOS A LAS CORTES POR EL GOBIERNO DE

CANALEJAS, EN 1912, LOS PROYECTOSDE LEY DE FF.CC.

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

Norte

DIPUTADO O SENADOR COMPANIA A CUYOSUELDO ESTA ¡¡

Rodríguez San Pedro

Estanislao Urquijo

Martin Zavala

Vicente Alonso Martínez

Conde de Bernar

Fernando León y Castillo

Eduardo Cobián

Bauer

Urquijo

Amós Salvador

Dato

Marqués de Sta. M’ de Silvela ....

Conde de San Luis

Alvarado

Juan Cervantes

Duque de Baena

García Prieto

Lastres

Laiglesia

Marqués de Santillana

687

Norte

M. Z. A.

M. Z. A.

M. Z. A.

M. Z. A.

M. Z. A.

M. 2. A.

M. Z. A.

M. Z. A.

M. 2. A.

M. Z. A.

Andaluces

Andaluces

Andaluces



DIPUTADO O SENADOR ¡
COMPANIA A CUYO

SUELDO ESTA

Francisco Bergamín

Semprún

¡ José Cort

Marqués de Guadalmina

¡ Marqués de Goicorrotea

Marqués de Cortina

José Guillén Sol

Estanislao Urquijo ...‘

Javier Ugarte

Javier Gi Blecerril

Valeriano Weyler

Bartolomé Bosch

Arias de Miranda

Salvador Ravent.5s

José Semprún

Angel Urzaiz

Ignacio Girona

Félix Suárez Inclán

Marqués de Lema

Conde de Albay

¡ Sánchez de Toca

Pérez Oliva

Conde de Moral de O

Alejandro Groizard

Bernardo Sagasta

Prado Palacio

Lastres

Andaluces

Andaluces

f.I. C. P.

M. C. P.

M. O. It

M. O. P.

M. O. P.

M. C. P.

M. C. P.

M. C. P.

FF.CC. del Sur

FF.CO. del Sur

FF.CC. del Sur

FF.CC. del Sur

FF.CC. del Sur

M.Z. y O.V.

M.Z. y O.V.

Central Aragón

Central Aragón

• Central Aragón

¡ Central Aragón

4- SalamancaF~

Medina—Salamanca

Sevilla—Alcalá

Tajuña

Tajuña

Tajuña
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Marqués de Urquijo

Bosch

Conde de Torroeitla de M

Jorge Silvela

G. de la Mora y Ganiazao

Duque de las Torres

Raimundo de Abadal

H. Echevarrieta

Gandarias

Conde de Zubiría

Justo Martínez

Navarro Reverter (p.)

Navarro Reverter Ch.)

Lastres

Marqués de la Cortina

Bosch Alsina

Pons y Enrich

Benet y Colom

C. de la Mart y Gamazao

Mariano Baselga

Francos Rodríguez

Bilbao—Portugalete

Olot—Gerona

Olot—Gerona

Langreo

Langreo

Carolina

Onda a Castellón

¡ Cortes a Borja

¡ F.’C. Amorebieta

• Vasto Asturiana

FF.CC. Madrid

FF.CC. Madrid

FF.CC. Madrid

FF.CC. Madrid

FF.CC. Madrid

Fun. Tibidabo

Manresa—Berga

Manresa—Berga

Cantábrico

Utrillas

Villajoyosa

DIPUTADO O SENADOR COMPANIA A CUYOSUELDO ESTA
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23APENDICE

Galería Ferroviaria.

Excmo. 5r. D. Juan Barat.

Antiguo DIcector de la Compañía de lo. Camino, de ulano
del Norte de ftp.ft..

Director de la Compañí a del Norte desde 20—02—1881 hasta 1901

(Tomada de “Gaceta de los Caminos de Hierro” Año LX n2 3.036,
de 01—08—1915. Pág. 337)
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APENDICE 24

~~1

FELIX BOIX Y MERINO

Director General de la Compañía del Norte de 01—06—1908 a —

31—12—1918 y de 14—07—1920 hasta su fallecimiento en 1932.
(Tomado de líJais San Martin.— “Historia de los FF.CC. Españoles.
1” 3~ edic. Pág. 195)
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APENDICE =5

Galería ferroviaria.

Director General de la Compañia M.Z.AO desde 01—02—1908

hasta 1934, en que pasó a Director Honorario.

(Tomado de Gaceta de los Caminos de Hierro” Año LXI
n~ 3.066, de 13—03—l916. Pág. 121)

excmo. Sr. O. Cduarda marístany y Gibert.

Ingeniero Jefe de primera cíase

d,I Cuerpo Nacional de. Caminos. Canale, y Puertos.

692



AFENDICE 26

CAMiNOS DE HIERRO DEL NORTE

DIRECCIÓN.

INSTRUCCIúN CENERAL4.J
NTÍ1~4
IN U 111,

SOBRE EL

PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE LA COMPAÑÍA.

Sflfairid ¡ 4.~ dc Abril de ¡&gi.

MADRID:
IN;’RESTA CLNTIt tL DE LOS rEIIUOCABBI LES,

AcnÉ. áe £n,bají.dore.. número A.

1891.

2
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CAMINOS DE HIERRO DEL. NORTE.

017EIEC CIÓN.

INSTRUCCIÓN GENERAL NÚM. 2
SOBRE EL

PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE LA COMPAMA.

prc.venclones generales al personal deis Compahia.—Personal4. pl*ntill. y ájornal.—Gratiilcaciones.—Flansas.—Embar.
• ;e#—tof.rmedades, heridas. delo,,cionn.—Zwnrieio,e..—Licencin y Muonclas 3.40 ab¶orifldap.—Gastos de oficina.—

ln~h-rnni:aciones de gastos de vi4e—-Gzstos de cambio de resid.nci..—XK~bitsci¿n, alumbrado y cMefacciáa para ciertos
eniplo~.’dos. —Pasos de circn,lac¡óo.—.Eilletesde favor.—Vestaario.—Aimacéa da comestibies.—Docume~tosde pago si
p•í-~uoaI.—Mviera de hacer los pagos al persoual.—C.ija de Previsión—Caja de actiros.

17.

PREVENCIONESGENERALESAL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA.

1. Todo empleadoal serviolado la Compaflíacontraerá,por el hechocíe su ingreso
~ S misma, el compromisode desempeflarcon exactitudy fidelidad el cargoque se
]e confie, el de conformarse escrupulosaznonte, en el ejercicio de sus funciones,á las
in.,truccionesde sonido que se le dén, y el de no pretextarjamásignorancia dd su
‘Iobvr paraexcusarsus faltas’.

2. Todo empleadodeberáen el desempeiode su servicio dar pruebasde. moralidad,
comedimiento,orden. aseo, buen carácter,y particularmentede cortes:a y atención
parac~u ni pi~bIico.

En las remolonesy trato de los empicadosentre si, deberú.SiCTflptC obseivars la
nía”or moderación, no dandogrilos s~ evitandoconversacionesé interpelacionesa
t:tncia ;- en alta voz.

Lo empleadosde la Comnaflia no baldaránen público de asuuí:’s de servicio, ni
SUiiflLjStrarnfl ú personasexlru~as u elht datoy de lo que en la misma ocurra, sin reci—
bir previawentedel Jefedel Servicio respectivoorden6 autorizaciónescrita. á la que
deLrá prc~oedcir el asentirajeutodel Jefe de lo Contencioso.

FUENTE: A.H.R. Caja 50 0pta. 17
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APENDICE 27

COMPANTA M.Z.A.’

ORDENES Y CIRCULARES VIGENTES EN 15-09-1862

ORDENESDE SERVICIO GENERAL

N2 2, de 01—04—1858.—

N~ 4, de 17—02—1859.—

N~ 6,

N~ 9, de 24—08—1862.—

Venta de efectos.— Prohibido a los agentes mezclar—

se en ello, so pena de despido.

Retenciones judiciales.

Reglamento Contabilidad de Estaciones.— Recaudacio-

nes suplementarias; en ruta por los Revisores, a

la llegada por Vigilantes y Jefes de Estación. Per-

misos a los familiares de empleados (billetes).

Títulos de transporte (6 clases).

ORDENESDE SERVICIO

N2 9, de 20—05—1859.— Talleres (Su organización y obras a destajo).

N~ 23, de 25—04—1862.— Reglamento para los agentes que manejan fondos.

N~ 43, de 01—09—1862.— Uniformes personal de Movimiento.

N~ 49, de 06—09—1862.— Adelantos a los obreros y empleados para compra de

bonos de la fonda económica.

CIRCULARES

N~ 16, de 20—04—1859.—

N~ 20, de 24—08—1859.—

N~ 26, de 12—11—1859.—

N2 28, de 29—12—1859.—

N2 33, de 17—05—1860.—

N~ 37, de 01—02—1861.—

Uniformes. Urgiendo cumplimiento de lo dispuesto.

Indemnización a Recaudadores y Factores de equipa-

jes, por diferencias en la moneda.

(Sobre el mismo asunto que la anterior).

Prohibición de tomar hulla de los vagones.

Se eviten averías en las mercancías. (Se trabaje

mejor).

Enví o de los objetos usados, para que sean repues-

tos.
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N~ 47, de 23—10—1661.— Recordando cumplimiento art31 143 y 192 de la Orden

de Servicio Gral. N~ 6, Contabilidad de Estaciones.

N
2 53, de 01—04—1662.— No se extraiga de la estación ningún objeto, sin

autorización.

N~ 56, de 09—05—1862.— Se observa descuido.—

sin billete.

CIRCULARES DE LA DIRECCION

No dejen subir en los trenes

N~ 1, de 10—01—1859.— Pago de las contribuciones.— Excitada la Dirección

por el Gobernador de Madrid. Los empleados tienen

obligación de pagar.

N2 2, de 01—04—1859.— Trato con los empleados de la Inspección Faculta-

tiva.

FUENTE: A.H.R.
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AFENDICE 28

PORTADA Y 1~ PAGINA DE ALGUNOS REGLAMENTOS

DE LA COMPAÑíA M.Z.A.

FF.llRO.CÁRRILP.S

MADRID} ZARAGOZAy ALICANTE.

INSTRUCCIONES
F ~RA

LOS GUAlIDA-VIAS
CE DíA Y DE NOCHE,

T PUS

LQS OBREROS DE LA ‘u¡Á.

LIADRID
IVI.’RF.S?A Y ESTEREOTIPIA DII II. flíTAliUfiTRA

calle le la Madera, ntmera t

1860

JNSTRTJCCION

PARA LOS GUARDÁ-YIÁS.

Q~PiTULO PRiMERO.

ORGÁNIZÁCION DE LOS GUÁRPX-YIÁS,

ARTÍcULo í’axunio. Para1a~vig¡-
lancia dé la. via dc nadieiíaI>rá

guardasdistribuidoscii cantones,
cuya longitud se dctern~inaráen

un cuadro especialdala organiza-

‘cian del servicIo. 4-

ART. 22 La conservaciony •vi~
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FEPR O-CAfl hILEs

Dc

MADRID Á ZARAGOZAy ALICANTE.

REGLAMENTOS:

DE SFJS\LES.
DE LA CIRCULACION DE LX XK tNICX.
DE 14A X’ICILANCIA DE I~A VtA.

á,kh.’kAi.’os PO~ ACAL 6R*CN rl ‘7 Dl JULI<, ‘it ¶ Ñi~u.

NIáDRIP.
I4PRE.’<Tñ Y ESTEUOTIPIA OK II. AIYÁDDX<fYñ..

<iii. de la 3I2dtr, • o.’irn- ~.

~8VO

E—

REGLAMENTO FE SEN.4LES.

Articulo 1 .‘i

La falta total de señalesíndica

que la via sc liaNa libre’. En todos

los l)tIotOs (le la x’ia, y á totiaslío—

ras, deberántomaise las mismas

¡ disposicionesquecuandose espera

un tren 6 máquinaaislada.

Cualquierín terceptacionfi obs—

táculo de la x ía deberó ‘indicarse

CO~!PXSlX DE LOS FERRO—cxuRTLrs
DM

ilíADEhil A ZARAGOZA Y A AL(CI\TE.

REGLAMENTOS.

.1.’.’ DE SENALES. (Aprobado por Re’.! drderi da r~-
chi Sda Agosto de 187t.)

2? PARA. LA. CrnCULACrON DE LA VI-A.
L:NICA. (Aprobado por Real drden da 14.’ &
Octubre de 1364)

3’ PARA LA VIGILANCIA DE LA VíA.

<Autirindo por la División de ferro-carrUesda

~ ea 30 de Abril de 1375.>

MxDRID:
4- ISIPItENTX DC MANUSL MíNOESA,
• Rood. it Embajad#res.

18’?5.

REGLAMENTO

DE SEÑALES.

CAPITULO PRIMERO.

OBJETO Y DESCBJPC’7oNDE LAS SEÑALES.

ArtIculo 1.’ El objeto de las señaleses
¡ poner en co~uaicacion & los agentes de la

3m, de las estacior.’es y de los trenes para la
trasrnision de las órdenes 6 avisos que inte-
resen á la seguridad y regularidad con que
debe veriffcar~e la marcha de los trenes y
máquinasatsiadas,asíde dia como de toche,
ya sea en circunstancias normales ó ext:acr-
dinarias.

‘-o

-) 1>

Ib
4.~
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APENDICE 29

COMPAÑíA DEL NORTE

AUMENTOSDE SUELDO AL PERSONAL DE PLANTILLA

EN LOS CUADROS ANUALES. AÑOS 1907 A 1916

AÑOS
N~

DE
DE AGENTES

PLANTILLA
N~ DE AGENTES

ASCENDIDOS
TANTO

POR CIENTO
IMPORTE DEL
ASCENSOANUAL

hí.

1907 8.145 2.046 25,12 296.939

1908 8.295 2.146 25,87 319.402

1909 8.426 1-868 22,16 28&274

1.910 8.566 1-409 16,45 203.760

1911 8.641 1.812 20,96 266.109

1912 9.242 2.086 22,57 313.216

1913 1.0.346 1.987 19,20 329.479

1914 10.474 1.953 18,64 297.140

1915 10.978 2.126 19,36 286.606

1916 10.984 2.092 19,05 346.658

FUENTE: ‘La Compañía del Norte y su personal.— Datos y cifras que
es preciso conocer para juzgar con acierto del problema fe-
rroviario” (Página 39)

699



A
P

E
N

D
IC

E
3

0

(0Lfl
(0rl

¡
CM

¡
o‘.2:
o-]a

)
<0rlo’e4

.c

Nso(0u
.)

(0rlO
)40rl

<-.1
-H4.>e40rla40rla,it(4rl
4.>‘.4

¡
40o.4040rlo.o(.4

4-
o.e

-‘o
rlci40£

4

o.040
rlrs,

a.)L
i,

z.rcN2.rc~
~

<

Eou.rc‘zaoHz.rcoo

7
0

0



A
P

E
N

D
IC

E
3t

O
R

G
A

N
IG

R
A

M
A

D
E

L
A

C
O

M
P

A
Ñ

IA
M

.Z
.A

.
A

P
A

R
T

IR
D

E
O

1
-0

3
-1

8
7

i

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
G

E
N

E
R

A
L

S
e

rvicio
de

lo’
C

o
n

te
n

ciQ
so

02<ueO
)

o40ErlO)o-rlo-rl(4a>U
)

o0
—

’
-rl
‘4

4
.>

“W
C

£
4

0
e

4
c)O

)
0

4
0

rl
‘4

O
rl

rl
£4

>
4

0
£4E

.4
a

)%
.4

.’
U

)

rl40.
4-

(4O
).

ea>Oit40
it

•
rl

¡
rl-rl
.040

4-
4.>
eoci

024
0

’
£4

.0o40
•rl

S
a

n
id

a
d

o4.)ea>
-rl

4.~
4

o2

S
e

cció
n

C
entral[

de
E

xp
lo

ta
ció

n

e‘orl
0

.
o40(4

a

0
0

2
0

4
0

-rl
4-

‘(n
(4

4-

(440
F

-.E
-.o4.>o.a)0>4

(xl

E
la

b
o

ra
ció

n
p

ro
p

ia

F
U

E
N

T
E

:
A

.C
.A

.
M

.Z
.A

.
n 2

2
,

de
2

0
—

0
1

—
1

8
7

1

S
ección

C
entral

de
A

dm
inistración

A
rchivo

40(4a
)

‘rloe40e—
4

rs.’40
rloea)

.rc

7
0

!



APENDICE 32

COMPAÑIAM.ZA.

REEMPLAZOSA CATEGORíA SUPERIOR E IMPORTE DE LOS MISMOS,

EN LA RED ANTIGUA EN 19t5

SERVICIOS Y CATEGORíAS N~ DE AGENTES PTAS. ABONO

Guardafrenos 202 8.996,54

Guarda agujas y Mozos agujas ..‘ 72 3.696,54
-

-4
2-4
»
O
2

Enganchadores 79

Guardas 13

Ordenanzas de Estación 5

3.626,50

688,70

190,50

Mozos de Plantilla 829 28.282,59

>3

Fogoneros 196 29.153,47

2 Operarios 224 19.342,90

TOTALES 1.620 93.977,74

REEMPLAZOSY ABONOSPOR ESTE CONCEPTO,

EN CADA UNA DE LAS REDES, EN LOS AÑOS 1916 Y 1917

N~ Agentes Ptas. N~ Agentes Ptas

Red Antigua 2.106 150.947 2.355 174.093

Red Catalana 125 3.680 151 3.006

TOTALES 2.231 154.627 2.506 177.099

FUENTE: A.H.R. Caja 53 0pta. 33

702
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APENDICE 34

ACCIDENTES PERSONALES EN LA EXPLOTACION

DE LAS LINEAS FERREAS

Según las estadísticas oficiales publicadas

por la Dirección General de Obras Públicas

AÑO HERIDOS MUERTOS

110

21

119

130

114

61

43

22

109

81

61

57

82

702

239

70

138

1891

1892

1893

1894

1895

1896

1897

1898

1899

1900

1901

1902

1903

1904

1905

1906

1907

20

9

22

27

14

19

16

6

27

16

19

23

56

742

225

8

25

3l0.86&.902 viajeros en los silos 1891 a 1900. 4-

FUENTE: Anuarios de EFOCO. de E. de la Torre; de 1904 —

el decenio 1891—1900, y de 1910 el de 1898—1907

706
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APENDICE 37

COMPAÑIA M.Z.A.

CUADROPLANTILLA ESTACIONES AÑO I358

1

1

,1 3.

1

9

1

1

1

2

1 4

1

1

1

1

1

2

1

6

1

E

-~ E-Ez~
C

=
IMPORTE

ESTACION a. rz. E-~ <O O Z~ T0TAL~ SUELDOS

Y SU CLASE ~~zJ-,
~

<1 0 E- E- r~3 < <
~

< O Z O E- O ~
(Reales)

,O2
~ >~ < < rz~
~~~E-~OO

= = < O ~z4
OCnO~ a.O

O
OCi

1
1
1
1
1
1

1!
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1.
1.
1
1
1
1
1

2:

1

1

1

1

2 1

1

1

1

2

3

3

7

2
1
1
1
1
2
2
1
1
2
1
1
2
1
2
1
2
1~
2
1•
2

~1
2

2
1
2
1
1
2
1
2 1

4

6

1

3

2

1

1

1’

1

1

2 2

6
2
2
2
2
7
2
2
2
3
2
2.
3
2
2
2
2
2
2
2
5
2
2
2
5
2
2
2
2
2
2
4

1.

1

1

1

2

4

2,

1

2

2

2

2

6

1

1

1

1

49
4
4
4
4

26
4
4
4

11
4
4

13
4
4
4
5
4
5
4

19
4
5
4

23
4
5
4
4
5
4

39

j! Madrid
5! Getafe
5! Pinto
5! Valdemoro

54 Ciempozuelos
2’ Aranjuez
6! Castillejo
54 Villasequilla
6’ Huerta

¡ 4! Tembleque
5! Vilíacañas

5! Quero
4! Alcázar
54 Criptana

6~ Záncara
54 Socuéllamos
5! Villarrobíedo
54 Minaya
4! La floda
5’ Gineta
3’ Albacete

5’ Chinchilla
5’ El Villar
54 Alpera
3’ Almansa

5! Caudete
4! Villena

54 Sax
5! Monóvar

4! Novelda
5! San Vicente
1! Alicante

246.790
16.800
16.600
16.800
16.800

108.300
15.180
16.800
15.800
47.200
16.800
15.800
57.800
17.800
14.400
16.800
20.400
16.800
22.400
15.800
81.260
16.800
20.400
16.800

101.660
16.800
22.400
16.800
16.800
22.400
16.800

203.360

TOTALES 308 3 1 1224 a 2 j4 9 1] 8~ 9 íiirí 4 285 1.284.350

Elaboración propia

FUENTE: Libro de actas del Consejo de Administración
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APENDICE 40

COMPANIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

AÑO 1865
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2 211, de 14—03—1865
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APENDIECE 41

COMPAÑIA DEL NORTE. ANO 1865
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APENDICE 42

COMPAÑÍA DEL NORTE. AÑO [865
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APENDICE 43

COMPAÑÍA DEI. NORTE. AÑO 1865
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APENDICE 44

COMPAÑIA DEL NORTE. AÑO iSó;

FUENTE: A.C.A. ¡‘4to. n9 211, de 14—03—1865
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APENDICE 45

AGENTES DE PLANTILLA Y A JORNAL

EN LOS AÑOS 1906 A 1917,

“COMPAÑíA DEL NORTE

(Tomado de cuadros 38 y 39)

DE LA COMPAÑIA DEL

SEG{JN 3’. MARQUINA

<[858—1939)”

- Kms. de red,

AÑO N~ DE
AGENTES

INDICE
CON BELA—

cloN A
1916

N~ DE AGENTES

Por km.

red

de Por

ms.

1.000

de tren

Por millón
de unidades
de tráfico *

1906 18.280 1100 4,96 1,02 9,65

1907 18.662 102 5,07 1,01 9,49

1908 19.527 106 5,30 1,03 9,43

1909 20.128 110 5,46 1,05 10,13

1910 20.812 113 5,65 1,07 10,06

1911 21.902 1119 5,95 1,06 9,91

1912 23.218 127 6;30 1,01 9,66

1913 25.705 140 6,98 1,07 10,10

1914 2t015 147 7,33 1,16 11,31

1915 27,754 151 7,53 1,18 10,82

1916 29.972 163 8,14 1,24 10,22

1917 31.188 170 8,55 1,49 11,27

* Unidad de tráfico = toneladas kilométricas + viajeros kilómetro

718
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APENDICE 46

COMPAÑíA DEL NORTE

MILLARES DE AGENTES DEPENDIENDO
DE LA COMPAÑíA

(Trabajando y pensionistas)
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g 2% Li S
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FUENTE: Marquina,J. ‘C~ del Norte (18S8—1939P’

7~9

ANos



APENDICE 47

COMPAÑIA M.Z.A.

JORNADA DE TRABAJO Y DESCANSOSDEL PERSONAL DE

CONSERVACIONDE LA VIA, SEGUN CIRCULAR NQ 20,

DE 23—04-1896, DE LA RED CATALANA

EPOCA

DhA DE TRABAJO N2

DE
DESCAN.

HORARIO DESCANSOS

HORAS

TRABAJ.
EFECTIV

HORAS
DESO.

HORASPERMAN.
EN TAJOPEINCIP

Mafiana
FIN

Tarde

Enero 8 a 8~ almuerzo
Febrero
Novibre. 6 Y~ 5 2 9 13~ 1O3~
Dicibre. 12 a 1 comida

Marzo 8 a 8~ almuerzo
Abril
Septbre. 5’4 6 3 l2alY2comida 10 2Y~ 12Y
Octubre 3½a 4 merienda

Mayo 7½ a 814 almuerzo
Junio
Julio 4 ½ 6 1/2 3 íí3~ a 2 comida 10 4 14
Agosto 4 a 4½merienda
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APENDICE

CUADROS DE SERVICIO DE PERSONAL DE CONDUCCION,

DE LA C~ NORTE

LÍNEA DE ASTURIASY GALICIA—CUADROS¡3 Y ¡5—MÁQUIN.-ISNÚMS. 2=00Y 2600

Trenesde MercancLas entreLeón.San Juany Ventade Raaos

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE
3~ DIVISIÓN

TRACCIÓN

Serviciode las máquinas

desdeel dia ‘6 de Octubredc 1894

Depósito de LEÓN
TRACCIÓN

3~ INSPECCIÓN

¡40

Sí,,

7 25

4 25

3 50

2 75

225

I9’25

:6<oo

8’

a

9

14
12
¡4

12

12
12

a

8

a

1±

TIAVECTO -ISTACIONES DE
.—%—---.O ‘~8-~-.

.
.

.a¡

1> fl
E

-. .1
2

—-- —r~-’--—

s.ii¿a Destino

•-.>
‘1
— .v~
~

0-~’~

~
~ E

e OBSERVACIONES

5. 6<:7
u. 8<30
U. 12<54
5. 2<03
¡1. 10<33
u. Wao
5. 5<48
u. 8<40
a. 8<10
t. 3<05 ¡
5~ 5•05
~. roo
n. Wí

3
t- 3<32
u. :í’o8
fI. 4<15
U. 5<09
0. 5<48
u. 7<39
U. 20<45

,t. 6<50
fl 9<22
a. 5<48
0- 7<45
t- 3<20
II. 7<22
a. 4<56:
u. 11<35
5. 3<07
t. 6’o~
U. ¡0<05
t. 3<07
01- 200
u. 9’53
5. 4<12
En. 3<06
u. 8<45
5. 4<30
0. 1200

Oviedo
Oviedo
AblaAa
Oviedo
Fiaros
Ablafia
Busdongo
Fieros
León
Palencia
León
Ballos
Palencia
León
Lijo
Soto Rey
‘Oviedo
Soto Rey
Vdlabona
San Juan
Villabona
Oviedo
Soto Rey
Ujo
Busdongo
Fierro,
Lijo
Busdon go’
Fierro,
Lijo
Busdongo
Fimos
kenia
E’. Gordon
Fiaros
Lema
Busdongo
León
León

“‘~1
¡401
:6

76
±8¡

141
gó gó

123 123’
123 223
134< 245
II ~

223 123
115 215

¡6

22’ III

13

‘U
¡30

43

43
20
6±/
43 5
‘~1
75
63~
¡3
55

54$

125

205

¡51

122

9

- lo35 00

29<00

El &• día del turno deberá estar
en presión en Palencia desde las
6<oo mañana para asegurar la Re-
saya ínterin ésta hace los trenes
82 y Sí.

El it’ dci di. de turno hará si
es preciso tren especial entre Bus-
dongo y Plenos con la misma
march. del tren 1467.

LAVADO DE LA CALDERA

El tren 1474 será asegurado por
la Rcserva de Plenos, entre este
punto y Bíssdongo, cuya máquina
regresará acoplada al ¡452.

Recorrido mensual por máquina
íS±6><303 424 kilómetros

16

PROPUESTO

León is de Octubre de ¡894.
Fil Lwpe<or pial. de troeridn

S.l ¡s.p.er.in.

R J. Airares

1 7-20-94
Y.’ B. FI J.f.,d. Trncc¿dn.

L. flar..ou«

A? 10 3 A 00
For el J)i.Éeto’. dc ¡a Co’up.¡i¡.

El Lirado,’ adjunto.
L. Ilab,u¿,,d. (3. Letong

Lavado de la caldera-

Copia ..~ct. <hí Or!ginal (K. dci. 1.I

48

1.~

2.

3.,

4-.
5-.
6.’

7-.

9..

10

II

12

13

24

:5

:6

1453
R, y U.> 1454

145T
1450

Md~.

1• s~
2450
1422
2403
1400

U. :063
1402
1451
2469
1473
1458‘ 1469
1972
2970
2484

~ A. ¡458
1458

9 2468
- .4. 1455
~ P. y

1464

U. 1467
- 1459

2466
1 >1. 1467

D’7

E.;
1472
1466

Descanso

U. 4<20
a. 6oo
u. 9<54
t. 12<35
t. 4<57

a. 6<00
m. ro’o6
t. 6’sa
0. 22< 50
a. 5<30

a. 9<00
u. 1020 ¡
U. 7<45
a. «so
a. /45
RL 2<45
NL 426
a. 5<20
u. 60o
u. 8<40
t. 5<20
o. 8<is

a. 5<20
a. 6<03
U. 9133
~ 433
a. 3<53
En. 5’24
t. 1250

5. 427
u. 355
5- ¡¡‘50
U. 232
U. 2<20
5. I2~05
u. 2<37
a. 335

0. ¡2<00
a. ¡2<00

Ledo
Oviedo
Oviedo
Abída
Oviedo
Fiaros
Ablafia
Bus dango
Fieros
Leda
Páleacía
Leda
Balos
PaIencik
León
Lijo
Soto Rey
Oviedo
Soto Rey
Viliabona
Ss-a Juan
Villabona
Oviedo
Soto Rey
Ujo
Buid ongo
Fierros
Lijo
Busdongo
Fimos
Lijo
Busdongo
Plenos
Lena
5’. Gordon
Plenos

¡ Lena
fiusdongo
León
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CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE TRACCIÓN 1.’ INSPECCIÓN

3. DIVISIÓN Depósito de MADRID

CUADRO N. 61.—Snvtcso¿e ¡u m4quhías ¿cocho ‘“‘das sirle 2600, ciare M4ri¿.As11a y Sogotia.
TRENES DE MERCANCIAS

¡0,49
2,05
8,~í

11.39
9.15

ni.

ni -

ni -

o.
a-

Madrid
Segovia
Madrid
Avila

5,24 ni. La CaSada
10,07 ni. Escorial
11,02 xi. Villalba

8,os ni.

6,30 U
¡1,39 xi.

8,20 ¡1.
3,35 t-

¡ 6oo m.
¡ 9,20 ni-
‘1,00 t.

,~¡O 1.

Segovia.
Villalba
Madrid
Avila
Madrid
Atocha
Madrid
Atocha
Madrid

1‘—<---~---——---—----—s—-—----
z

ESTACIONKS

1Salida ‘1

1

DE

DestIno

flAYECTo

.~ ~
~

0.0<

.~ ~

2.1J,~

&<

OBSERVACIONES

6, ¡~8 caso probable A. R. —~ ó, ~38o, caso prob.ble A. R. —‘-“> si no ha lugar estos trenes. (N.de la RJ

¡21 ¡II
¡II 121
101 lot
¡01 101
¡21 221

23
48 “82’

63
63 ¡63

37
¡it ‘ ¡21
¡21 1 122

8
8:

32

¡084

5
2!

4
‘o

4

9’J

3

8

7
lo

32

z±6

Lavado de la caldera.

Si Iierw lugar tren A. R. 2. se
hará hasta Madrid, regresaado 1
Villalba para hacer tren :io~ A
Segovia, Ac. •l tren núm. íoo¡

¡ El 6. día cubrirá la reserva el por-
sorjal, en El Escorial ca.o necesario. ¡

Recorrido mensual por máquina.
bo84X3o=3253 <:)

PROPUESTO, — El Inspector
principal de Tracción ¡.s Inspección ¡

<E. PANOUX~
VA E.’ El Jefe de Tracción,

‘L. BARNOVA’
APROBADO, El Director de la

Compaflla, .BARAV
sC. LELOÑG~

FUENTE: Zurdo Olivares, L. “Veinte anos de vida ferroviaria y dieci—
seis después”.

1-•
a.’
3-.
4..
5-.

1 1,40
4,3’

10,52
3,08

12,15

loo’
t000
2001
¡002

1007 biS

100t
M. A.

A. C. toco

1 103
¡¡02

A. C. zoca
1003
¡acá
1901
1902
¡903
¡094

xi. Madrid
t- Avila

a- Madrid
t. Segovia
t. Madrid

¡Avila.
¡La Casada
Escorial

Villalba
Segovia
Villa lb~
Madrid
Avila
Madrid
Atoeba
Madrid
Atad,.

7..

SA
9..

¡0

L40 ni.
635

10,30 xi.

3.30 ni-
12,20 t.
927 fi.

10,00 U.
6,40 U.’

4,50 ni-

7,3001.
12,00 5.

¡<25 5.
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APENDICE 52

COMPAÑIA M.Z.A.

DESCANSOSREMUNERADOS- AÑO 1915

(En relaci6n con la Orden de Direcci6n General n9 196,
de 21.42—1912, que establecía la concesi6n de descanso remunerado
con percepci6n íntegra del haber o jornal, de 1 día por quincena,
a todos los agentes y obreros de plantilla cuyas funciones fueran

peculiares de la explotaci6n propiamente dicha)

RED SERVICIO AGENTES
DÍAS
ABONO PTAS.

MOVí—
MIENTO

V.Y 0.

MY T.

o

Superior estaciones ...

Subalterno estaciones .
Serv. Telegráfico .....Eléctrico

Pequeño mat

Obreros especiales ....
Guardas

Personal brigadas
División Mat. y T

‘ M. Móvil
Talleres O. ..

ALMAC. Personal obrero

ECNT2. Personal obrero

1.833

2.611
8040

113

57
1.998

1.666
1.674

708
19

40

82

39.323

58.687
1.734919

2.383

1.482
51,948

43.316
40.186
12.824

340

960

1.968

169.066

147.510
6.4403.994

7.111

5.625
47.378

102.830
120.561

48.159
1-146

3.419

6.210

TOTALES RED ANTIGUA 10.921 256.088 669.449

o

Personal Serv.Region. .

Personal estaciones ...
MOVÍ— Serv Teleg. y E1t~ ...
MIENTO “ Pequeño mat

Serv. Vigilancia
Conservación ....

V~Y ~ Obreros especiales ....

almacén

1

1.952
33
59

564
639

70

17

93

43.856
421

1.359

13<132
15.356

1.693

391

388

153.670
1.785
4<910

22.600
46.127

6.491

1.199

TOTALES RED CATALANA 3.333 76.301 237.170

No está incluido personal que presta servicio en trenes, porque éstos ya ve-
nían disfrutando, dada la índole de su servicio, de descansos periódicos re-
munerados antes de las concesiones de Circular 196.

FUENTE; A.H.R. Caja 53 Cpta. 33.
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APENDICE 54

IMPORTE DE LAS

(Por el

RED ANTIGUA

FIANZAS DE ALGUNOS CARGOS DE LA COMPAÑIA M.Z.A.

contexto de la informacién se desprende
es situacion en 1912)

RED CATALANA

CARGO FIANZA

Cajero Central 50.000

Pagador 25.000 **

Cajero Estación Barcelona, n~ 1 14.000

n2 2 12.000

n2 3 6.000

Port—Bou 5.000

* - — Es la cuantía que exige el Reglamento, pero sólo lo tiene

1; y los 5 restantes depositaron sólo 12.500 ñ,..

** . — Hay 2 con 25.000 h~ y 1 con 14.000 ñ.

730

FIANZA
CARGO

Cajero Central 75.000

Pagador autorizado para sustituir a
Cajero Central 40.000

Auxiliar de Caja 8.000

Pagador 25.000 *

Auxiliar de Pagador 12.500

Recaudador de Caja 8.000



Los mozos de Equipajes de Atocha depositan, en

metAlico, una fianza de 50 Pt.

La situaci6n en la Red Antigua, en 1912, era:

Cajero, 10.000 Pt de sueldo.

7 pagadores; sueldos entre 2.125 ?t y 4.500 ?t.

2 auxiliares de pagador, sueldo 2.000 Pts.

FUENTE: A.H.R. Caja 183 Cpta. 17.

731



APENDÍCE 55

COMPAÑíA DEL NORTE

CANTIDADES SATISFECHAS

EN LOS AÑOS iSSi

POR UNIFORMES

A 19t5

FUENTE: “La C1 del Norte y su Personal.— Datos y cifras
es preciso conocer para juzgar con acierto del
blema ferroviario”. Pág. 30< Publicado en 1916.
H.R.)

que
pro—

(A.

732



APENDÍCE

COMPAÑíA DEL

36

NORTE

Nomenclaturade los tipos de uniforme adoptadospara

cada categoría de empleados.

flESlGNAC1d~<
DE LAS CATEGOnÍAS. DETALLE DE LAS PRENDAS. flunc~on.

2A DIVISIÓNV—EXPLOTACION.

Gorra de paúoazul fino, con bordadode oro de 24 ce’atimetros~

ilipectarei de la Ir~la~a~i6í.. cinco bellotascadauna, estrellade oro de cinco puntasyde largo, formadode dos ramasdc nueve hojá.sde roble y

centímetrosde diámetro j 9 meses.

9 meses.¡ Síbinqectores de la Eíplutac¡6n~ Gorra igual á la delos Inspectores, solamente que la estrella

será de plata en lugar de ser de oro

Gorra de paño aztfiuo, con bordado de oro dc 14 centímetros’

Agentes de ¡flTeltigieiollel. - . de largo formado de dos ramas de cinco hojas de roble yftes

bellotas cada una. sin estrelh 9 meses.

Gorrade pañoazul fino, con bordadode oro de20 centímetros
Jefesde •mtaddn de 1.• clame de largo, formadode dos ramasde nueve‘hojas de olivo y

tresolivas cadauna, sin estrella 9 meses.

Ictus de esladdm da f~ clamo

Gorradepañoazulfino, conbordadodeorodc18centímetrosfor-¡
madodedosramasdesietehojasdeolivo y dosolivascadauna.

Tapabocasde merino negro de2m delargo y 0,50 deancho....
Corbatadesedanegra
Levita da pato.azul; en el cuello y á cadalado, un bordadode

oro igual al de la gorraperocon unasola ramade 95 miii-
,~metrosde largo, compuestade cinco hojas de~ olivo y una

oliva; dos carrerasde á seis botonesdoradosa fuego de 21
milímetrosde diámetro con la inscripcién .FerroeárrS¿del
Norte y uné. estrellaen el centro

Chalecorectodepaño igual alde la levita; siete botonesdora-
dosá fuego de 25 milímetros de diámetroéigual inscripcidn
y estrellaquelos de la levita.

Pantalónedredónncgr0mate
Gabándepaño castorazul concátuchamóvil, dos carrerasde

á4 botonesnegroéde pasta,forro de bayetanegra,boLsillos
á los costados‘~con cartera

9
.3
3

meses.
»
A

1

1. ato.
1 »

1>

2. »
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LEtAl, LE 1’’ ‘1 LIS 1<l’<LNIiIÁS.

(‘. 1 1 ‘a

1 CI
l1

id.s d4 <~t:c~ Sn de .~ li•• 1

<jA

!&f~ de ~it?.t1ulI~ 4 .~ ci;ec

dc ‘ma ‘arel fino. ce:: b<’t’d;ido de Oid dc ia Cé!~IS .Ñii¡’ii—
>r p’(fl e’. xl,L’aS (lO’c,Ili’t’ iír;us de <rina y rl; aliías cali 11441.

Tq’ ¡>‘r> 1> ib :nei’iiíO 102I’C’dlViI) los lii; de ús1¡it’io~i <,.‘2’’ clase

4 -‘ ‘la nc~’¡’a
1 a de Es ,jU;s• lo estaid: ile’2. ‘ c’laso. río el

1 ‘ dal úinc’flo soL w’i4~’ñ ~.> 2¿il~1)2<’tI’>.S tío 1:020 COl)

ir’ — art r’. ¡le ohio i’ (1¡IÑ Oli\’a

(Ir’’ o Ei ~¡ ¡“o ‘ix o ~‘ mio <‘ide los Li;; d1~ c’st. dc ‘2;’ clase
‘1

10ir,’~’. 1 ¡,.o’’ rOl . O il’vit’ ni.
a~ ¡.¡í .71;. cOn Qú”hi(’i\t1 mav:1 iL’’t1Ñi :11 ‘1=105

1’
1 lUIIJil 4 ‘))

V’nn~’’lrnh ‘le ¡ u’ ‘“. <.e~’o.ú’ los 9(21>5 ‘ir 2.’ clase
y”‘‘‘‘‘‘5’’ ‘ 1 ‘v~’{~ íd.

G’oi’:’a tIC 1) tÚ o azul fi ura. í’=a be cd arlo de’ oro de 12 cta tí~ Fi’? t ros
10111)ano de dos lamas dc tres 1 irala s le clho y u aa oli\’a~
cada una.

T’apab”icas ínú”.-ino negro. cORro los Jefes dc 3.’-’
alba ta d’ s’’4a a e era íd.

Xniet ‘caña reñida de raño azul irá. vol iids~no i>ar”lado.j
Ch r’e~o de pi. ño azul iii.
[‘ao t don cd redún negro mate, ‘ u:.
Gal”’” 11 riño castor azul id.
Lan í dci de dril gris Id.
Clii. o-o de nl a-vis ‘ ‘ El.
Gí’”’ <t(’; d”rnccs de seda.

Cuudirñcreade Ludas i’iaí~í

1

Gcira ¿te puno azul fi u o. cii horda lo de oro dc 10 ce viti ni otros

fo~’:n u do dc dos la in a s ¡le tres 1 tol tus <le ri’ isí e Y <tOS bel Iotas
caut tít la; estrella de oro de~ ci neo p airas y 2 CCIj U tacites de
d 1:114’)rAro

de Una :v’gru de 2’~ ¿le la’go ‘e 1.54) cte aro-ho.
Coí’b;itkc de se ia aewí’a ............... -‘ i 1 -

‘.4
Li ullOa u-a ceñida d “‘‘‘,‘‘“ cl ‘oíno la <le los Jete; ir: c’staeí’aae ¡

de 4.’ clase, con Li ya.’’’ .~rÉ ové LS ocho puntas ‘y ‘2-2 miii—
metros de di’áíuetr : sí e a lid ¡ del cuello en vez ríe la rama
de olivo

Chaleco pañoazul 4uai a, dc los Jefes de estaéión VV..’...
Gabán de paño castaño. fo~’ína capote ruso con capucha mdvii. 1

forro de bu” cta etí c¡~ rn:í~la. fííectr2 rna abri±z-o. en las :ían —

gas Y 01) todo Ci CrICIjIO llLtSta ~
1tL~<U <los cairelas de a cii ‘aú’0

bo ti ae; ri’~jraul os de 21 imíjí i metros de rl 1 ¿metí-

a

(‘ji

9 !l’.C’SCS.

:3

1 »
I v)

1 —

o

laño.

9

a
i~ 111<3.

1~.~
1
O

1
Ir,

ano.
.3 1))éS<35.

3 ‘>

1 año.
1 ‘a

2»
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‘Rn bn’¡erno.—El mismo uniforme que Yóa~ feá’>d.~nát&cídflI
.rL.’. --

-de 4.%last, perQtofl hojas da roble, de platt .tie4as’ Mihpyw
1

dirnensíone~ que loS bórdados de los Jefes ‘tk’ebtadi’db ffP

-3Y. cláse, en lugar de hojas ¿e olivo ~ Oro

‘En veramío.—LUsarán a&rícana cemda de pantr lig?~to ‘Ola

nUla del’mismo ‘color é igual botonadura Que la-levita de ID
- ‘ :3-

vierno ‘ - .... -- ‘ —

Chaleco recto céh”ado, de’dnl g-ns (botones dloradbsY .‘~ —

Pantalón ligétc< ‘de] mismo pano y color q.ue la arnerica4a~..

¿ lano.
‘1 ‘ Si’
=1

DESIONACIÓN ‘‘ . flrOTPtAPTISM LE~-tÁS’ PRENDAS
DE LAS CATEUOflÍAS. ‘ ‘ 1JU.oIuL’¿fldJA’Jt~ - ‘ I~.’

Pantalóne-dr~dónInegro materimo lo&4éfésfdéestaci6~-:; ‘9 mesesj
1 Chalecodie d%ilgrié íd. ‘ 1 año.

Conduictere:do tGdas claseo - .<~ Pantalónde dril’~~ 14. 1. »

Guant& blancósde hilo.

Gorra d’e ~a& ázul fino, con iHordadó dé dro- dg.:55-.~ili~etros

y formado de di-rs ramas medio’¿erpada.i d?é4ñcó’.liojaspeque-
ñas de roble cada una y a’ centro «~a’~stteIl’a.’de oro de cíncot
puntas y 2 centímetros de diámetro’ ~ ...-. - .j inflo.

‘Lo demás co¡,>. los Conductdres<. -~ ‘ ‘

inttrt oit o tes do telegrafo- “La mismagorraqueios2efesde éstaci~r’ dé”í4.~ Glfl$~9er9’LCfl‘el bordadode líojáéde‘olivo die ~1ata.:. -

típeadedoras, Factores prin~ipa-

loica. y P. Y. (1)
Fact orn Ja fi. y?. Y. ., -
TelejrahLaay Factoresda h~s-

ciii -

Qorrade-pañóízul fino,conbo’rdadodé.otodk.Q,~n~nttrnefros
formadode deÉ ramas‘medio cerradasdá;ciiko’liójita¡deoh
yo cadauna.m” ~ ~

Tapaboca.s’demerinonegrocomolos”Jefes&ó.estaclón’.’; tv.

Corbatade sedanega 1 ‘“id.
A.mericana ¿eñida de paño a~ul, iguál ‘á ffi. dé Tos- Zéfeá dc

estácidúde 4~-¶ clase, puro con. pordado dé oto ‘á céda lado del
cúelldde’45milimetros cornpu~stó’dedos-’rLñ~z-éeAtadas’de
cincohojitasdé olivo ¿adauna. ..--.--~-‘~9v--”’4-”,.’~-.

‘Chaleco de pañoazul, comolos Jefesd&e’st¿cZónda ‘4•t dañe...
Pantalóned±edóñnetomate ‘ ‘ id~

k

Gabánde paño castorazul con.capuchw.rn6Mt~tOrno lbs Jefes
- de estaciónde-4~clase. ~,.‘.—z —2- ¿‘.

Chalecode cntgris ‘ ‘id...
Pantalóndé dril gris ‘ íd.

‘Guantesblancosdéhilo.

tgílantoa dsl Peqaelo¡íattrkP na misma gorra que los Factores, perO..cQr~
plata ~

1~21 <1, Los apendedores de billetes y agesies dc todas elotes de P. ‘y: odIo llenen, gorra de ~oi(orrne.

9 meses -

.1 año.
3 meses-

-a’

laño-
y »
1

2
.1

1.

“1

‘el’ ter-dado. del

9 meses-

.1

InterTeatorfI de ruta -
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DESJCNÁCIÓN
DE LAS CATFGÁRIAS. DE’E=~LLEDE LAS PRENPAS~

Gorra de paño azul fino, con franjadepaño¿moradoy un galán
de oro de 6 ‘milímetros de ancho, eá -vez del bordado

Tapabocas de merino negro como los Factores
Corbata de seda negra ‘ . id.
Chaleco de pallo azul, iguaL-al de la levita
Chal’eco de dril gris
Pantalónedredónnegromate igual al de los Jefesde estación.
Pantalónde dril gris
Guantesblancosde hilo.. -

Americanaceñidade pallo azul igual á la de los. Jefesdeesta-
ción de4~a clase,pero conel cuellode terciopeloy un galán
deoro en las bocamangasen vez del bordadodel cuello

Gabánde pañopardo,forma capote ruso, coíf capuchamóvil,
igual al de los Conductores,pero con un galán de oro de
6 milímetrosde anchoen lasbocamangas

Gorra de paño azul con tres galonesde estambre encarnado en
la ñ-anja

Tapabócasde hin de 251 de largo y 0.50 de aneto corno los
Conductores.

Corbatade sedanegracomolos Conductores
Chaquetadepañopardo,contres galonesde estambreencar-

nadoen las bocamangas
Chalecode palló azul como el de los Conductores...... . ¡

Chaleco de dril ‘ id;
Pantalón edredón negrd mate íd.
Pantalón,de dril ‘-‘ ‘ íd.
Blusa de hilo azul de la misma forma y galones que la de paño¡

pardo
- Pantalónde hilo azul

Cinturón de cueronegrosin charolarde 45 milímetrosde tío- ¡
cho, con chapaamarilla de ‘7 centímetrosde largo y 5 de an-
cho con lasinicialesFCN caladas.

Gabánde pañopardocon‘capuchamóvil, forro de bayetaen-
carnada,tresgalones‘de estambreencarnadoen las boca—
mangas

Blusade patotardo,.abierta,con ochobotonesamarillosde 15
milimetÑ’s. cuello á la marineré, con tres galones de ~stam-
br-eencarnado,mangascerradascon punoy un botónama-
rillo de 15 milimetros..‘; - .....sz...:’:

Escudode latónamarillode 3 centímetrosde alto y 5 de ancho
conel númerode ordencalad&enel centro;se~coseenmedio
dela franjade la gorra

Subtapat¡ces . . . -

pnrad4n

1 año.
3 meses.

3, »
1 año.
11 ;S>
1.
1»!ig¡lanLes

Cay a La c u

1 *

2

1 alio.

3 meses.
a »

1 año.
1
1’~
1 »
1 »

1
1

,1

2

1 »

El mismouniformeque los Capatacescon solodos galonesde
estambreeíicarnadáen vez de tres, ‘
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DETALLE DE LAS PRENDAS. fltnetda.

Gorra comolos~ubcapataces 1 ato.
Tapabocasde lanacomolos ‘Capataces ‘ - 3 meses.
Chaquetade paño pardo,igual cortey confección quela de los

Capataces,pero concapuchamóvil; dos galonesde estambre
éncarnadoen las bocaman~-as 1 ato.

Corbatade lana negra 3 meses.
Gabán de palio castaño,formacapoteruso, forradode bayeta

encarnada;elmismá~ortey confecciónqueeldelos Guarda-
frenos, pero con dos galonesde estambreencarnadoen las
bocamangas

Pantálóñedredónnegro matecómolos Guardafrenos
Chalecode paño íd.
Pañtalónde hilo azul como el de los Capataces
Blusa do hilo azul, como la de los Capataces, pero sólo con dos¡

galones de estambre en vez de tres - -.1 1.
Cinturónde cueronegrosin charolar,como losCapataces.
Blusa de paño pardocomolos Capataces,perosólo con¿tos«a—

Iones de estambre encarnado en vez de tres 1

Gorracomo los Mozosfijos, perocon unaL en el escudo 9 meses.
Tapabocasde lananegracomo los Mozos fijos 3 »

Lamparero. . Corbata id. Id.
Pantalón de hilo azul ‘ íd.

1
1 año.

Blusa Id. íd. 1 »
Gabándo pañocastaño Id. 2 »

Guardas da di. noche Mozo:
fije.

Kozoa do he.

Gorra como los Gu-ardaagujas,pero con un solo «alón de es-
tambre encarnado

Escudode latón. amarillocon el númerode orden igual al de
los Capataces.

Chaquetade panopaidocomo lós Guardaugujas,pero con un
solo «alón de estambreencarnadoen lasbocamangas

Tapabocasde lan-anegracomolosGuardaágnjas
Corbatade lananoaracomo los Guardaagujas
Pantalónde lillo azul Id.
Blusa ‘de hilo azul como la de los Guardaagujas,‘pero con un

solo galán en el cuello
Cinturón de cuero. comolos Guardaagujas.
Blusade palio pardo . ‘ Id. pero con un solo

«alón en el cuello
Gabán como.el de los Guarda-agnjas,peroconun solo galánde

estambre

Gabánde pañocastaño,mismo corte,confeccióny calidad qué
- el de los Guardafrenos,perosin estrellaen.el cuello

Lasdemásprendas.romo los Mozos fijos.

DESIGNACIÓN

fl~ LAS CATEGORíAS.

Gmar¿aapjaí.
2 años.
1 »
1 »
1

1-alio.

1 »
3 meses.
a
1 año.

1 »

»1

2

2 »
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tESIGNAcIÓN
DE LAS cÁTEGoIÚÁS. - DETALLE DE LAS PRENDAS. Daracién.

2.’ DIVISIÓN.—MATERIAL Y TRACCIÓN.

Gorra condos ramosy dos martillos de oro 9 meses.
‘Corbatade~¿dáflegra
Americanaceñidade pafló ~zul condos ramoá~dos martillos
.deoro al cuello

Cliáqdetadepañoazul, botonesnegros. ‘
Jete, Tilitadores..... Chaleco id. Id. d¿rados

‘ 3 »

18 »

1 año.

1 ‘a ¡

Pantalónde páWo azul‘.i........’ ~1
Gabán íd. ~orradode piel de carnero
Chalecode‘dril gris, botonesdorados

2 ‘ » ¡
1 »

Pantalón id. 1 ‘»
Fajadelanaazul í »

narnícíonerca... - -. El mismo nniforme que los Jefes visitadores, con la gorra con~
los ramos y martillos (le plata.

Gorra con los ramos y martillos ~q estambre verde O meses.
Corbatadelananega-a 3 » ‘ ¡
Chaqueta ‘de paño castaño, botones negros y número matricida

al cuello 1 ano
fui¿:dcreg,’lerantadorcs y gur-] Chaleco de pdflo castaño, botonesamarillos

fllLiCfltroi Pantalón id¿ 1
Gabán íd. con capuchón’y botones negros
Blusa cte lana azul grue~, número matrícula al cuello

1

1 » ¡

‘Pantalónde telaazul de hilo :. .. - . 6 me’-e’ ¡
Faja delanaazul 1 ano.

El mismo traje quelosvisitadores;gastarángabúndepaflocas-
Jifia cagrandoros forrado con piel de carnero-

taño

Gorracomo la delos visitado’t¿sy levantadores 9 meses.
Corbatade’ sedanegra . a »‘
Chaquetadeipañocastañó,botonesneg-’i-os, náiñero matrícula

al cuello 1 ano.

auriicioí¿ro:.‘ ‘ ‘ Chalecodepaflocastaño,bótonesamarillos la 1 »
1 Pantalón~ Id. 1 »‘ ¡

Gabáncomo el de los visitadores 2
iChalecode dril gris.-..

id. .. ......‘ ‘Ii-Pari~ú6n

Faja de lana. izul; - . 1 >,
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fl~IGNkcION

OE LAS CATEGORIAS.

DE LAS flflVNflAC

DETALLE
Dur~cn6n

flnvandorei

Gorra como la de los anteriores . ...
-Corbata de lana negra .....

Chaqueta de terciopelo verde, botones negros y numero ma—
tricula al cuello ....,.....................

Chaleco de terciopelo verde, botones amarillos ...,....
pantalón íd. .
Gabán de paño castaño con capuchón, botones negros......
Blusa azul de lana gruesa y número al cuello
Faja de lana azul. ...

9 meses.
»

1 año
1 »
9 meses
2 años.
1 »1
1 »

El mismo traje que los engrasadores;gastarángorra igual áLunFiadoras los anteriOres.

ALMACÉNES GENERALES.

¡ -

RapañidorM de ¡os z¡satmutm-

Gorra, un galón de plata, uno de lana, bordadoen plataAlma
ceiies..............................,..

Corbatade lana negra
Americanaceflida depaño azul, un galánde plataen la boca-

mangay botonesplateados “
Chalecode li-año azul, botones‘plateados
Pantalón id. ‘‘
Gabánpañogris, botonesnegros.- - . .....
Blusade tela azul hilo
Pantalón ji

9 meses.
3 »

-
‘ 1 año.

1 »

í »
2 »
6 meses;
6 » -

Gorra con tres galones de lana, bordado Almacenes

Chaqueta de paño azul, botones plateados
Capatacu Chaleco íd. ‘Corbata de lana negra

Pantalón . id.
Gabán de paño gris, botones negros

9 meses.

2 años.
1 »‘3 »

1 »
2 »-

Lzcí

Guarda

Gorra con galón de estambre verde...
- Corbatade tana negra. - ‘.‘

Capuchón,paño castaño
• - Pantalán id.

Blusade tela azul hilo
Pantalón id’. - . -

Cinturón blanco y azul. - -

•--1
El mismotroje que el Capataz,un galánde lana

manga.Gorracongalánde lana,bordado Almeceites.

9 meses.’
3 ‘»

2 años
1 »
6 meses.
6 »

2 años.

en la boca—
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Dutzción

40 nIVISIÓN—VIA.

DETALLE DE LAS PRENDAS.

DESIGNAcIÓN

DE LAS cATEGoRÍAS.

~ Gorrade pañoazul, condosgalonesde oro, bordado Fia
Corba:ade sedanegra
Americanaceñidade paño azul, dos galonesd~oroenfasbo

camangas,botonesde-cobreamarillo
Bobrcstanteídc la Vía .... Chalecode pañoazul, botonesde cobreamarillo

Pantalón id.
Gabánde paño azul, dos galonesde oro en las bocamangas.- -
Chaleco de dril gris
Pantalín íd.

1 año.
3 meses.

1 ato.
1 »
9 meses.
3 años.
1 o

‘1 »

1 año..
2. »
5

Gorra~1epañoazul, condos galonesde estambreencarnado.-
Capatacendo la Vía. - .. - ‘.~ Capuchónde pañocastaño

Chapade brazo de u’obr&amarillo 5 »

Onardas de noche fIn capuchónigual entodoal de los Capataces ‘ 2 años.

Unnrdabarreram

Gorracomola de los Capataces
Corbacade sedanegra
Chaquetón.de pañó castaño
Pantalóndepañocomoel delos Guardaagujas
Chaleco ‘ id.

‘Gabánde pañ&pardo id.
Blusa de hilo azul
Pantalón id. ‘
Ciuturón de cuero.•

1 año.
3 meses.
2 años.
1 »
1 o
2 »
6 meses.
6 »
6 años.

No llevaránáásquela chapade brazo como los Capataces;en
Obrorea de 1, Vis...... - -? ~ ~~ri .t~t?~ ~ la inscripción se pondrt: - ~ t 5 ‘años.

anarda (mojerea>’ llevará másqúe una capucha‘de hule cubriendo las es-NOpaíáas - años.2

740



ORDENANZAS DE LA COMPAÑÍA.

DESIGNACIÓN DE LAS PRENDAS. UUAdON.

PARA INVIERNO-

Americanaceñidade pañoazul con botonesdorados,dosgalonesde oroenla boca-
‘mangaparael ordenanzamayory unp paralos demás 1 año.

Pantalónde pañoazul ‘ 1. »

Chalecodepañoazul con botonesdorados 1 »
Gorrade pañoazul, condos galonesde oro parael ordenanzamayor,uno paralos

(lemas,y paratodoslasintcialesNorte,bordadasen hilo de oro ‘ 1 »

Corbatade sedanegra 3 meses.
Gabánde pañocastorgrisoscurocon botonesnegí-os 2 años.

RARA VERANO.

Dos pantalonesde dril gris 1 año.
Dos chalecosde íd. con botonesdorados 1 o

Los empleados de cualquiercategoría
pode. Tendránbien limpios el~ uniforme,

taday el pelo corto.

que seanobservarán
insignias,botonesy

el mayor esmeroen su
calzado; la barbaafei—

FUENTE: Ínstrucción General n
2 2 de Personalde la O’ del Norte. Apén-

dice n2 11. (A.H.R. Caja 50, Cpta. 17).
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APENDICE 57

ORDEN DE SERVICIO N~ 43 COMPAÑíA M.Z.A.

Madrid, 01—09—1862

Objeto: Uniformes
de los empleados
de Movimiento.

ART. l~. Desde el recibo de la presente Orden,
el uniforme es obligatorio para todos los empleados
del Movimiento, tanto de las estaciones, como de los
trenes, en el desempefiode su cometido.

ART. 2’. Se excepti5ansólo de la anterior dispo—
sicidn, los Inspectores y los Jefes de las Estacio-
nes de Madrid y Alicante.

Sin embargo, estos empleados deber4n llevar la
gorra de uniforme.
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Awr. 3! Todos los empleados están autorizados para hacerse vestir por
(‘1 sasire que más les convenga. sujotá:dose. empero, á los colores, cla-
sos do ropa y modelos adoptados par li¡ Comnpaúla.

ART. 42 Para los efectos del unirormo las F.s¡aciones so considerarán
como sigue:

£XCEPCIONALES.
Madrid, Alicanto.

PIIINEAA CLASE.

Aranj’iez, Alcázar. Manzanares, Albacete, Almansa, Murcia y las Es-
taciones cabezas dc línea.

FECUNDA CLASE.

Castillejo. Temhleque, Villarí-obledo, La Roda, Villena, Novelda, Al-
calá, Jadraque, Daimiel, Almagro. Guadalajara, Calatayud, Limiaí-es, ka—
dújar, Cieza, Chiochilla.

tencgná cuaz.
Las demás Estacionei.

\DESIGNACION DEI. UNíValuE.

Ic.pnl.tss.

Gorra de palio azul turquí, con vinra de charol y bordados de oro, imi-
tando las bojas de encina: iniciales Al. Z. .4. y locomotora dorada: boto—
míes de uniforme dorados y barbuquejo do galon de oro.

Jets. 4. Lucí..., emnpde..te..

Gorra de palio azul turquí, con viserul charolada, cinco galones de oro
de 0,005 de ancho cada uno: barbuquejo do plan de oro, inicia-
les >1. 2.4. y locomotora dorada: botones de uniforme, dorados.

Jets, de Eñepies dc 1.~ol...

La misma gorra que los Jefes de Estaciones excepcionales, pero con cua-
aro gaJonas en ves de cinco.

Uniforme de inviernt—Levita de paho azul turquí, con cuello vuelto,
de terciopelo negro, dos hileras de bolones do uniforme, dorados (gran
tamallo). y presillas de oro en las hombreras, las mangas sin botones:
chaleco del mismo paho de la levita, con cuello vuelto de la misma ropa.
y una hilen de botones de uniforme, dorados (pequello modelo): pantalon
del mismo pato que 61 de las dos antiguas prendas: gaban de pallo negro,
mezclilla, con dom bileras de botones de uniforme, dorados (gran tamabo),
y presillas de oro en las hombreras.

Uniformé de v,rono.—Lnita yohaleco oomo en invierno, pmntalon de
outt crudo.

743



¡.C« ¿eE.t..¡.s 4. S. .k.

Gorra como los Jefes de Estación dc I. clase, pero con tres galones de
oro.

las demás prendas do uniforme, tanto ¡uara invierno ceína para verano,
las mismas que para dichos empleados.

Gorra como los Jefesde Eslacion de 1 -. clase - pero con dos galones de
oro.

Lo demás como los Jefes dc 1 -. clase.

•sIaje&. de En..3...

Gorra como los Jefes de t~ clase.
El resto del uniforme como los Jefes dc 1.• clase.

Eecaeda4.n, OG.i.In 4. MerawcIas, T.t.grsStas. r..kn.y vigUal..
de Et.cJ.m.

Gorra ucino los Jefes du Estacion, pero con un <sino de ‘orn y barbu-
quejo de charol.

Unifonne de ñwierno.—Levita, chaleco y panlalon como los Jefes de
Estacion, pero sin presillas.

Gáao de pai~o nero, mezclilla, sin presillas.
Uniforme de ve,-amo.—-—Levita y chaleco como en invierno: pantalon de

cutí crudo.
¡efe. de C.du.t.n..

Gorra con tres galonesde oro y barbuquejo de lo mismo, íu¡cialesif. Z. A.
y locomotora dorada.

Cnd...t.n..

Gorra vozno los Jefes de Estacion, pero con dos galones de oro y barbu-
quejo de charol.

(iniforme de snvwrno.—Les-ita y chaleco como los leles de Líacio»,
pero sin presillas :paotalon de palio, color gris, con vivo encarnado : ga-
han de palio negro, mezclilla, pero sin presillas.

Uniforme de cerano.—Levka y chaleco como en invierno: pantalon de
cutl crudo: rugían, mezclilla oscura, con botones de color.

G.Sdna

Gorra como los Conductores, pero con un galon den.
Bl~resto del uniforme, tanto para i5demo como para verano, lo mismo

que el de los Conductora.
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Revine., de Billete•.

Gorra con das galones. el superior de oro y el inferior de rilata.
Las demás prendas del uniroríne corno los Conductores.

Gorra de puño azul sin galon . iniciales M. Z. A - - locomotora dorada
y das rayas dc 010.

Gu.rd...eujee.

Gorra de paño azul turquí con una faja de grane. y sobre ésta un galon
de luna amarillo iniciales Al. Z. A.. locomotora dorada, y botones dc
uniforme dorados, barbuquejo y visera de cimas-al.

Uniforme de invicrno.—Le~-i¡a abrochada de paho castaño oscuro, con
cuello derecho encarnado, vivos y golpes en las mangas encarnados, pse—
sillas en hoínl>ros y caderas. dos hileras de bolones de nniforme, dorados
<gran tamaño). y botosíes pequeños de uniforme - dorados, en las mangas:
íantalomu azul turquí, con franja encarnada en las costuras laterales: cintu—
ron de cuero negro, con su cartuchera y banderin de señales, metido en su
funda de cimero negro : gaban de paño castaño oscuro, cosi dos hileras dii
botones de uni forme, dorados (gran tamaño), cuello demtcho encarnado,
vivos del mismo color y presillas en las caderas para sostener el cinturon.

Uni(o.-rne de t,erano.—La misma levita que en invierno: pantalon de
cuti crudo: cintaron cosí sus accesorios.

y Ordenase...

Gorra de pafloazul turquí, sin galones: inicialesM. Z. ~4..locomotora
dorada y botones de uniforme, dos-ados, visera dc clíamol y barbuquejo de
cuero.

L;.Jonne de invierno—Levita de paño azul turquí, con cuello vuelto
del mismo pato, des hileras de botones de uniforme, dorados (gran tania-
1k), las mangas sin botones: chaleco de paño azul turquí, con una hilera
de botones de uniforme, dorados (pequeño modelo): pantalon del mismo
paño que la levita y el chaleco.

Uniforme de verano..—Levi4a y chaleco como en invierno: pantalon de
cutí crudo.

Non. — Los muchachos que hacen servicio de Ordenanzas, levarán
chaqueta en lugar de la ¡evita.

Capace. 4. Un...

Gorra como la de los Guarda-agujas, pero con tres galones de lana ama-
rillos.

Uniforme de invierno.—Chaqueta de palio azul, larga hasta las caderas,
cosi bolsillos A ambos lados, cuello vuelto del mismo palio y dos bileras de
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botones de uniforme. dorados <gran tamaño>, manga imíelta sin botones:
chaleco de paño azul turquí - abrochado hasta ci cuello - con una hiles-a de
bolones de uniforme - dorados (pequeño tamaño): paní-alen do paño azul
curqíal, con vivo encarnado: gaban corto de paño castaño oscum ron cupe-
Ho “adío, vii-os encarnados y nos galones encarnados en la man,5.- ir-’

muerda.
Uniforme de verano.—Bhusa de tela de hilo azul • ccii vivos encarnados.

ítrnsillas en las hombreras y dos galones cíícarímauios en cl brazo izquierd’.:
pantalon de tela rayada. blanca y azul.

S.M.p.tac e..

fbi-ra corno la de los Capalaces. pero con dos galones de luma amarillos.
El resto del uniforme corno el de los Capataces, con un solo <alen en-

carnada en la manga izquierda de la blusa y del gaban.

FanIny Man 4. £a.cki,.

Corra - blusa y pantalon cuino los Capataces, pero sin galones.
En >uiusrno llevarán debajo del ssíuirórmne las presidas de su uso par-

ticular.
Ua de osad..

Gori-a de paño azul turquí • con fmnjaencansada. visera de charol y bar-
buquejo de cuero, caía botones dorados, de uniforme, iniciales Y. Z. A - -

locomotora dorada y debajo sus número de di-den de cobre: chaqueta de
pan con cuello vuelto de la misma ropa • dos hileras de bolones de smi—
forme • dorados (grao tamaño>. y bolsillos á ambos lados, las mangas sin
botones: chaleco de pan azul, con una hilera de botones pequehos. de
uniforme: pantalon de la misma ropa que la chaqueta y el chaleco con vi-
vos encarnados en las costuras.

U.... ¿a la E..pn.a 4. tn.fldfl á Mto~ de g..d .5....

Gorra de palio verde, con faja encarnada, iniciales Al. 2. .4., locomo-
tora dorada y la palabra trasportes, ú otra indicacion de su servicio es—
peciej.

El Capataz de estos mozos llevafl además un <Son de lea amarilla ea
la gorra.

OISPOSICIONES GENERALES.

La corbata negra es obligatoria para todos los empleados de este Ser-
vicio.

Los que no lleven toda la barba dehe¡tn afeitan., por ¡o minos, cada
dos din.

El ¡ele del Movimiento determinat los din en que los empleados deban
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pun&se de gran uniforme. Esta crn,sistirá en la sustitucion del ch-ateto de
unirormne por nLro de piqué blanco, cufl botones dorados, y guante de al—
gndnn tamhien blancos.

Los botones dj uniforme serán del modelo exacto suministrado por la
Comjiaila.

Apr.,hado.
bU Ihredor general,

I’ROMPT ni MADSKnO.

rrop.nt. PC,

FI Jefe del Mouirnieo,

Savount.

FUENTE: ASILE.
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APENDICE

C OHPAÑlA M.Z.A.

REPARTO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SUELDOS
DE LA PLANTILLA DE 1858 ENTRE GRUPOS DE PERSONAL

2 individuos, con
5

23
31
68

279
200 e’ ti

sueldo 100.000 r.

entre 76.000 y 48.000 y.
“ 32.000 y 20.000 r.
II 18.000 y 12.000 r.

U Ii 10.800 y 8.000 r.

~ 7.500.y 4.500 r.
u 4000 y 2.880 r.

5,38% del
6,82% fu

12,32%
10,93%
15,60%
30,54%
18,35%

Elaboración propia

Derciben el
II

fi

ti ff

ti

u,

total
tu

it

fi
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APENDICE 59

COMPAÑíA M.ZA

.

SUELDOS DEL SERVICIO DE VTA Y OBRAS EN 1858

100

9O~

80

70 -

60 -

50 -

40

30

20

lo

10 20 50 60

INDIVIDUOS

Elaboración propia
FUENTE: Flantilla de iBSS.
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APENDICE 62

ALGUNOS DE LOS SUELDOS Y JORNALES QUE REGíAN

EN LA RED ANTIGUA DE LA

COMPAÑíA DE MADRID A ZARAGOZAY A ALICANTE

EN 02—07—1912

Jefe Principal de Estación
Jefe de Estación de 1’
Jefe de Estación de 2’
Jefe de Estación de 3’
Factor Principal

¡ Factor de 1’
Factor de 2~
Factor de 3!
Capataz de Maniobras
Suboapataz de Maniobras
Guardaagujas
Mozo Guardaagujas
Mozos

3.500
2.750
2.000
1.750
2.500

1 .250
1.750
1- 125
2,75
2,47
2,25

a 3.000
a 2.000
a 1.250
a 1.497
a 2000

1.750
1.497

a 1.000
a 1.250
a 1.000
a 2,47
a 2,25
a 2,00

SERVICIO C
CARGO

SUELLO O JORNAL 1 N2 DECADA CL.

Conductores
Conductores
Conductores
Guardafrenos
Guardafrenos
Guardafrenos
Mozo de Tren

de
de
de

de
de
de

1~

3’

2’
3’

Maquinista de 1’
Maquinista de 2’
Maquinista de 3’
Fogonero de 1~
Fogonero de 2~
Fogonero de 3!

2.000 a 1.750
1.497
1.375
1.250
1.125
1.000

1.000 y 900

8,25
6,60
5,80
4,95
4,15
3,45

¡ ESTACIONES

TRENES

CONDUCCION

16
26
87

235
35

244
837

43
53

229
529
659

82
130
88

135
135
175
215

48
104
233
120
140
195
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SERVICIO CARGO SUELDO O JORNAL N2 DE
CADA CL.

Asentador Principal 2.500 1.
Asentador 2.250 a 1.250 38
Capataz especial 3,25 y 3,00 40
Capataz de ja 2,75 y 2,64 136

VíA ~‘
OBRAS

Capataz de 2’
l~ Obrero de 1’
j2 Obrero de 2

2,60 y 2,47
2,65 y 2,31
2,56 y 2,14

137
282
283

Obrero de 13 2,39 y 1,98 365
Obrero de 2’ 2,23 y 1,8í 371
Guarda de noche 1,98 y 1,73 294
Guardabarrera hombre, día 1,98 a 0,99 23
Guardabarrera hombre, noche 1,73 a 0,99 148
Guardabarrera mujer 0,74 a 0,25 1.442

INTERVENCION 1 Revisores de Billetes
Y ESTADIST.

1.250 a 2.000 75

Oficiales de Oficina 1.497 a 3.250 185
DISTINTOS Auxiliares de Oficina 730 a 1.875 545
SERVICIOS Ordenanzas 730 a 1.497 67

Ordenanzas 2 a 3 27

FUENTE: A.H.R. Caja 183 0pta. 17.
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APENDICE 64

ALTOS SUELDOS EN LA COMPAÑIA DE M.Z.A.

PTA5. FECHA
ASIGNACION

PUESTO

6.000

6.000

6.000

6.000

6.000

6.000

6.500

6.500

7.000

¡ 7.000

7.000

7.000

7.000

7 • 000

7.000

7.500

7.500

7. 500

7.500

7.500

8.000

8.000

01—12—1899

03—01—1913

03—04—1902

13—02—1896

20—11—1914

26—06—1903

20—09—1907

06—03—1914

01—03—1913

18—06—1913

09—06—1917

20—10—1899

13—05—1887

30—06—1899

0!—03—1913

20—01—1905

17—06—1892

22—01—1915

09—06—1888

07—05—1915

24—01—1902

09—11—1906

Jefe Talleres Generales

Secretario Dirección General

Inspector Tracción

Inspector Principal

Subjefe Reclamaciones

Agente Comercial Principal

Jefe Reclamaciones

Subjefe Talleres Madrid

Ing~ al frente una Circunscrip. Trae.

Ing~ Agregado a Serv. ‘1. y O., Red O’

Insp.Pral.Serv.Teleg2, ambas Redes

Inspector Principal Movimiento

Jefe Almacenes

Cajero Central (Menos atri.que antes>

Jefe División Trac., ambas Redes

Ing2 Coñsultor Explotación

Subjefe Tráfico

Jefe Contencioso

Ing~ División ‘/. y O.

Jefe Oficina Estudios M. y T.

Cajero (F.75.000 F~) (M.atr.que antes>

Ing~ 4~ División
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PTA3. FECHA
ASIGNACION ¡

PUESTO

8.000

8.000

8.000

8.000

8.000

8.000

8.000

8.000

8.000

8.000

8.000

8.000

8.000

9.000

9.000

¡ 9.000

9.000

9.000

9.000

9.000

10 • 000

10.000

10.000

10.000

10.000

10.000

11.000

28—02—1908

19—04—1901

03—01—1913

20—11—1914

¡ 18—01—1885

¡ 20—10—1899

18—01—1895

31—05—1901

07—04—1908

12—05—1905

13—06—1902

05—04—1907

11—10—1907

08—11—1912

13—11—1917

02—11—1900

18—04—1916

18—04—1918

09—06—1917

01—03—1913

23—05—1890

24—03—1899

18—04—1916

Antes año 1916

id.

id.

Antes año 1901

Jefe ínter’,. y Estad’, Red A.

Subjefe Movimiento

Agregado a la Dción. (Abogado e ínter
ventor Estado)

Secretario Servicio Comercial ¡

Ing2 4’ División 1. y 0.

Subjefe Movimiento

Ing2 1’ División

Jefe Contabilidad Gral. Adjunto

Subjefe Tráfico

Agregado a Servicio Explotación

Ing2 4’ División

¡ng2 2’ División

Agregado a Explotación

Ing2 Subjefe Trac., Red Catalana

Subjefe Tracción

Ing2 Jefe \t~ y 0., Red Catalana

Subjefe Servicio Comercial

Jefe Combustible

¡ng2 Jefe Servicio Eléctrico

Ing2 Circunscripción 2’

Jefe División Tráfico

Subjefe Tracción en Barcelona

Subjefe Tracción

Subjefe Tráfico

Subjefe Tracción

Agregado a la Dirección

Jefe Tracción + CASA
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PTA5. FECHAASIGNACION PUESTO

Antes año 1916

18—04—1916

15—06—1900

26—03—1913

26—04—1907

13—11—1917

31—05—1901

19—01—1906

17—05—1887

10—07—1903

18—04—1916

06—03—1914

18—04—1916

Antes año 1916~

18—04—1916

Antes año 1916

itt ¡

18—07—1889

08—05—1908

20—01—1905

18—04—1916

03—07—1885

28—02—1908

18—04—1918

07—04—1908

1 7—05—1901

01—08—1902

Jefe División Tráfico

Jefe Tráfico

Jefe Serv. Central de la Dirección

¡ng2 Agregado a la Dirección Gral.

¡ng2 Consultor

¡ng2 Jefe Tracción

Jefe j! Div. y. y 0. Adjunto al Jefe

Agregado a la Dirección

Jefe Contabilidad General

Jefe Contabilidad General

Jefe División Talleres Generales

¡ng2 1. y 0. para auxiliar al Jefe

Subjefe Servicio Comercial

Jefe Comercial, Red Catalana

¡ng2 Jefe Tracción

¡ng2 Jefe Talleres Generales

¡ng2 Jefe Tracción

Jefe de lo Contencioso

¡ng2 Jefe V. y 0., Red Catalana

¡ng2 Jefe Explotación, Red Catalana
+ 2.000 para CASA

1ng2 Jefe Adjunto M. y T.

Secretario de la Administración

Secretario General Comité

Ing2 Subjefe M. y T.

Jefe Servicio Comercial

Jefe Contencioso

Ing2 Jefe Explotac. + 3.000 para CASA

11.000

11.000

11 - 000

12.000

12.000

12.000

12.000

12.000

12.000

12.000

12.000

13.000

13.000

13.000

13.000

14.000

14.000

15.000

15.000

15.000

15.000

15.000

15.000

15.000

16.000

±8.000

18.000
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23—12—1904

21—08—1914

03—01—1913

25—09—1914

07—04—1908

07—04—1908

24—03—1905

24—03—1905

24—03—1905

17—05—1887

21—04—1899

10—12—1897

07—04—1908
01—02—1908

22—12—1906

24—09—1897

10—03—1899

¡ng2 Jefe de la Dirección + 3.000
para CASA

Jefe Contencioso

Subdirector Adjunto de

Jefe Contencioso

Subdirector Compañía

la Compañía

+ CASA

id. + CASA

id. + CASA

íd. + CASA

íd. + 3.000 CASA

Jefe Tráfico, por extensión Red

Subdirector Ing2 Jefe M. y T.

Director Compañía (Grebus)

Director Adjunto + 4.000 CASA
Director Compañía (Maristany)

Secretario Adjunto Comité

Secretario General Comité

Director Compañía (SUss)

3.000

3.000

3000

PTA5. FECHAASIGNACION 1 PUESTO

18.000

20.000

20.000

20.000

22.000

22.000

22.000

22.000

22.000

22.000

25.000

25.000
Fr 15000

30.000
50.000

Fr 12.000

Fr’ 20.000

Fr 30.000

+
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APENDICE 65

SUELDOS DE LOS PRINCIPALES JEFES DE LA RED ANTIGUA

DE LA COMPAÑíA DE MADRID A ZARAGOZAY A ALICANTE,

EN 02—07—1912

N2 DE
CADA CARGO SUELDO

CLASE

Jefe Servicio de lo Contencioso - - -
Ingeniero Jefe de Vía y Obras
Ingeniero Jefe de Material y T. ...

Ingeniero Jefe Adjunto Maty T.
¡ Ingeniero Jefe de Almacenes

Jefe del Servicio Central
Jefe del Servicio eje Movimiento

¡ Jefe del Servicio de Comercial ....

Jefe Adjunto del Serv, de Mov
Jefe Servicio Contabilidad G
Ingeniero de Material Móvil
Ingeniero de Tracción

¡ Jefe de Talleres Generales
Ingenieros de División Vía y 0.

¡¡ Cajero
Jefe de División en Serv.Comercial.
Subjefe División en Serv.Comercial.
Subjefe Talleres Generales
Ing2 Agregado en Material y T
Jefe de División en Serv.Comercial.

¡ Subjefe de Movimiento
Jefe Servicio Interv. y Estad
Inspector de Tracción
Secretario Jefe del Combustible
Jefe Oficina Estudios Mat. y T.
Agregados de Movimiento

20 • 000
18.000
ía.ooo
15.000
15.000
14.000
14.000
13.000
12.500
11.000
11.000
11.000
11.000

11.000 a 8.000
10.000
10.000
9.000
8.500
&500
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000

8.000 a 4.000

Elaboración propia

FUENTE: A.H.R. Caja 183 Cpta. 1?.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
4
1
1
1
1
1
1
1
:1-

¡ 1
1
1
4
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APENDICE 66

COMPAÑíA DEL NORTE

SUELDOS DE LOS SERVICIOS CENTRALES,

EN 1865

-t

10 20 30 40 50
INDIVIDUOS

Elaboración propia

100 -
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FUENTE: Cuadros de personal de 1865
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APENDICE 69

ALGUNOS DE LOS TIPOS DE SUELDO RECOGIDOS EN UNA TABLA

DE LA CObIPAÑIA DEL NORTE, VIGENTE EN 1912

(Ordenaci6n de 1 a 97)

ff49
OH-

DEN

CARGO

TIPOS DE SUELDO

Clases
¡

1’ ¡ 21 ¡3! 4! 5! 6~ 7!

1 Jefe de División 18.013 16.~O
2 Jefe de Servicio 15SXZ0 13.502 12.CW 10.50)
3 Subjefe de Servicio ~ ¡ .~ ~ 9.01) 8-253 8.01)

Ingenieros ordinarios. ¡ 6.753
4 Inspector Principal .. 7.51) 6.753 6.33) 5.4W 5.01)
6 Inspectores ¡ 4.~ 4.511) 4.2W 3.93) 3.600

Jefe de Oficina 1 5.4W 4.83) 4.~ 4.20) SS)) 3.&U
9 Empleado Pral. . 3.CX1X) ~ 2.70) 2.4W 2.100 1.~J lffE ¡

10 Empleados ¡ 1.5W 1.499 1.35) ¡
12 Ordenanza Pral

Ordenanza l.~ 1.4W 1.353 1.21)
24 Cajero Central ¡ 6.753
25 Pagador Principal .... ¡ 4.50) ‘ 4.20) 3.31) ¡ ¡
~ Pagador 3~92) 3.~ 3.310 3.~
33 Interv. en Ruta Pral.. ¡ 2.4W 2.100 1.~) ¡ 1.~ ¡

Interventor en Huta .. 1.703 1.~ 1,425 1.~
Interv, en Ruta supí’. ‘ 1.353 1.2W 1.I~

~ Jefe Estación Pral. .. 1 ~ ¡ 4.200
4) “ ‘ 1’ e 3-Sfl ¡¡ 3~&’L 3.~
41 “ 2~ c 3.01) 2.703 2.4W
42 U 31 c 2.4W ¡ 2.100 1.~) 1.83,)

44 Subjefe Estación 2.5W 2.4W 2,10) 1.~ 1.81)
49 Factor y asimilados .. 1.425 1.35) 1.2W 1.125 14»)
51 Capataz ¡~ 1.425 1,2W

Guarda—agujasPral.
52 Subcapataz 1.35) 1.23) 1.125 1.~

Guarda—agujas 1
62 Jefe Depósito 1’ 7.53) 6.03) 5.4W 4.83)

Jefe Depósito 2’ 6.CKfl 5.403 4.83)
64 Jefe de Maquinistas •. 4.5(L) 4.20) 3.33)
65 Maquinsita 3~Q33 ~ 2.702 2.422 2.1(X)
66 Fogonero 1.499 1.35) 1.2(I)
91 Sobrestante 2.4(X) 2.25) 2.1(X) 1.953 1.83) 1.703 1.499
97 Arquitecto 8.25<) 6.01) 4.2(X)

* Sueldo excepcional
** Fecha deducidadel contexto

FUENTE: A.H.R. Caja 114 Cpta. 11.

763



APENDICE 70

COMPAÑíA DEL NORTE

SUELDOS SUPERIORES (HASTA ~8O00 r.) DEL CONJUNTO

DE LOS SERVICIOS, EN t865

10 20 40 50 60 70
INDIVIDUOS

Elaboración propia

FUENTE: Cuadrosdel personal de 1865
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APENDICE 71

COMPAÑíA M.Z.A.

SUELDOSSUPERIORES (HASTA [8.000 r¿

la 20 30

INDIVIDUOS

Elaboración propia

FUENTE: Plantilla de 1858

EN EL CONJUNTODE LOS SERVICIOS,

EN 1858
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APENDICE 72

GRAFICOS SUPERPUESTOSDE LOS SUELDOS SUPERIORES

(HASTA 18.000 r.) DE LAS COMPAÑíAS M.Z.A. Y

NORTE, EN i858 Y 1865, RESPECTIVAMENTE

10 20 30 40 50 60 70

1.; > A INDIVIDUOS

Elaboración propia

FUENTE: Plantilla de 1858 para ?4.Z.A. y 1865 para Norte
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AI’ENDICE 73

SUELDOS SUPERIORES (HASTA 18.000 r.)
DE LAS COMPAÑíAS M.Z.A. Y NORTE, EN t8s8 y 1865,

RESPECTIVAMENTE; DANDO A CADA AGENTE DE M.Z.A.
DOBLE ESPACIO QUE A LOS DE NORTE, POR SER EL TOTAL

DE AQUELLOS POCO MAS DE LA MITAD QUE LOS DE NORTE

..C~ Norte
- - .,.C M.Z.A

----4.

,10

Para Norte 10 - - - _____ - -20 30 40 50 60 70 80
Para M.Z.A 5 10 15 20 25 30 35 40

INDIVIDUOS

Elaboración propia
FUENTE: Plantillas de 1858 para M.Z.A. y de 1865 para Norte
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APENDICE 74

LOS ELEVADOS SUELDOS DEL ALTO PERSONAL
DE LAS COMPAÑIAS DE FF.CC.

Crítica hecha por la Gaceta de los FF.CC.
en su n9 15, de 25—05—i904

y Navegacion

estas

predilectos, de bien

y exprimidos hasta la

tas Compañías tiene

término medio.’

Compañías dividen a su personal en 2 castas: de

pagados, de mimados, la una; y la otra de estrujados

crueldad más sangrienta. La política económica de es—

2 polos~ dilapidación y tacañería. No hay justicia ni

conducta que siguen en la explotación de sus líneas. Sueldos

ínfimos y trabajo máximo; bien se revela este hecho cada vez que hay un cho—

que o un descarrilamiento, pone de manifiesto que hay empleados y maquinis-

tas y guardas que duermen contadas horas y comen miserablemente.”

“En cambio, no hablemos de los Consejos de Administración, donde

los ex—Ministros encuentran sueldos iguales o superiores a los que la Nación

les paga cuando ejercen sus cargos; no hablemos de las subvenciones, las

primas y los regalos (...> Veamos (...) qué conducta siguen con los que lla-

man sus altos empleados. Una de estas Compañías paga, entre otros también

de importancia, los siguientes sueldos:”

Director

Director Adjunto

2 Subdirectores, cada uno

Ingeniero Jete de Material y T.

Ingeniero Jefe de Vía y Obras

Jefe de Explotación

Subjefe de Explotación

Ingeniero Jefe Adjunto

Jefe de Intervención

Jefe de Movimiento

Jefe de lo Contencioso

50.000 hL

35.000 N

20.000 ht

18.000 ~s

15.000 PTL

15.000 ñ
1

12.000 hL

13.500 ñ3.

15.000 ñ,.

12.000 hL

20.000 ?tt

768



“Además, estos jefes cobran, como primas, un 20% de aumento a sus

sueldos; de lo que resulta que el Director gana tánto como 2 Ministros de

la Corona y más que 1 el Director Adjunto. Los demás primates cobran más

de lo que el Estado paga a los Subsecretarios y a los Directores Generales.—

En pagar aquella mesnada de afortunados gasta la Compañía a que nos referi-

mos más de 1 millón de pesetas” “Y luego viene el capítulo de pensiones,

donde algunos que fueron altos empleados siguen cobrando en el retiro el

mismo sueldo enorme de 35.000 ó 25.000 ht que cobraron en servicio activo.”

la desigualdad y la injusticia son patentes. Las Compañías

ferroviarias, para pagar estos enormes sueldos, roen, hasta lo inverosímil

los sueldos de sus humildes empleados, abrumados por excesivas horas de tra-

bajo y por diario riesgo de grandes responsabilidades...

(Creemos que la Compañía a que se refiere en la relación que da

de sueldos concretos, es la del Norte)
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APENDICE 78

OU4~RO de sueldos del personal dsl Ferrocarril de Salamanca el la Frontera de Portugal
y que éste presenta, en unión de las bases de reforma reglamentaria, para la aproba-
ción de sus peticiones.

CATEGORÍAS

Servolos centrales

Sacrotaria.

Un jefe de seccion -
Cíe escribiente rsiecanógralc -

Un CO ¡istríe

eaeciéo

Un cíe dc scceielíí
-~ Un oficial segundo

Un ohcial tercero

Vi. y obra,.

Un oficial segundo (debe 5Ct;
jefe de sección como los~
decid, servicios) ¡

¡ ¡e jaleco

?it,ko
‘un”

-que ¡,CnmE~
p. <II. llene

¡ .ntanado.

¡ ,,.iej -

2-000
900

1110

2.0(X)
1-600
1.200

.600
1--=00

Roelamadon ‘a -

Un jete de sección -
Un oficial seglíndo
Un aspirante

Corot athlíd ad.

Un ele de sección 1
Un oficial tercero <debe Sí.-c¡

oficial scgiiíido)

2-060
1600

720

2.1160

.206

MovImIento y Tráfico.

1.¡í tic 0~IIíIíO ¡
Un ieic de secciáil
Uís oticial arimoro
Un oficial segundo
Laos oriciales terceros Caeta ¡

tallO)
Dos aspirantcs (idcm idem). - -
Un ordenanza

leí - rv.noláo y Estadlstio..

Un iObEielC
Tres efes de sección (cada

uno)
tos oficiales primeros (idem

Idem)
tos guaat-aguias de 1-~ Ca-

tegoría (rada uno>
Seis idem de 2. idem (idem

idem>
- Diccisiele n00205 guard aE

a~lajas (idem idem)
Quince Idem de estaeton

(idem ideas)
¶uarda de noche de Boa-

¡

1 TrioSa. -

Un jefe de depósito
tos rnaquiriisW dc 1.’ <cada

uno)
tos idem de 2~ (idem den’).
Cinco idem de 1.’ (idem íd-).

¡ cuatro fago n ero’ de 1.
<idem idem>

- Tres idem de2.’ <idem idem).
Sirte idcní dc 3.’ 1 dcii, lO-). -

¡ Dos idem toma de agila (ideui
idem)

Cinco revisores efe material
ideinidein>

Un capalaz de limpiadoreS. - -
O ncc limpiadores (cada uno).
tos lavadores de caersíales

(idení ideni) -

Vi. y Obra..

Un inspector de seglmnda see—
cído

3.0<6
2.06<)
1.800
¡.604)

1.200
720
900

2.400

2.000

1-800

880

850

88875

850

720

3.000

2.160
1920
‘eso

¡.320
1206
1.080

960

300
990
alo
alO

3.1)30

SídI~í ~1i~í)ll u )t153121

aIl=IIMO- aIAXIMO-

P,nte.- Ep~~
4¡ 1

2.000 3.00(1 ¡
300 1200 -

1.140 1250

200<) 111130
1-600 1800
1200 ¡.600

2.000
1200

2.000
1.600

720

206<1

1.611,1

0.000
~~1

1.80(1

¡.200
720
900

2406

2.000

1.800

880

850

(1387~

(150

720

3.000

2-160
1920

«80

1.320
1200
1 080

960

1:1041
- 990

810

8)0

3.000

3000
1.606

2.000
1.806

960

3.000

1 8Ml

3.-SOl>
3.00<)
21»
[.01111

1 .501>
960

1.000

3000

3006

2.0<3<

.1)00

000

850

750

950

3.500

2.500
2160
1-920

.680
1.320
1.200

1 .080

1.506
1100

950

050

3500

CATEGORíAS

tos oficiales segundos (idem
idem)

tos oficiales terceros (idem
idem’

Tres aspirantes idem den’) -
11<1 ordcílauir,1

Té ser ula

Un ayudante dcl Tesoro - . - -

Sso-vIolo. externos

totervénolón.

Un inspector de Contabili-
dad exterior

¡ Ura ((scsI de Revisores
¡ Tres interventores e o ruta

(cada uno)

MovImIento.

Un inspector de ambas sec.¡
¡ clones

tos efes de estación de 1.”
(Boadilla y Ciudad Rodri-
go)

tos ideo, idem del.’ (frege.
neda y Euentes de Oñoro).

Tres ideo, idene de 2Y (cada
1-mío)

Cinco ideo, dciii dc 33 y uíí
siiplcn’entarlo

-l Cíneo dcii, dello dc Vi 11-E

Cincoffdc¡ii E.=kY- - 4E¿ Á

tos ideo; etc a1acadcro <cada
¡ lino) 1

Seis factores ele 1.’ (iderlí id.l.¡
Doce OcmI de 7.’ (idem id.>

¡ tos idem dc 3.’ (idem idem).
Tres coadiaclores de LM (cadi’

1uno)
liTres idem de 2.’ <idem idcro).I

Tres guardare nos de IS
(idem Idem)

1Siete ideen itt 2.’ (¡dcii, íd.). -
Un c,patazfie maniobra,. - -
Ulo lampista.
U e a yudar, le del i islaeclor de

telégrafos
Yrc.s asen [adoresde vía (cada

nito)
— Veinli,¿is capataces de via

(idem den,)
Veintiséis primeros obreros

(idení ideríi(
Ciento dos segundos obreros

fidcín idem)
Sesenta y cinco guordesas

(idení den,>

Alineo....

Un efe
Un Qscribiei,LC tercer oficial
Un aspiratite
Uso guarda almacén

¡ Uí, vigilante de noche

1Ofielsa 4. tillen..

Usa ele de sección
Uíí oficial segiííido
Un listero
Un practicanle y escribiente

del depósito
Un maqulíaista
Un íogoiiero
Un guarda dc noche
Un guarda de día
Un guarda del puente obli-

ello

Suolio tío
.1.055

lIES ¡a otEEn.
r.ia ul.ae
Mirado.

Pinta.. P»,t¡i, -

1600

1200
720
900

1.100

2-400
2.100

1.260

3060

1.800

1.700

(.500

.300

1.21)0

.150

1-lOO
1.086
¡.000

900

1.320
1.200

1.060
900

1000
900

1200

1 800

1.022

76650

09450

00

3.000
¡.200

960
960
900

2.060
1.660
1.200

[.200
1.000

060
900
900

720

~f ~6ru

~fí<ísi0. EiÁXO’EIO,

“‘le.-

(.600 1 -80)

.200 1.100
720 960
§06 1.000

.500

2-800
2.400

1400

3 500

2.000

1.8061

706

.506

1.800 -

1.206 ¡

1150
1.125
1.080
¡.000

1.500
1.320

1.200
1.000
1.200
1.060’

1.600

2.000

1 .300

¡000

900

180

3506
¡-600

980
1 080
1.000

1.000
1.800
1 .600

1.806
.200

1.000
1000
1.000

960

1 (00

2400
2.100

¡.280

3.000

1-860

1.700

1.500

1.800

1200

1.150

1.100
1.080
1.000

900

1320
1.200

1.000
‘900

1.200

1.800

1022

76650

694~50

90

3.000
1.200

720
960
900

‘2.000
1.600
1,200

1 .200
1,000

900
900
900

720

FUENTE: “Adelante” n
2 21, de 15—08—1911
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APENDICE 79

SITUACION SALARIAL DE LOS EMPLEADOS Y OBREROS DE LA CO NORTE,

COMPARADA CON LA DE LOS FF.CC. EXPLOTADOS POR EL ESTADO

CARGOS

Empleadosde oficina
Jefesde estación
Factores
Conductores
Guardafrenos-
Interventores. -

Gtíardaagujás. -

Mozos de estación
Capataces de la vía
Obreros de idem.
Guardas de idem.
Onardesas
~Aaquinistas
Fogoneros
Mozos (encendedores, limpiadores,

lavadores, etc.)
Carpinteros y ebanistas
Ajustadores y montadores. - -

Peones

‘¡L. SUELDOS Y OSVENCIONES

Ferrocarriles del BaLado j Compañía íUI $ortk

Miuiiíno. Máximo. Mininto.

Pias- Píos.

~¡ 1.500
ín~[ í.c~

IXE! IE1~
l.2& 1.60)

f~U 1.130
).2tEj 1400

750; 840
720’ 841)
810 1

2,06 diariasj2,5O diamias.

0,25 :‘ 050 a
¡.7(X) - 2.100
¡<01 1.200

2,06 diní las. 2,50 ¡lau-las.
3,00 » 5.75
2,25 » 1.50

» 2,50 »

P/as-

620

040

1.260
¡.625
1.215
2.109

- Ixio
1.095

2,25 diórias.
2,25 -‘

IlEso >5

2.8(X)
2(11W>

~E56 diarias,
:35fi
3.00 »
2,25 »

Máxinio.

Pias -

3.240
- 5.800 --

1,710
2110”’
I.460~
JeIN) s,
)3O~

215 diarias.
2.50
15Q »
4 fl)-E--’ 1

315 dIarias II

3.25

OBSERVACIONES

Sólo Los empleados, lLtqar a JeFe dc ííe orlado.

la h¡ura cl SU por $00, ~rúx1 mé maite, lar
rin t~Laíe ret--audacióíí tu¡-Lt-í’í’ííLeria -

les iiqura el 50 lCr 100 por práííms 16 econo—
uÑa, trayecto, etc.. peuo cli alqítoas lelia a

luás iiíe el suello.

Más cl 30 por (00, prúximaííícnte por destapo.

comprendido cl 20 ~or ¡00, próxImamente,de prima.
Cnmprendidn rotificació,. seonestral, eqouivaleaote R <“o urs por sfio.

FUENTE: “La CI del Norte y su personal. Datos y cifras que es preciso
conocer. .0’ Pág. 45 (Publicado en 1916)
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APENDICE So

SITUACION SALARIAL DE LOS OBREROSDE LA C~ NORTE,

COMPARADACON LA DE LOS DE OTRAS INDUSTRIAS EN DrVERSAS CIUDADES

Obreros con Quejo,

CON OERÍO

5 1 (5 (0KW 0S

C. o de re r(~S. . -
Montadores, -

A ¡¡st-adores - -
Forjadores
Torne ros
bI(EiálatCrOS - - -

Avodante~
Aprendices

OBE 1;Rl S.S EN 31.-~

Torneros
Ebanistas
Carpinteros ~. —

Avudarítes - - -

A prendices

¡SI..

¡ .-Mbafli(es. - - -

PI toros - . - -

Canteros
Peón de a(ba~i(

40 F¿ bT ~. Li ~ S

a,~—a —~ -= ¡ Có¡npañ)a

ritadr,d Bare,iona sIc) Norte

lEE Nl ¡sii’¡i u¡ El ¡~EE’E

LX >lFt-rALca >v //E>t 1/st 1/as /)<q5 ¡E/os 1/sss lías 1/sss PIES

¡ al) 4/9~Cs0 3 sU (a , >0 >0 <>12>5
- — ~. sic Gol) 3>ii a a>

0 (a -ú~ iSO¡
)901(50 .Batj5 3-ab O¡19 ¡Ji1‘i) 4>1) 9

- <a -
- 4a0 (9(1 lan a>O 3>0 6- 3<0 o 8

— ~yj 2)2 3O->¡ <
5o, ~.>o o, ¡ (a ¡ Itt) 4>0 >1m <st

-) ~E( >~ 4 3 9’ 3 5

3j¡ .~fl

35<.) 2.2-5 5.75 2.73 ‘ .3.2> ‘2. .> 350~~1 ¿-~~ ~ 7<; .~ ,~, 9 UñO 2, .- 0.5(1 2. -‘ o.50 2. - 050

1~

io\—rId¡. -. ¡‘¡5

- 3 ¡ 4

-______ ‘ ¾ SaO

II

3. a
4, ¿

-3. Sí)
‘5 -E

0.50

-3

-3.
‘3
.40

.55
~/

SE
E-)

.4,

3,5<)~\¶ ás cl 3)1 por 100. próxi í,an,eiiLe, por dest¡iio -

-35
.3.5<)
3.50
2.59

0.5<)

5.5)3

5-5<)

0. — -~

35))

3,25
3.50
350

‘--‘E-,

.3.5<)
?ESO
o »

3 ‘o -
4 (9
SaO
390

5.54)
¿3.25
450
3.50

Zarafoza Valenca. VaIladslid.

Nl i¡¡>— 1’’ ¡\¡E¡¡5 E>) ¡5?¡¡¡l¡E/.’EWS.Yj¡¡lsE .\) SE)E¡EE,<i ‘si:>

3 4>0 3 s 3-> 4»
33(1 95’ 3 1» 3” 4
3 >4) ej 3 -a 3

3’t) >fl >1(9 >“0 3 s’ ¡
5)) E) Q 93 5 3 Ml

<>4) latí > 1
3 ti 4 3 ‘>‘s 4 a 3 4
3 4 SE~ 3» 4>- 3< 4

‘SO 3401 05Q 393 050 fla

Obreros sin oficio.——Jorual diario.

CONCEPTOS

PERSONAL DE ESTACIoN).;S

Mozos
Porteros. - - -

Vigilantes.

PERSONAL DE VÍA Y OBRAS

Capataces.
Obreros, -

Guardas.

PERSO.\.-\L DE TALLERES

Mozos
Peones

ENIIDAI)ES DISTINTAS
lElfl)OC.1.RjIIL

Madrid.

NI, nsisio¡ ílasislso

Itas.

‘2,50
2 5))

5i)

2,50

.2,50
‘2,50

¡>lax.

3, »

3, 5-

3,

35

» -

3, 5’

Obras públicas.

Mini pu

Pias.

(3 95

~E>

Pias.

2,50
E) 5>5

Compaña
del Norté.

OESER\-‘ ACIO N ES

lii insOlE Slsixi,iao

‘las -

2,25

3.25
3.25

2,75

E) l5~—‘—za
E> 95

2,50

2,25

3,
.4,
4,

3-54)

2,75
250

3,50
3, ‘3

La mayor parte tienen caso-
Una gran parte tienen casa.

- FUENTE: “La C’ del Norte y su personal. Datos y cifras que es preciso
conocer...” Págs. 50 y 51 (Publicado en 1916)
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APENDICE Si

SITUACION SALARIAL DE LOS EMPLEADOS DE LA C~ NORTE,

COMPARADACON LA DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS

CATEGORÍAS

COMPAÑÍA DEL NORTE ESCflL~FON DE FUNCION~IOS PÚBLICOS

SUELDO Y OSVENCIONES

CATEGORÍAS SUELDO

5.’ <las.. 5 clase. >A clase. .2 elase. 1.

Pias. Pias. Pias. Pias. Pias Pias.

- 1.62011.8002.040 1.500

2.160 2.340 2.52012.880 3.240 ~
3.6(X) 3.YiiO 2.500

4.680 3.960 4.3201 3.500
E ¡¡ ¡

E - llSOíl.3(flu
- 1.625 1.8501-

» » 2.10312.275.

Empleado sencillo -E

Empleadís principal
jefe de sección - . . -

Sub jefe de oficina.
jefe de oficina> - .

Mozos de oficina 975
Ordenanza.c ‘~.. 1.3(X)
Conserje ‘‘-. . . 1.903

* Comprendido cl 20 por 100. próximamente, de prima,
‘ Comprendida la, gratificneióui semestral, que asciende n sí,, mes por suso.

Oficial quinto .
Oficial cuarto - - -

Oficial tercero. .

Oficial segLíndo.. -
Oficial primero.

Moto’; í,rden’an-za,, 1 .fltSi

Porteros Cuartos. 1.250
Porteros terceros 1 -50)

FUENTE: “La C’ del Norte y su personal. Datos y cifras que es preciso
conocer...” Pág. 57 (Publicado en 1916)
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APENDICE 82

COMPAÑÍA DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE

PRIMAS POR ECONOMÍA DE
POR EXCESO DE

CARBON Y ENGRASE Y
RECORRIDO

PESETAS ABONADAS NQ DE PROMEDIO

AGENTES PoR

CARGO Prima Prima Prima Total PLANT. AGENTE

Combustible Engrase Recorrido 1915

j4~

VN

o

TOTALES 801.993,92 104.435,92 406.396,80 1.312.826,64 1.600 820,51

Jefe Depósito 24.601,55 - - 24.601,55 15 1.640,10
Subjefes y
Agregados 46.822,81 - - 46.822,81 22 2.128,30
Jefes de Reserva . . 19.250,09 - - 19.250,09 18 1.069,44
Jefes de
Maquinistas 33.616,61 - - 33.676,61 15 2.245,10
Maquinistas y
Fogoneros 639.075,55 96.606,09 390.062,95 1.125.744,59 1.300 865,95
Operarios en ser
vicio de Fogonero . 38.561,31 7.829,83 16.333,85 62.730,99 230 272,74

Jefe ¡Jepdsito 24.646,04 - - 24.646,04 11 2.240,54
Subjefes y
Agregados 41.892,41 - - 41.892,41 22 1.904,20
Jefes de Reserva .. 17.625,92 - - 17.625,92 18 979.21
Jefes de
Maquinistas 27.551,50 - - 21.551,50 12 2.295,96
Maquinistas 426.591,71 33.536,83 226.83846 686.966,70 570 1.205,20
Fogoneros 270.859,50 32.059,58 178.166,47 481.015,56 630 763,61
Operarios 93.508,22 9.912,38 48.121,50 152.142,10 341 438,45

FUENTE: A.H.R. Caja 53 Cpta. 33.
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PESETAS ABONADAS NQ DE PROMEDIO
AGENTES POR

CARGO Prima Prima Prima PLANt AGENTE
Combustible Engrase Recorrido Total 1911

0%

o

TOTALES 902.615,36 75.508,79 .453.716,13 1.431.900,28 1.610 889,38



APENDICE 83

COMPAÑíADE MADRID A ZARAGOZAY A ALICANTE

PRIMAS ABONADASEN 1915

POR LAS RECAUDACIONESSUPLEMENTARIAS

EFECTUADAS POR LOS AGENTES

RED SERVICIO CARGO AGENTESPERCEPTORES

PTA5.

Percibidas Promedio

~

~

INTERVENCIUN Revisores
Y ESTADISTIE

Factores
MOVIMIENTO Guardas

Vigilantes andén . ..

101

6
1

13

35.480

1.091
75

650

351,28

181,83
75,00
50

TOTALES REO ANTIGUA 121 37.296 308,23

-
-
-
-J

~

INTERVENCION 1 Revisores
Y ESTADIST.

Conductores

Guardafrenos
MOVIMIENTO Jefes Estacidn

Factores y auxil. . .
Porteros, Mozos, etc

36

21

68
85
92

193

2.648

836

308
137
730
298

73,55

39,80

4,52
1,61
7,93
1,54

TOTALES REO CATALANA 495 4.957 10,01

TOTALES COMPAÑIA 616 42.253 68,59

FUENTE: A.H.R. Caja 53 Cpta. 33.
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APENDICE 84

COMPAÑíA DEL NORTE

PRIMAS POR REPARACION DE MAQUINAS, COCHES, ETC.

POR MAQUINA Y TENDER REPARADO
MINIMO MAXIMO

JEFES DE TALLER
Por máquina reparada 6 13

Por ténder reparado 3 6

SUBJEFES
DE TALLER

Por máquina reparada 4’50 11

Por ténder reparado 2’50 5

CONTRAMAESTRES
Por máquina reparada 3 9

Por ténder reparado 2 4

SUECONTRAMAESTRES
Por máquina reparada 2’5O 5

Por ténder reparado 2 3

POR VEHíCULO REPARADO
MINIMO MAXIMO

JEFES DE TALLER
Por cada coche 0’70 l’00

Por cada vagón 0’50 065

Por cada coche
SUBJEFES

DE TALLER Por cada vagón

0’60 O’875

O’40 0’575

CONTRAMAESTRES
Por cada coche 0’50 0’75

Por cada vagón 0’30 0’50

FUENTE: A.H.R. Caja 49
de la CompaflXa

Cpta. 8.— Nota de 18—02—1916, de la Dirección
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APENDICE 85

COMPAÑíA DEL NORTE

IMPORTE DE LAS GRATIFICACIONES SEMESTRALES
HASTA 1915

AÑOS

Por los años 1875 a ¡094 se calcula un pro-
níedio por año de Pesetas 20).~O o sea
en junto

¡905
3906

907
¡908

909

1910
1911
3932
1918
1914
ISIS

TOTAL. lO.790.6E43,05

IMPORTE DE LAS GRATIFICACIONES POR BUENOS
SERVICIOS HASTA 1915

AÑOS reses.,.
Tanto por ciento
que representa

del sueldo anual.

¡89?
3898

810.671,12
~32.I47,3O

- 16,421-

17,982

¡899 1 .lIti.725,54 ¡9,730
1900 I.11811Xt45 18,500
1901 1.0(16.6119,07 18,600
1902

1903

l.ltV.594,LE
1.159.443,43 -

20, »
20, »

1904 710.5<11>, a 12,380

-1905

399$
19fl

-

955.31(1,46

1.0?4.2’Z2,21

l.157.428M5

15,768

17,984

18,922

1008 1.222.155,36 19,025
1909
IDI»
1911
1912
1913
1914
1915

TOTAl..

¡.245.922,43
I.3W45¿i,3ll
1.3111.243,46
l.fl24.tEi’85
l.445.64X5y1
1.312.736,19
1.4(fl.574,38

18,865
I9,O~X3
19,492
19,662
17,861
15,841
16,860

22.269.197,28

FUENTE: “La C’ del Norte
conocer...” a) Pág. 28.

y su personal. Datos y cifras que es preciso
b) Pág. 26
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a)
IMPOfl~l~ ES

Pesetas.

6.OcC.O0(3,»
366.222,37
374.263,12
382.539,77

.309.662,10
410.536,57
419.470,20
43&754.98
448.003,18

¡ 479.125,01
508.273,05
575.112,811

b)



APENDICE 86

VALOR DE LAS GRATIFICACIONES ESPECIAL Y GENERAL

CONCEDIDAS POR LA COMPAÑíA DE M.Z.A., DE 1874 A 1917

AÑO ¡
CONCESION

GHATIF.ESPECIAL(Sin inc. Dtor.)
rl,.

GRATIFIEGENERAL(Personal Ofic.)
RL

TOTAL

14.000
16.500
15.750
19.000
21.750
19.000
23.500
19.000
23.750
23.750
26.000
31.000
25.250
25.000
24.500
32.500
28 • 000
28.500

29.500
27.500
26.500
23.000
30.500
28.000
29.000

2 • 000
8 • 000
8.000

10.000
10.000
10.000
10 • 000
10.000

¡ 12.500
12.500
-12.500
15.000
20.750
20.000
20.000
20 .000
26,700
26.700

26.700
26.700
26.700
26.700
26.700
30.000
30.000

1874
1875
1876
1877
1878
1879
1880
1881
1882
1883
1884
1885
1886
1887
1888
1889
1890
1891

¡ 1892
1893
1894
1895
1896
1897
1898
1899

16.000
24.500
23.750
29.000
31.750
29.000
33.500
29.000
36.250
36.250
38.500
46.000
46.000
45.000

¡ 44.500
52.500

¡ 54.700
55.200

56.200
54.200
53.200
49.700
57.200
58,000
59,000
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GEATIFICACION GENERAL

AÑO
CONCESION

GRAT.ESPEC.
(Sin 1. Utor)RL

(Personal de Oficinas) TOTAL
rl,.

R.Antigua H.Catalana
RL RL

(*)

1900 45.350 35.000 e.ooo 88.350
1901 50.900 40.000 10.000 100.900
1902 58.400 40.000 13.000 111.400
1903 88.200 45.000 15.000 148.200
1904
1905 88.200 48.000 12.500 148.700
1906 93.300 50.000 16.000 159.300
1907 92.900 50.000 17.000 159.900
1908 120.700 50.000 17.000 187.700
1909 112.000 65.000 22.000 199.000
1910 135.350 65.000 22.000 222.350
1911 132.750 70.000 24.000 226.500
1912 144.300 80.000 27.000 251.300
1913 152.200 85.000 28.000 265.600
1914 156.500 92.000 30.000 278.500
1915 155.200 102.000 29.500 289.750
1916 146.250 (Se extiende la gratificación a todo
1917 147.100 el personal de plantilla fijo perma

nente. 1 mensualidad)

Aparte algunas otras gratificaciones, cabe destacar la conce-
sión a Gribus, desde 1886, de una gratificación de 10.000 RL,
hasta su fallecimiento de 1897.— Desde la fusión de M.Z.A. y
T.B.F., aPio 1899, se da 10.000 RL al Director (R.A.) y 10.000 RL
al Administrador Comisionado (R.C.). Desde aPio 1902 <ejercicio
1901) hasta 1908, se da a cada uno de estos dos altos cargos,
ademía de las 10.000 RL otra gratificación especial de 15.000 RL.

(*) Fusión de ?4.Z.A. con T.B.F.

Elaboración propia

FUENTE: Actas del Consejo de Administración
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APENDICE 87

COMPAÑíA Ma .A.

DESTINATARIOS E IMPORTE DE LAS GRATIFICACIONES CONCEDIDAS POR

EL EJERCICIO DE 1910
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APENDICE 88

COMPAÑíA M.Z.A.

IMPORTE DE LAS

CONCEDIDAS

GRATIFICACIONES GENERAL Y ESPECIAL

POR LOS SERVICIOS DEL AÑO 1915

RED Y SERVICIO

GRATIFICACION

ESPECIAL

GRATIETCACION

GENERAL

TOTAL

Red Antigua

Secretaría Gral. Comité París
Secretaría Gral. Consejo ....
Dirección General
Contencioso
Sanitario
Contabilidad General
Intervención y Estadísitca ..
Comercial
Movimiento
Vía y Obras
Material y Tracción
Almacenes

13.000
9.500

84.550
7.200
1.000
8.650
3.500

18.200
16.750
14.300
17.750
4.250

2.200
1.208
7.343
3.396
6.355

13.596
63.334
33.908

644.333
247.163
676.535

16.986

15.200
10.708
91.893
10.596
7.355

22.246
66.834
52.108

661.083
261.463
694.285

21.236

TOTAL RED ANTIGUA 198.650 1.716.357 1.915.007

Red Catalana

Secretaria Comité
Subdlreccion
Sanitario
Intervención y Estadística ..
Movimiento
Vía y Obras
Títulos

2.000
9.000

600
1.600
6.400
8.989
4.000

124
1.259
1.083

22.324
261.089
108.144

1.822

2.124
10.259

1.683
23.924

267.489
117.133

5.822

TOTAL RED CATALANA 32.589 395.845 428.434

TOTAL AMBAS REDES 231.239 2.112.202 2.343.441

FUENTE: A.H.R. Caja 53 Cpta. 33.
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APENDICE 89

COMBANlA

GASTOS FIJOS DE VIAJE EN EL AÑO 1915

RRU CATEGORíA

¡1

SANITARIO Médicos y Auxiliares

N2AGENTES IMPORTE PROMEDJIAGENTEj

29 24.900 858,62

CONT. GRAL. 1
Agentes de Caja 12 11.500 958,33

InspectoresY ESTADIST. Revisores Billetes 1101 7.20054.286 900537,48

COMERCIAL Inspector Investigación 1 900 9001

11 Jefe de Negociado
Inspectores regionales

MOVIMIENTO Servicio Telégrafo
Pequeño Material

1 Escopeteros

11
26
75

7
23

9.900
23.400
26.100

3.360
15.180

900
900
348
480

16601
ue’es

de SecciónVIA ‘~ Asentadores
OBRAS Guardas de Almacén

II

TOTALES FiED ANTIGUA

19

60
3

17.100

21.600
1.800

900

360
600

375 217.226

ES AOl T. RevisoresINTERVENC. Revisores Jefes
Y TS . Billetes

36 1.800
21.600

900
600

O

Inspector Principal

Inspectores
Ingeniero Agregado

MOVIMIENTO Sub—Inspectores
Jefe de Conductores
Ayudantes Telégrafo
Celadores Telégrafo
Jefes de Sección

VíA ‘~‘ Ayudantes

OBRAS 1 Sobrestantes

1

1
1
1
1
1

14
5

900

8.100
900

5.400
900

3.000
4.200
4.500
3.000

4.680

900

900
900
900
900
600
300
900
600

360

TOTALES RED CATALANA 98 58.980

TOTALES COMPAÑíA 473 276.206

FUENTE: AA--LE. Caja 53 Cpta. 33.
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COMPAÑíA M.Z.A

.

TIPOS DE ASIGNACION POR GASTOS EVENTUALES DE VIAJE;

VIGENTES EN

RED ANTIGUA

1916

INTERVENCION Y ESTADíSTICA

Inspectores
Oficiales y Aux.Of~
Revisores
Mozos

6 fn/día
6

VS

MOVIMIENTO

Oficinas Centrales.
Inspec.Regionales .
Pers.Sup.estac. ...
Pers.Inf.estac. ...

Personal Trenes
Pers.Serv.Telégf’..
Pers.Serv.Eléct~...
Pers.Peque?~o Mat...
Personal Almacenes.

20,10 y 6 It/día
10 y 6

3 y 2’5
l’5 día y O’08 hora

012, mio y
0’O8 hora

5, 3 y 2 Pt/día
5, 4 y 3 “

2
5,2’5 y 2 “

ALMACENES

Ingeniero Jefe ....
Subj.Alrnacenes ....
Agente recepc
Oficiales
Guarda almacén ....
Repartidor

12 It/día
17’5

9
10 ‘
10

0’l0 It/hora

MATERIAL Y TRACCION

Of.central.y reg. .
Jefe y Subj.Dpto. .

30 a 2 I’n/dia
6 “

Jefe de Reserva ... 4 «
Jefe Maquinistas ..
Maquin. y Fog
Pers.a jorn.Trac. .

Mov. ..
1)5

0
0’12 Ptt/hora

día y 0’12 hora
1,5 It/día

3, » “ ‘raíl... l’5 a 10

ECONOMATO

Guarda almacén ... . 6 a 10 It/día
Oficiales 6
Repartidor 24 ‘

RED CATALANA

Oficinas e Insp. ..
Jefe de Estación ..
Factor
Portero Telégrafo .
Guardagujas
Conductor
Guardafreno
Mozo de Tren
Guard.y Mozo sup. .
Portero

55 y 5 It/día
3 “

2’5 “
2

l’5
O’12 It/hora
O’1O
0’08

El del agente al
que suplen

VíA Y OBRAS

Ingeniero Jefe ....
Ingeniero Adj
Ingeniero Agr
Arquitecto

Jefe de Sección . . .
Ayudante
Oficial
Guarda Almacén ....
Delineante
Capataz
Albañil
Peón

20 It/día
20 ‘
15
15 “

7(5 33 33
735

6
6 “
5 ‘
1
1

O’75 ‘

FUENTE: A.H.R. Caja 53 0pta. 33.
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COMPAÑíA DEL NORTE

INDEMNIZACIONES POR GASTOS DE VIAJE SEGIJN LA

INSTRUCCION GENERAL N~ 2, DE 1891

Categorias.

INDEMNIZACIONES.

flor comída - O coche. Te ísi Mátírauní

Subjefes de Servicio.—Ingenieíos.—Subíngeníeros.-~Ins
pectores principales. —Jefes de Secretaría —Agentes
comerciales principales

Jefes de oficina y de sección. -—Jefes de depósito —Jefes
de sección de la Via.—Inspectores.——Subinspectores.—
Agentes comerciales - —Pagadores. —Contramaestres
principales. —Jefes dc taller

Agentes de investigaciones—Jefes de reserva—Subjefes
de depósito ~ e eo de sección de la Vía. —Jefes ma
quinistas.—Contraniaestres. —Empleados de oficina-—
Jefes de estación suplementarios

Interventores del telégrafo x del pequeño material—las—
tructores telegrafistas.— Jefes visitadores. —Obreros
especiales de los talleres—Jefes inontadores—Capata—
ces de los talleres

Factores stíplementarios.—Sobrestantes —Jefes lampa
reros - —Vigilantes del telégrafo —Repartidores do los
almacenes—Fogoneros de máquinas fijas—Ajustado
res-— Montadores—Torneros. —Forjadores. —Ebanis
tas. —Carpinteros. —Guarnicioneros.— Caldereros.—
Piatore&—Visitadores—Levantadores —Jefes engra
sadores —Visitadores engrasadores

Guardaagujas suplementarios—Obreros de los talleres
no designados en las anteriores categorías—Engrasa
dores—Peones

JA

2.’

3.’

4.’

5.’

6.’

AGENTES DE LOS TRENES.

Pe.,c(n.q.

4.50

3.

2. --

1.50

2 »

035

Písolos.

3.

250

1.50

1.

1. »

0.50

Pelas.

12.

tSO

.9.50

4

3. »

2. --

Pr-sí las.

100. »

80,

‘25.

62.90

45.

30.

—~ InL~I~~-e~IoL-es
de ruta-Coaductoí-es de innes.

Maquinistas.
Cu ardatrenos.Fogoneros y ososos.

¡
Por unaausenciade 6 á 15 horas

Por fraccioííesde 12horas,pasadas18

Pesetas.

1 25

1.90

Pesetas.

1.

1.25

NOTAS.—l .~ Las indemnizacionesseabonan:parael almuerzo,cuandoel ogeotell%’a a su residenciadespuésdela unadela
tardeésaledeella antesde suediodia;llora la comida,cuandollegaá su residenciadeapuesde lasocho 6 solo antesdelas sietede
le tarde,s parala nodo calandoel alteaSeno togaá su residenciahastadespuésde la unade la madrugada.

QA El máximumdegastosporToes no esajílcolílo a lo, agentesdestacadosfuerade la seccinó eircuaserifci¿nenque prestan
rl 01W idO.

a.’ t’ara losInspectoresy Subinspectoresde Intervencióny Estadística,los del Material Míí~ it, los Pagadoresy los JefesMaí¡ui-
nistas,elmáximumde ga:otospor messerado cien pesetasy ~íaralos RepartidoresdeAlmacenesi;enaralesy del1\loteriol Móvil,
el ‘náximuosseráde setentay cinco pesetas.

4’ Los lns
1íecto,-esy demásagentesá quienes,ademásde su sección 5 demarcación,selesencarguedalainmediata,percibirán

lasindemnizacionescnrs-espondientesá lasdos contandocomomáximumparalas de la Secciónagregadala ps-teproporcionalal
númerodediosque la hayan dese¡sí.eaado.Él Ináximuande indemnizacióná que teadráderechoel Inspectorú agentesustituido
temporalmenteserát amonasla parteJíroporcionalel númerode dios que hayaestadodeseospehandoel serviciode su seccion.

FUENTE: A.H.R. Instrucción General n
9 2, Título X, Pág. 16
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APENDICE 92

COMPAÑIA DEL NORTE
INDEMNIZACIONES POR GASTOS DE VIAJE (HACIA 1910)

E LI F ~ OS

PERSONAL DE LOS SERVICIOS CENTRALES

Subjefes de sereicio.—[ngeníeros de toda, c liqe.q —fríspocOOrCs
pririe ip-ii es.—Cajeroc entral—Aí-qnitectos—Agenteecomercias
tos prirse-ipalcs.~efole la A gencia oternacional

A oderadosele la Cotnpañla —Letradasy agenteadniinistrativó.—
luspectoresy Subinsprcoressin sección.—-Jete-ey subjefesde ohicí-
ni.— Atente., y siab:ígnsni coin -rciatessen sección— Pagadores
rrrinci tía e .—J efes y íubj lesd’ oll-r.- deledci Intorior y delEs.
serie,, dL- las Slinas..Agrtntes anegados dios serescías cratrales.

Jefescíe ecelúnde eticiíla —Ocí:irjaííln,lcén ele t.’. — Contramaes-
res l4rincw~les

ttaaplí-aóos Vinci palos.—Dibujantesprincipales.—Contrarnanetros.
Etopte.sdes—fiiisujantes—D»lln’ants—Calcadora,.—Vigilantes

de 3linas.—Subconcramaescr»ro.—Cuardaaltuacéadc -2.—Agen—
tea agregadosal Material y Tracción

Ordenanzas.

PERSONAL DE LAS LÍNEAS
Agentes comerciales principales con Demsroactón.t—lnapectores

principalescon demarcación—Jetes de eeccidn de la Vla..—Je.
les do Depósito de 1 cltse.—lnspectoresagregados& las de-
marcaciones

Itoslicctores Y subensper core~s COO sección—Jefesde Depósito de

2a claSe—Agentesy slobagentesconoercialoscon sección. —

Pagadorescon soccrón
Verit¶cadoresprtncí¡sal-e — kg-ence., de Xdnanas.— Agentes re.

e-ehhtítes de aImanase
Sulsj efesdé Oeíocito Jete • s¡ibj.fes de reserva—Subjefesde

sección el» la X 1, Xgentos dc 1 no-es’ igaciones—Jefesvisita—
arerl hirincilí alee ereficadorre.—.~ g~-níes ieeeptolesj ates

del ¡¡mu-rial d~ \ te —.Jef--5fll,J~aísti5. (1/
- Vigía it ¡e Irl tQí~no nO it-tul —Tiirrii-n tos-esdel peqiseSema-

-cl ,t—h riíerv-níorus dcl T--l¿gracú.— Instructores del TCIr>
— .kj¡í;t ¡irles el-’ laxe islas.— .Xgeolesreceptoresdel ma-

¡ cecial d- It \ it Xc it cdc-a iírincílaales.—lot¡rventoresen
tito disí ie-a-óO;.—fttcsrveat-rde icliartidores.—Repartidores
-re-oc- jrel--s Srbt-esíancee~iefss montadores.— Capatacesde
ralle í limas.—nasc¡ileros

lagil ini-. dl rekgrafc —Reparíidoros—Fogonerosde máquina
lb-o 1 í i ciclAres —CapitacésY subcapacecrs.—Electriciscas.—
ej tstsmas—¡tojalateros—Ajusiadores.—asoncndores—torneros.
¡ oí-,duío. —Ebanistas-— Carpinteros—Uuari,icioneroe—Cal-
Jete-ros —?cuboreo.— Lao-ancadol-íes—Etígrasadores.—Mozos ele
ahmoacen — a. reros análogos ¿-e todos los talleres

Lam’¡-.rer<.s—Peones—AvueantosLí tadores.—Otros obrerosasi-
miledo-,

Por
tímida.

precIos.

2.50

450

350
3.

250
125

4.50

2-So

3.50

2.50

1.25

1.50

1.25

2.»
¡.54
1.»

Por Total! MI-
por ,imnm

noche. 24 horas por mes.

Pee/a,. Peseta,.Pc-te la,.

5-»

3. 5

3-»
250

1~
150

3.»

-3. »

3.

2.»

1.50

1.»

0.50

1.50
‘nr
0.00

lo-»

lO.,s
850 e

8.75
5. 5

12»

lo.”

lO. »

fi

0 pesetas al mes.

Por u ¡la ausencia
debáIShoras.

Por fnceiínesde
12 horas

posadasIS

1.50 1.-rs

1 25 1.50
1.» 1.25

e’.

la,ere -¡050V, o iii rut. ele-ir¡cíentulicitar ls-o e enfrrnie-la-ies

PERSONAL SUPLEMENTARIO
5 it atacin tupí—tuenoirlo’

I-’nctii--s s.ipleiaentao-los
Giardeaguja-.sctpteiaentarios—Stoa¡ssillileíaínc.orioade estación

PERSONAL DE TRENES Y TRACCIÓN
Cenátictoresde areles y maqnirtista, - ¡
Giiardarrenos, Mozos d, tren ftjos y sup!-rme’ntaraís.— Fogonerosy agen-

tea autorizados lara logan-eros
¡¡ Níazos t,-atsilitídoS perasetrir treno,

\~i- X5- —l 0 Los rec,cbolsós seabooan: para Cl almr,crzo, cuando el agente llegue 1 sta residencia desotés de La
isa de la tarde 6 sale te el!a sale; de medio íd: para la comida, ruando llega á set residencia después de las ocho

.0 íC SitCS dc las siete ¡le la lar le. y para la ííortíe, cuando el a~entt no lltp 1 su resideííciahasta después de la Una

le lo iiiattctgflda.
2.’ El ul,xum¡tm le gastos ppr mes noei aplicable 1 tos aíslo; destacados Isoca dc la sección 6 circunscripción

en li? presiotí m-rricio -
3.’ lara los Solidas de se:cida de la Via el mlx mono será de lOO pesetas, y ira los idee osaqo indIos 110 -

Los Ilepartícloros de atotaccaes geno ra!es de.l Material mocil cobrarán, eolio ¡al Nimiala, 25 pesetas. Los Bascule.
ros- Iii p~5~li5 -

-1. loo 4 nsí,’ewrcs y demás a~e cíe á it-tienes, atorado de so sercids d ctemarcación - se les eacargoe de la nene- ji
llaca - ‘ore¡bino las ea atilodes corrrspa¡sdíeites 1 las d es, contando Corno má’iíit¡’’n para las de la sección agregada
la parle pcrsp’t¡onal si matero tic días qie la lavan dese npeiaílo - El mn i~im ato 1 q it tendrá derechí , el 1 aspecto,
s-gealc- sabetitoidq tctip-aat r,tcíilc, Sol lauiblú:t a la pacto propoeciofiat al t>a¡atco dc elias que haya eso.do dcsempe—¡
Cande el servicio de su seccion

.44,

FUENTE: A.H.R.
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Cate-

“oriOS.

REEMBOLSO
FOtO GASTOS flE VíAJO

2.»

3~fl

-1-’
o,

1-a

3~4

4..

‘5-

125-

lío-e

KO...

w sc..-

o. nr 7250

4-ir Su, e

3.» 40.»

5.50 lOO.»
4» 70*
2.50 no-.



APENDICE

COMPAÑíA

INDEMNIZACIONES POR ALQUILER DE CASA, EN EL AÑO 1915

- TMPnPT~RED - SERVICIO CATEGORíA AGENTES

SEC. GRAL.Y
DEL CONSEJO

DIRECCION
GENERAL

SANITARIO

COMERCIAL

MOVIMIENTO

VíA Y
OBRAS

MATERIAL
Y TRACCION

Personal inferior

Agentes superiores
Agentes del personal inferior

Practicantes

Inspector de Investigación

Jefe del Servicio
Personal de la Inspección -

Personal de Estaciones .. -.

Personal de Trenes

Perito
Jefes de Sección
Asentadores
Capataces
Obreros
Guardas de noche
Guardabarreras ...

Jefes de
Subjefes
Jefes de

Depósito ... -

y Agregados
Reserva

Personal Obrero de M. Móvil
Jefes y Subjefes de Taller

1

3
1

4

1

1
22
36

1
15
18

4
60
25
43

2
lo

4
2
2

600

10.000
200

1.866

720

1.752
15.240
14.264

300

720
10.800
6.480

660
7.260
2.235
4.190

915
4.540
2.032

450
3.450

TOTAL RED ANTIGUA 256 89.034

93

M.Z.A.

o
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H
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RED SERVICIO CATEGORíA

___________

N~

AGENTES IMPORTE

SUBOIRECCION SbD

a u—irector

1

3ÁJ00

Jefe de Servicio 1 1.5001
Inspector Principal 1 900

Inspectores y Subinspectores 12 8.640
o Agregado .. 1 720

de Estación 25 10.320
¡ Porteros y Guardaagujas 345 31.050

Jefes de Sección 5 3.600
OBRAS Sobrestantes

Guardas
9

95
1.800
8.550

TOTAL RED CATALANA 491 70.080

TOTAL GENERAL 747 159.114

FUENTE: A.H.R. Caja 53 Cpta. 33.
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APENDICE

COMPAÑíA

INDEMNIZACIONES POR ALQUILER DE CASA, AÑO 1916

SEC~ G. y C.

DCION. GRAL. 1
SANITARIO

COMERCIAL

MOVIMIENTO

Ordenanza

Agentes superiores . .. -

Agentes subalternos ...

Practicantes

Inspentores Invest. . -.

Jefe Servicio
Jefe Z
Inspect. y Subinsp. ...

Auxiliar de Insp
Jefe Estación
Factor
Profesores
Mozos Guarda agujas . -.

600

200

466

720

1.752
900
720
600

540,360,300
540,180
384,250

120

RED - SERVICIO CATEGORíA N~
AGENTES

PTA5. TIPO

VíA Y OBRAS

MAT. Y T.

Peritos
Jefe Sección
Asentador
Guarda
Capataz y Obrero

Jefe Depósito
Subjefe y Agregado
Jefe Reserva
P.Obrero M. Móvil
Jefe y Subj.Tall

TOTAL RED ANTIGUA

720
738
645 ¡
225

1.500

1

3
1

4

1

1
1

17
7

19
9
2
3

1
14
17
27
23

1
10

9
2
2

175

600

10.000
200

1.866

720

1 .752
900

11.580
4.200
8.060
4.500

634
360

720
10.080

6.120
6.815

280

720
7.380
2. seo

450
3.000

83.517

94

M.Z.A.
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RED SERVICIO CATEGORíA N9

AGENTES

PTA5. TIPO

SUBUIRECC. Subdirector 1 3.000 3.000

Jefe Servicio 1 1.500 1.500
Inspector Pral 1 900 900

MOVIMIENTO Ingeniero Agreg
Insp. y Subinsp

1
14

720
10.080

720
720

Jefe Estación 25 10.560 720,540,420

H
360,300,180

Portero y Guardag. ... 353 31.770 90

rz~
x

Jefe Seccion 5 3.600 720
VTA Y OBRAS Asentador 5 1.800 360

Guarda 95 8.550 90

TOTAL RED CATALANA 501 72.480

TOTAL AMBAS REDES 676 155.997

FUENTE: A.H.R. Caja 53 0pta. 33
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APENDICE 95

COMPAÑIA

IMPORTE DE LAS VENTAS

DEL NORTE

HECHAS POR EL ECONOMATO

AÑOS

1878
3879
1880
3883
3882
3883
1884
1885
1888
1887
1088
1889
3890
3893
3892
3893
1804
1895

1898

Suma ~‘ s,g¡¡e..

IMCORTK ¡
VE LA VENTA

I’csc/ax.

-3<25.805,52

6—ls.ohi,»

(flXi.I-I-I80
flu<3.(t30, »
IX) 1.008, »

¡ 9~97 1 lO, »
- I.IOflh)l, »

3.173.I)S8. ,>
1023.447, e
1.fl5-I.-123,- »

1l.253.IX)I,IG
¡ 3 .525.81r22()

1 .fl7-I.59(’..,-16
1.731.589.74
1 .737.(Xi5,543
3 .631 .233.93
1.164.3 IP, »

.1103.48!t62

AÑOS

Sumo anlerior.
1897
3898
3899
1900
1901
¡902
3903
-3904
-1905
1906
1907
3908
-1909
1010
1911
1912
1913
Igl’
‘935

TOE-AL

IMPORTE
UIt LA VENTA

Paulas.

21.603.454)62

1.850.31201
I .7I8050j)8
1 .5~XSÁfl7,-l2
1 .730.CsMO05
2.1 ID.733r50
<2.182.252, »
228M. ‘21)73
2.61(i887. II
2.79943355
2 .82 ¡.069, lO
309191)185
3.252.503.33
3.43-1283,45
368777383
-1. 025 . 2 32, ~JD
4.122.3l6,45
45182(iI 40
528 3, 7(15,6-3
6060.335,97

80.825.41001

FUENTE: “La C’ del Norte y su personal. Datos y cifras que
es preciso conocer para juzgar con acierto del pro
blema ferroviario”. Pág. 14
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PRECIO DE ARTICULOS ADQUIRIDOS POR M.Z.A.

PARA EL ECONOMATO

1908, sept.
1909, sept.

1909, dicb.

1910,
1910,
1911,
1911,
1911,
1911,

Julio
novb.
marzo
mayo
junio
sept.

1912, enero

novb.
enero
junio
dicb.
marzo
junio
julio
agost

sept.

novb.
dicb.
abril
julio

marzo

sept.

marzo

ACEITE

Fecha Ptas/Kg.

19123
1913,
1913,
1913,
1914,
1914,
1914,
1914,

1914,

1914,
1914,

- 1915,
1915,

1916,

1916,

1917,

1917, julio

1918, enero

1,2
1,27

L i , 10
0, 9275
0,9175
1,04
1,255
1,28
1,15
1,13
1,08[038447
0,8537
0,8779
1,16
1,215
1 , 1275
0,995
1 308
1,0425
1,0875
1,03

1,035
1,01
0,995
0,95

I

0,98
0,995
1,2

U

GARBANZOS

1905, octb.
1907, octb.

1908, se¡ft.

1909, sept.

1910, sept.

1911, sept.

1912, octb.

1913, junio

1914, agost

1915, sept.

1918, sept.

Fecha Ptas/Kg.

0,84
1 ,08

H~
495

[~¡j95

[0.7585

[~,7225

~!~

E
c~!I

ARROZ

Fecha Ptas/Kg.

1911, octb.

1912, obtb.

1913, junio

1914, octb.

1915, sept.

1916, sept.

r0,54
¡ 0,56
¡ 0,45

0, 5375
L 0,5577
¡-0,53

0,565
L 0,385
r0,55

¡-o,5-45

0,517
0,5875
0,5675

[ 0,3975

PATATAS

Fecha Ptas/Kg.

1906, sept.
1913, dicb.

1914, dicb.
1915, junio
1915, novb.

1916, dicb.

1917, novb.

0,095
[ 0,1008

0,113
0,14
0,136
0,18

L 0,160
r 0, 1725
Lo, 176
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TOCINO

Fecha Ptas/Kg.

1905, novb.

- 1906, dicb.

1907, novb.

¡ 1908, novb.
1910, dtcb.

1911, marzo

1912, novb.
1913, dicb.
1914, dicb.
1915, dicb.
19i6, dicb.
1918, enero

(1)

1,65-

(2)

1,51
1,34

1,5
1,63
1,43
1,75
2
2,75

AZUCAR

Fecha Ptas/Kg.

1906, sept.

1910, sept.

1917, junio

L1,1172
1, 1368
1,0925

1,305

BACALAO

Fecha Ptas/Kg.

1910, julio1

1911, julio

1912, julio

1914, agost

[

h~ E1

VINO

Fecha Ptas/Lt.

1910, junio

1913, enero

1913, dicb.
1915, febro
1915. sept.
1916, enero
1916, marzO
1916, sept.
1917, enero

0,225

0,2125
0,155
0,725
0,36
0,4
0,3
0,2425

CARBON

Fecha Ptas/T’.

1908, se!Jt. 90

[75,35
¡ 75,82

1911, octb. 77,12
(3)

1912, octb.

75,90
L 74 .49

[83

1913, OCtb. 89390
1914, agost 89,90
1915, mayo 89,40 (4)
1916, enero

1917, marzO
(6)

94,4
[90,15L 92,45

(5)

E = Escocia
¡ Islandia

En Madrid, pagado aforo

En Madrid

Distintos puntos de entrega

Escasea el carbdn por el mal tiempo y por la guerra. El “precio actual en venta
del carbdn en los almacenes de Madrid y Barcelona es de 120 a 125 FIs tonelada, —

al paso que en el Economato se vende dicho articulo a 105 FIs, gracias a nuestros
precios ventajosos de compra

(5) Alza constante en el precio. Seguirá acentuándose diferencia precio Economato y
calle. Han aumentado los pedidos y seguirán aumentando.

(6) En Madrid resulta a 91 Rs tonelada, debido a la diferencia kilométrica de las es
taciones de procedencia. — El precio de venta al menudo en los almacenes y tien~
das de madrid y Barcelona “que antes de la guerra era inferior a 100 Ms tonela-
da, hallegado a 125 y 140 en la actualidad’.

FUENTE: Actas del Consejo de Administración.

8oo

(1)
(2)

(3)
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APENDICE 97

COMPAÑíA M.Z.A

.

ARTíCULOS ADQUIRIDOS PARA EL ECONOMATO

(Expresado en miles de Kgs. o de litros)

11-3 0
CC CC o c

FECHA CC
CC

~t.J
CC

fl
-J
CC

ct CC1—
CC

-50
O
1—

CC
CC

—
CC
ca

CC

13-10—1905 55
10-11—1905 55
25-11—1905 41
11—07-1906 60
07—12—1906 41
11—10—1907 60
22—11—1907 50
25—09-1908 20 75 +400 20 1500
20-11-1908 35
24-09-1909 45 85
31-12-1909 65
17-06- 1910 240
12—07-1910 50 50
30-09-1910 50 90 30
04-11-1910 ¿
16—12—1910 40
10-03-1911 50 48
05—05—1911
09—06—1911 ¿¿
07-07—1911 54
29—09—1911 50 115
11—10—1911 115 1500
19—01—1912 370
05—07—1912 54
04—10-1912 110 130 1500
29-11-1912 50 450 60
03-01—1913 200 600
18—06—1913 50 130 135
09—10-1913 1600
02-12-1913 150 800 80 900
06-03-1914 50
04-06—1914 50
01—07—1914 50
21—08—1914 50 190 30 1600
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FECHA

taj
~—
—

CC”~~O~r-j

ti.)
CC
—
~
n

r-J
O

CC

ti.)
CC
I-~
CC

CC

o

o
o

C
CC
-J
CC
o
CC

CC
U

N

—

—

C

CC

C

CC

CC C.D CC O~ 1— Ca

25-09-1914 75
09-10-1914 130
06-11-1914 50
04-12-1914 800 80
18-12-1914 ¿
12-02-1915 750
09-04-1915 100
07-05-1915 2000
18-06-1915 +350
02-07-1915 300
24-09-1915 130 140 300
04—11-1915 800
17- 12- 1915 80
14-01-1916 120
28-01-1916 300 3000
27-03-1916 400 300
30-09-1926 150 65 160 500
01-12-1916 800
15-12-1916 88
26-01- 1917 1200
09-03-1917 250 4000
10-05-1917 80
18-06-1917 250 30
13—11-1911 600
17-01-1918 600 88

Elaboración propia

FUENTE: Actas del Consejo de Administración

802



APENDICE 98

ECONOMATOCOMPAÑIA M.Z.A.

LIBRETAS IMPORTE VENTAS REALIZADAS

AÑO - EXISTENTES

A FIN

Artículos

de comer,

Tejidos,

calzado, Total

DE AÑO beber y arder lencería, etc.

1903 6.556 458.401 50.556 508.958

1904 9.431 1.114.795 188.953 1.303.748

1905 11.084 1.388.640 219.654 1.608.294

1906 11.899 1.620.122 251.170 1.871.292

1907 12.702 1.679.918 320.492 2.000.410

1908 13.233 1.603.659 397.834 2.001.493

1909 13.853 1.563.236 411.459 1.974.695

1910 14.301 1.673.772 400.322 2.074.094

1911 14.839 1.933.558 432.751 2.366.309

1912 15.904 2.174.866 439.308 2.614.174

1913 17.296 2.457.112 447.465 2.904.577

1914 18.632 2.761.060 429.382 3.190.442

1915 19.450 2.885.233 435.193 3.320.426

1916 20.268 3.343.585 467.962 3.811.547

1917 21.259 3.815.357 517.231 4.332.588

FUENTE: A.H.R. Caja 53 Cpta. 33.
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APENDICE 99

COMPANIA DE LOS FERROCARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE;

Orden de Dirección núm. 184.

OB-JETO.

Modilioscián del. Orden de Li-
rección nona. 181, referente á la.
conceslún de anticipe-rs gratuitos A
los empleados. -

En virtud de acuerdosdel Consejo,la concesiónde anticiposgratuitosá los Ogen~
tes de la Compañíase ajustarátI las siguientesreglas:

•~ El Comité de Dirección,y por su delegaciónel Director de la Compañíay el
AdministradorComisionado,podránconcederanticiposálos empleadosde la misma
quelo soliciten, siemprequelas peticionesseancursadaspor los jefes respectivos.

2. El anticipo que se concedaal empleadono excederá,en ningún caso,del im-

l)orte de tres mensualidadesdel sueldoque disfrute, y serásatisfechopor el intere-
sadoen el Ñazomáximo de quince meses.

Estono obstante,cuandopor cualquiercircunstanciadejaseelempleadodeperte-
necerá la Compañíasin haberreintegradototalmentesuanticipo,se consideraráéste
vencido,y la Compañía lodrá aplicardesdeluego al pagode! mismo, hastadejarlo
completamentesatisfecho,cuantascantidadesdebieseA suvez, en enairjuier con-
cepto, á dicho emplead’~’.

3.~ Si se acordareretencióujudicial sobreel sueldo,la Compañíapodrá conside-
rar vencidoel lílazo del anticipo y exigir el total reintegrodel mismo.

En el casode que la retenciónjudicial se acordasecontra los sueldosde los fiado-
res,A que se refiere la regla5•~ la Compañíapodráexigir la sustituciónde aq:íd 6
aquéllos,y de no verificarse, considerarvenci(lo el anticipo y exigir el total rein-
tegro.

4,’ Todo empleadoque pretendaun anticipo deberáreunir las condicionessí-
grnentes:

A. Llevar másde dos añosal servicio de la Compañía.
II. No hallarsesujetoA descuentoparaextinguirresponsabilidaddirecta6 subsi-

diaria procedentede otro anticipo.
C. No podrásolicitar nuevo anticipo sin que hayantranscurrido,por lo menos

seismesesdesdequereintegróel anterior.
.12. Habráde formularsu peticiónacompañadade la correspondientedeclaración

de garantla,quefirmaránotros dos empleadosde la Compañía,suscribiendoaquélla
en elmodelo establecidoal efecto.

50 Los fiadoresse ajustaráná las siguientescondiciones:
A. Disfrutar, por lo menos,el miswo sueldoqueel empleadoquesoliciteel anti-

ticlíd.
13. No serfiadores ti la vezde otroempleado,seacualfueseel sueldoquedisfrnte.
C. No estarsufriendodescuentopor anticipo.
.12. Los jéfesno podrángarantizarti los agentesti sus órdenes.
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E. La dec]araciónde fianzahabráde serllenaday suscritaen el modelo,estable-
cido -al efecto.

6.~ Cuandolos jefes de servicio estimenqueexiste algunacircunstanciaque mo-
tive la negativade un anticipo pedidoen condicionenreglamentarias,al cursar la

í~etición propondránque sea(lesestimada.
?.‘ No podÑ aplicarsemásdel 15 por loO del crédito total otorgado para aten-

~‘íe-L--Ála concesión¡le anticipos al los empleadoscuyo sueldo anual exceda de 3QQíj

pesetas.
Sfr Toda petición de anticipo, antesde serSomOti(ift á la resolucióndel Director,

serat examinadapor el Sr. .lefe de la ContabilidadGeneral,el cualdeberámanifestar
paracadacasosi hayfondo disponibley si el solicitante,así comolosfiadores,reunen
las condicionesmarcadasen la presenteOrden.

Qrtedaderogadala Ordende Dirección núm. 181
Madrid 1.0 de Abril de 1903.

El Director d. la Compalia.

s. stlss.

FUENTE: A.H.R. 242/575
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APENDICE 100

ANTICIPOS SIN INTERES CONCEDIDOS

POR LA COMPAÑíADE M.Z.A. A SUS EMPLEADOS EN 1915

RED Y SERVICIO
N~ AGENTES
QUE HAN PE—

DIDO ANTICIPO
IMPORTE

Red Antigua

SecretariaGeneral y Consejo
Dirección General
Contencioso
Sanitario
Intervención y Estadística
Comercial
Movimiento
Vía y Obras
Material y Tracción
Almacenes
Economato

3
3
3
3

30
19

413
191
526

18
17

1.541
866
500
907

11.651
8.660

91.485
31.295

142.733
5.034
5.035

SUMAS 1.224 299.705

Red Catalana

Subdirección
Intervención
Movimiento
Vía y Obras

3
31

167
32

600
9.291

33.396
7.838

SUMAS 231 51.125

TOTALES 1.455 350.830

FUENTE: A.H.R. Caja 53 0pta. 33.
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APENDICE 103

COMPAÑíA DE MADRID A ZARAGOZAY A ALICANTE

DATOS SOBRE PERSONAL SANITARIO E IMPORTE DE SUS HABERES,

EN LOS AÑOS 1915, 1916 y 1917

ANO RED

ABONADO A
P4EJJ. AJENOS
POR ASISTEN.
URGENTESEN

ACCIDENTE
TRABAJO O
SEMEJANTE

N~ DE MEDICOS
DE LA COMPANIA IMPORTE

HABERES
MEDICOS

Con sueldo Sin sueldo
*

1915 AntiguaCatalana 5.19065 35 (a>7 Cc) 4042 75.244 (b)11.966 (d)

TOTAL 5.755 42 82 87.212

1916
Antigua
Catalana

6.480
120

35 (a>
7 (o)

39
48

76.244 (b>
12.218 Cd>

TOTAL 6.600 42 87 88.462

1917 Antigua
Catalana

1.354
170

35 (a)
7 (c)

41
53

75.494 (b)
12.640 Cd>

TOTAL 1.524 42 94 88.134

*~ Tienen billete de libre circulación en su Sección y billetes gratui-

tos como agentes, en otros trayectos. Sus familiares ventajas como —

los de otros empleados.

Incluidos 4 practicantes
Incluidas 5.750 h~, haberes de los 4 practicantes
Incluido 1 practicante y 1 ordenanza—practicante
Incluidas 2.470 hL, haberesde un practicante y un ordenanza—practicante

FUENTE: A.H.R. Caja 53 Cpta. 33.
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ANEXO 104

GASTOS DE CARACTER SANITARIO DE LA COMPAÑIA M.Z.A.

EN LOS AÑOS 1915, 1916 y 1917

AÑO RED

N~ AGENTES
CON ASIG.
POR ESTAC.
PALUDICA

IMPORTE
ASIGNACION

GTO.MEDIC.

Y BOTICA
POR ACCID.

TRABAJO,
MORD.PERRO

ETC.

GTO.MEDIC.

INSTRUMENT.
MATERIAL

DISPENSAR.
Y

BOTIQUíN

IMPORTE
TOTAL

1915 Antigua
Catalana

1

13

2

2.460

7.9542.162 11.4063.998 19.3606.640

TOTAL 13 2.460 10.136 15.404 20.004

1916 Antigua

Catalana

1

14

2

2.520

16.181

902

12.416

6.504

28.597

9.926

TOTAL 14 2.520 17.083 18.920 38.523

1917 Antigua

Catalana

1

14

3

3.473

7.221

758

13.655

7.030

20.876

11.261

TOTAL 14 3.473 7.979 20.685 32.137

FUENTE: A.H.R. Caja 53 Cpta. 33.
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APENDICE [05

CANTIDADES SATISFECHAS POR NORTE,

DE ISSt A 1915, POR MEDICOS Y MEDICINAS

PAGADO ¡MI’ORTI<

AÑOS A LOS MEI’ICOS 1W LAS MI4I~ICINAS - TOTAL
Pese/as. Pesetas. Jtsetas.

1881 58.366,34 42.558,27 109.924,61
1982 67.620,91 47.542,01 115.162,92
1883 65.997,44 52.092,66 118.090,10
1884 70130,59 58.055,66 128186,25
1885 82.932,49 66.704,81 149.637,30
1886 87.224,72 37.998,11 125.222,83
¡887 68.192,58 58.087,30 126.279,94
1888 74.175,90 29.420,03 103.595,93
¡889 75.975,58 28.517,25 104.492,83
1890 77.477,01 27.993,35 105.470,36
1891 79.208,53 33.247,68 1 12A56,21
¡892 91516,76 35.992,77 127.509,53
1893 92.776,20 40.861,62 133.63782
1894 89.560,58 46.556,23 136.111151
¡895 88.655,49 46.405,48 135.060,97
1896 87.947,68 47.064,26 135.011,94
1897 89.064,90 50.350,69 139.415,68
1898 94.211,07 57.947,51 152.158,59
1899 94.438,51 79.678,72 174.117,23
1900 9’2.944,44 95.427,93 188.372,37
1901 97.569,97 75.731,82 173.301,79
1902 104.715,68 76.202,85 180.918,53
1903 104.715,63 ¡ 63172,38 173.488,06
1904 105.105,49 92.240,72 197.346,21
¡905 113816,34 99.262,04 213.078,38
¡906 119.551,05 103.354,33 222.905,33
1907 119.239,02 116.121,31 235.360,33
¡908 122.335,74 137.707,37 260.043.11
1909 122.164,31 145.614,78 267.7791*>
1910 126.369,82 144.721,93 271.09125
1911 - 125.827,58 190.882,09 316709 [¡7
1912 129.837,06 204.608,71 334.445,77
1913 145.996,12 233.127,71 379123,8.3
1914 149841 25 233.327,32 383.168,57
1915 150.848,27 27L998,73 422847, »

3.466.351,19 3.176.176,49 6 04’-> ~<J7,68

FUENTE: ‘La C’ del Norte y su personal. Datos y cifras que
es preciÉo conocer..• ‘ Pág. 22
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APENDICE iGó

SOCORROSCONCEDIDOSDIRECTAMENTEPOR

LA C~ DEL NORTE

IMPORTES - IMPORTES
AÑOS ~eZw. AND~ —

¡ Peselas.

Suma y sIaiW.

62.106,45

50.417,61

4S. 174,01

66.256,20

30.820,37

75.616,23

38.757,83

55.014,78

44 .n83.65

126.611,85

132.027,56

88.701,87

101.2(38,76

343.308,32

1-13. 278,64

218.790,58

184.808,07

2(E.034 ,65

1.872.783,56

Suma anLerlor

¡899

3903

¡93’

3932

1933

1924

¡935

¡936

¡ 9-37

¡908

‘939

Isla

‘9’’

1932

‘9,3

¡934

I915

TOTAL.

1.872.783,56

259.018,15

339.734,25

404.326,84

402.119,10

442.039,85

627.420,02

605.975,91

404.599,GI -

490.31370

480.285,12

518.322,46

427.254,06

4C0. 122,75

431.327,01

432.223,84

4Z0.260,46

así .SI7,S5

9.405.040,14

FUENTE: ‘La Cl del Norte y su personal. Datos y cifras que
es preciso conocer...” Pág. 18

1881

¡882

1883

¡884

¡885

18R8

¡987

3888

1889

3890

íes’

1892

¡803

¡894

¡895

¡896

1897

¡898

812



ANEXO 107

SOCORROSCONCEDIDOSPOR M.Z.A. EN CASO DE FALLECIMIENTO

DE AGENTES QUE NO DEJABAN DERECHOA PENSION

RED
ANO 1915 AÑO 1916 AÑO 1917

Socorros Ptas Socorros Ptas Socorros Ptas

Antigua

Catalana

117

23

49.234

11.750

132

24

48.446

10.087

124

22

47.638

14.763

TOTALES 140 60.984 156 58.533 146 62.401

FUENTE: Al-bR. Caja 53 0pta. 33

813



APENDICE ío8

DETALLE
DE

PAGOS
ENTRE

DE LOS INGRESOS EN LA CAJA DE PREVISION
NORTE, POR LOS DISTINTOS CONCEPTOS;
EFECTUADOSPOR LA MISMA Y DIFERENCIAS

INGRESOS Y GASTOS. AÑOS 1879 A 1911

IMPORTE DE LOS INGRESOS

Desc,,entos
al personal.

23.017,22
39.787,2-4
41.881,34
43.20575
46.172,58
47.046,64
51.475,82
77.730,60
97.617,77
96998.47
98X338.41

101.216.42
106. 156, 15
121.925.77
124. 148.37
123.445,<i8
123.832,92
128,94 8,33
128.936,7-1
130.137,04
131.057,02
¶34.458.34
14 3. 16 1 , 4.5
148.993.27
151.357 .75
156.6 18.14
162.527,72

-151)671,52
lIfl.144.¶l3
168.040,86
172 .2 II, 5-1
175.872.5<)
¡83.1>274)7

Billetes -
de andén.

15.544.19
14.004.08
42.90)2>1
511.533.13
65.911.05
53.97443
(30.133.77
8670049
8i.S32.87~
SIMUlO’

¡ SA£IY7 $3
-87.430.17
84.82-2.08
95. 14 1 73
91 .49’.74
99C0Ú.30

1 io.inr-lO
120.17’ 38

.958,11.lO
1-10.331.1)5
130.470.7<
143.912.3
-149054.3
143.OO3.~
134.523.73
-1.Ií.otQ.>15
-l50.-Il0.SI
10lY3fl .06
1 62.47-’t2)1
I)311.33t7<’
76.11-2.5(1
SI.m5.15

3,553i;II ‘.50 ¡

Multas.

29.954,38
10.942,5%)
11.95.3,51)
16.352,01
13.170,05
10.264,55
10<354,73
11(321,85
13.921,44
11.910,09
II .634,40

9.787,31
10.697.87
¡2.068.52
¶3.2 18,02
13.28(3,82
12.437,13,
10.718,5);:
lO .81)9,54-
‘3.181,30
3.871,25
2.977,90
3.300430
3.135,22
5.782,88

<i.863J>fl
8.777,I1~

10.194.32
9.789,M’(
9.952.31

¡ II .‘2H’J,C9

7.7 IN-Sí

L
TOTAL u de

II

68.5I5,Td 20209.80
70.733,9I¡ 23.60>1,85

121.!22441i 1 <;3.87’2,6I
125.234,58 I45,585,47
1 1It285,~2 15)1.534,33
I2’2.5(i4,32 187.880,37
17(3.078,94 113.1)06,75
196.372,)1S 18)331,15
196.III5,0<i 179.032,13
104.280,58 177890(17
I98.-i3-I,2(Y ‘252.627,47

201137<i,H). 233.446,93
22(1.135,02 239.379,48
228.865,33 256.812,74
‘30 34’> ‘1 -23~.342, -,
2>1 11,1> 4, 254.I6It47

1527 273890,95
“53 81)1 <38 2 17.5.W.%IO
238 >10,11 2<kl.5(I6,9L
9732<1<> ‘2> ‘277.727,81
273<112<11 3(ki.7-I2.I2
2103i42¡ 316.851,61

339.836,22
300.14-1,43 34(I?2183’ff
21)8.<I(III,85 354.119, 2
311 .liO.l,1I(i 33(1.031>,
320.276,65 31 Il.I;9A,3.s

333.305,89 3 h.lfl 0,-lS
3-111.47 1.31 34)l.99!’.IMI

3-19.841,11.3 58461 1,4-3
361.795,’ 3-13.SUN,7lI

372.721,13 36&SI .\in

IJI¶l$5L12 ~..=7114.2,74

FUENTE: “Instituciones estab lecidas por la O’ de los
Caminos de Hierro del Norte de Espalla en fa—
ver de su personal y mejoras que ha concedi-
do al mismo”, publicado en 1912 por esta Com
paflia. Pág. 12

ANOS

¡879
2880
ISA’
1882
5883
1884
1885
¡886
SSS?
5888 ¡
1889 -
¡800
¡59!
2892
¡803

1894
¡895
5890
Ini
I898
1899
<900

loo’
<002
¡903
loo’
<905
5906
IDO?
¡908
1909
loso
‘9”

Totales

DIferencIa
e,,) re

los 113)zresos
y

los paros.

+ 3031’3.9(
— si --:116

— 16h25, It
— -12.7-19,72
— 20.330,31
— -102-18.7 1
— (15316,05

-4-— 15)340.93

-4- 16.38151
— 5-3.193,27
— 31770,83
-— 1<1.244.46

— 27.1)41,41
a ¡

-— lI()-I5,0~

— 25.299,47¡
— 24Ii7,5t~

— 25-477- 3-iI
— 37~3244
— 400U63
— 5~ lO4.i7~
— 2.1 72564j
.4— I>.S83.’

— 4i7-78
— 34.77I.5)~
+ 17.98421¡

+ 39~’%
—b543.1l,Ir=

814



APENDICE 109

CAJA DE PREVISION DE LA C~ DEL NORTE

Sw,wastotales
pegadas.

29209,80
123606,85
¡38. 161,33
163.872,63
¡45.585,47

156.534,33
187.550,37
163.906,75
¡Sí .335, II
179.032,15
177.899,07 -
252.628,47
223.446,93 -
239.379,48

253.812,74
236.342,
254.460,47
273.890,95
247.538,90
263.506,91
277.726,81
306.742,12
316.85 1 69
339.836,22
340.218,0<3
354.119,42
336.630, »

310.693,38
348.610,45
3-10.969,09
38-1.616,44
343.808.79
.308.SI 3,40
424.853,42
560.520,05
<368.171,55
(368.261,0I

10526.468,77

CANrII>ADrs <OS QUE ,¡,x< <,NTR,nU<DO

el personal. la CÓUp[,ñ¡a.

23.017,22 4.192,67
39787,24 S3SIO,61
45.885,34 96286,(í4
45205,75 113666,86
46.172,58 99.412,89
47046,64 109487,69
54.475,82 136.404,55
77.750,60 86.156,15
07637,77 8~7I3,38
96.998,47 82.033,6$
88.038,47 - 79.860,00

101.216,42 151411,05
106.156,15 117.290,78
121.925,77 117.453,71
124.148,57 132664.17
123445,6$ 112.89632
125832,92 128.627,55
128948,33 144.942,62
128.956,7-4 118.582,16
130.157,04 13.1319.87
131.057,02 1 Ili670.79
134.458,34 172283,78
143.161,45 ¡73.690.24
148993,27 IiN)84295
153.357,75 188.860,31
156.618,14 197.101,28
162.527,72 174.102,28
159.671,52 1.51.021,86
163.144,95 185.495,50
1(38040,80 17’2M23,’Á9
¶72.214,54 212.401,tfl
175.872,30 167.936,49
183.927,97 ¡84885,43
211.039,04 233.314.38

24150,42 476.3’-;9,<L3
‘3 668.171.55

16$”?;> .0?

40-42.014,75 6i~ 1 -fl 102

FUENTE: “La C! del Norte y su personal. Datos y cifras que
es preciso conocer..)’ Pág. 16

AÑOS

¡879
1880
1861
3882
¡883
¡884
1885
1886
3887
¡888
1889
¡890
1891
¡892
1898
1894
3895
¡896
¡897
1888
1899
¡900
3901
¡902
1903
¡904
1905
1906
¡907
I908
1909
1910
1911
1912
1913
1914
1915

TOTALES.

815



APENDICE [10

TMFORTE DE LAS PENSIONES REGLAMENTARIAS Y

DE LAS MEJORAS DE FENSTONCONCEDIDASPOR

LA C? DEL NORTE, DE 1874 A 1915

IMPORTE DE LAS

Pe islanes re~ LaInentarlas - Mejoras de ensbón.

2.066,25
7.118,75
7.572,74

34.684,79
10.656,~8
21.699, »

42.304,43
66.248,20
6I.4~4,79
$6 .84> . .33
88.536.1)7
9337499

111462:09
147.815,23
155.893,41 ¡
166.087,
586.068,72
247.637,33
131.736,80
90.995,27

101.517,43
10651733
117:243:52
¶3583464
15234356
17679087
215.755:40
263.088,73
278001,64
311:928,50
364.330,84
496.621,46
585 471 51
644:214,03
703.000,75
779
879:278:70
-$Y2’JS95,82
082.714,16

1.115.928,83
¡ .300.695,03
1.477000.88

¶3.884.8 ¡2, ¡.3

TOTAL -

2.066,25
7.118,73
7.572,74

34.684,79
10.656,28

-> 21.699, »
->34,50 42=~38,93
347,50 - 66.795,70
ó47,50 32.032,2$>
047,00 92.3~7,SM
049 h
47, 0 93.922,49

1 -460, » 1 112<l’22O%)
1.460 149.275,23
1.7 u 67 ¡ 137.049,08
3.001 44 ¡69.088,44
7.09370 ¡93.162,42

152>~ 66 26¿.859,99
272~S ¡0 158.964,90
27.209,58 118200,85
3l26’~,O4 132.783,47
31.966,27 138.483,60
33.598,93 150.842,45
41533,40, 177.388,04
47.959,71 200.303,27
54.7~8 02 - 231.54~,8j
68.47152 ‘- 284226,92
99.215,00 ¡ 362.%4,j3

112.10.3,99 3s0105,63
¡24.995,36 » 436.923,86
167.572,88 531.903,72
161.864,30 <158.485,76
139.98>3,69 725.458,20
133.113,18 777.Y29,2I
¡30.333,75 -; 834.234,50
123.991,57 903.981,65
I15.20<3,90 994.485,66
107.II9,94 1.O.17.0¡5,76
105.787,84 1.083.50~ »
100303,10 1.216361,93
88.949,28 1.389.644,31
86.375,50 - - 1.563.475,38

2.194260,48 16.07$>.072,61

FUENTE: “La C’ del Norte y su personal. Datos y cifras que

AÑOS

¡

1874
1875
<976
1877
1878
1879
1880
1881
1882
1883
1884
1885
lose
¶887
1888
1889
1890
189<
1892
1893
1894
1895
1896
¡897
1898
1899
1900
1901
1902
1903
1904
1905
¶906
1907
<908
1909
Isla
‘Sil
1912
1913
1914
Isis

es preciso conocer...” Pág. 11



APENDICE 111

GRÁFICO DE LAS CANTIDADES

POR PENSIONES POR LA C~ DEL NORTE,

A 1915

1

¡ -

- II

- 1~~~

500 000

400000

300 000

200000

1.100 000

3000.000

9 00-000

800000

700 .0 00

600.000

500.000

4 00-000

3 00-000

200000

300.000

o

PESETAS 1875 1880 3885 1890 3895 1900 3305 1310 iSIS PESETAS

j

La flexión marcada en el flII¡n~ucíli’ 3890 • 189i. obedece a <uit en ele tiern¡,o se re—.
dimiercí, a metálIco muchas pensiones a pvilción de los interesados; fi2ura,í;Io el Ca-
pital pagado por ¡a redenchin en cuenta separada. Esta opcracitn fué pronto prohibI-
da porqse, en la mayor parte de ¡os casos. tos inleresados zastaromí en poco tiempo la

cantidad recibida. cuedando en la indigencia.

FUENTE: “La C’ del Norte y su personal. Datos y cifras que
es preciso conOcer,..”

PAGADAS

DE ~874

[500000

1400000

1.300000

3200.0 00

¡.10 0.000

1-00 0.00 0

300.000

800.000

700.000

600.000

500.000

400000

300-000

200.900

100.000

o



APENDICE 112

PENSIONES CONCEDIDAS POR LA COMPAÑíA DE M.Z.A.

EN EL AÑO 1910

A.C.A. N~ 2
de 28—01—1910 PTA3.

Maquinista 21 clase ....
Conductor 21 clase
Huérf.guardamuelle
Vda. guarda de noche ...

- 913

773

218

157

A.C.A. N9 1
de 14—01—1910 PTA5.

Contramaest. Talí. G. ..
Montador
Carpintero
Huérf.recept. trav
Vda. de pensionista ....
Vda. guardabarrera
Vda. de pensionista ....

1.768
866
485
360
293
183
170

A.C.A. N~ 3
de 25—02—1910 PTA5.

Jefe del 5. Comercial ..
Jefe de Estación
Maquinista de 1’
Calderero Talleres G. ..
Vda. Subinsp.Movimiento.
Ajustador de Depdsito ..
Capataz
Vda. Jefe Estación
Oper. ínter. (Minas> ...
Guardabarrera
Guardamuelle
Guardabarrera
Guarda—agujas
Guardabarrera
Tornero Talleres G
Guarda de noche
Mozo suplementario
Guardabarrera
Mozo suplementario
Vda. Peón de depósito ..
Vda. de pensionista ....

6.000
1.276

930
747
735
659
464
459
440
417
377
357
341
340
336
300
288
300
288
209
225

A.C.A. N2 5
de 11—03—1910 PTA8.

Jefe de Negociado
Jefe de Estación
Huérf.Maquinista 11
Maquinista de 2

2.020
947
766
794

A.C.A. fl2 6
de 01—04—1910 PTA3.

Ajustador
Visitador Recorrido ....
Fogonero de jI
Jefe de Estación
Conductor 11
Conductor ll
Lavador de Recorrido ...
Capataz de l~
Guardafreno
Celador de jI
Capataz de 1~
Vda.Of.Interv. y Est. ..
Guardabarrera
Guarda de noche
Vda. Fogonero de jI ....
Vda. Jefe de Estación ..
Guarda de noche
Vda.Recept.trav
Obrero de 21
Vda. de pensionista ....

917
906
842
827
819
758
531
521
417
403
363
343
341
340
321
308
275
261
257
246

A.C.A. N~ 7
de 22—04—1910 PTA5.

Conductorde l~
Ayudante Lavador
Vda. de pensionista ....
Guarda—agujas

id.
id.

Vda. Fogonero 11
Vda. de pensionista ....
Vda. de pensionsita ....
Vda. Obrero de 1~

762
432
433
395
390
366
341
218
212
178

8í8



A.C.A. N~ 8
de 06—05—1910 PTA3.

Fogonero de 2
Maquinista de 3’
Capataz de 1’
Vda. de pensionista ...

825
650
402
278

A.C.A. N~ 10
de 17—06—1910

PTA3

Maquinista de 3’
Engrasador cepillador -.
Levantador jefe grupo .
Primer Obrero de 1’ ...
Vda. de pensionista ...

925
541
440
398
230

A.C.A. PP 9
de 20—05—1910 — PTA3.

Jefe de Estación ¡
Vda. de pensionista ...
Hijo de pensionista ...

1.102
369
260

A.C,A. N~ 10
-de 17—06—1910 PTAS.

Oficial de Interv
Conductor de 2’
Capataz V. y O
Portero

- Guardabarrera
Capataz V. y O
Vda. Oficial 12
Guarda—agujas
Médico
Hijo de Mozo

1.443
638
629
577
545
509
492
407
231
214

A.C.A. N2 11
de 12—07—1910 PTA3.

Jefe Oficina Cont
Ajustador
Conductor de ía
Guardabarrera
Fogonero toma de agua .
Guarda—agujas
Guardabarrera
Vda. de pensionista ...
Encargadade limpieza .
Guardabarrera
Vda. de pensionista ...

3.087
620
647
483
365
359
305
248
242
244
182

A.C.A. N~ 12
de 30—09—1910 PTAS.

Portero
Portero
Vda. de conductor
Mozo de Estación
Guardabarrera

id.
id.

Vda. de pensionista ...

450
438
390
417
385
365
358
117

A.O.A. N~ 12
de 30—09—1910 PTA5.

Subjefe mt, y Est.
Maquinista de 1’
Maquinista de 2’
Maquinista de 2’
Oficial mt. y Est.
Maquinista de 2’
Oficial Almacén Imp.
Tornero
Conductor de jI

Conductor de jI

¡ Cálderero

3.555
¡ 1 367
- 1.352

1.207
985
924
791
782
748
740
725

819



A.C.A. N~ 14
de 21—10—1910 PTA5,

Maquinista de l~ 1.261
Montador Enc.Dep 984
Capataz 565
Mozo 486
Vda. Jefe Estación 434
Guardabarrera 374
Vda. Jefe Estación 310
Vda. de pensionista .... 289
Guardamuelle 283.
Vda. de pensionsita .... 265
Vda. de pensionista .... 207
Vda. guardavía 190
Vda. de pensionista .... 136

A.C.A. N~ 15
de 04—11—1910 PTAS.

Capataz de ia
Primer Obrero de ja
Vda. de pensionista ....
Guarda de noche

4471
361
354
273

A.C.A. N~ 16
de 02—12—1910 PTAS.

Jefe de Estación
Recaudador
Asentador
Tornero
Huérfana de pensionista.
Obrero de las minas ....
Guarda de noche
Peón de V. y O
Vda. maquinista de 21 ..
Vda. Jefe de Estación ..
Vda. de pensionista ....
Vda. Fogonero de 21 ... -
Vda. de pensionista ....
Vda. Fogonero de 11 ....
Vda. Guardaagujas

1.198
1.048

945
758
629
604
497
406
382
376
379
342
284
210
170

A.C.A. PP 17
de 16—12—1910

PTA8.

Inspector Movimiento ...
Herrero
Engrasador
Vda. Guardabarrera

2.554
705
536
120

Elaboración propia

FUENTE: Las citadas Actas de las
Sesionesdel Consejo de
Administración.

820

Ebanista Tall.Grales. .. 632
Conductor de 2~ 583
Capataz Especial 552
Guarda 513
Conductor de 2~ 498
Mozo 453
Capataz de 1 448
Encendedor 442
Vda. Conductor 380
Guarda muelle 365
Guarda de noche 337
Vda. de maquinista 440
Vda. de pensionista .... 309
Guarda muelle 275
Obrero de la 275
Vda. guarda muelle 270
Vda. de pensionista .... 243
Vda. de pensionista .... 219
Vda. de pensionista .... 213
Vda. de pensionista .... 183
Vda. de pensionista .... 171

- Vda. de pensionista ..., 170
Vda. de pensionista .... 169

- Hija de pensionista .... 145
Vda. Guardabarrera 122

1



APENDICE 113

PENSIONES DE RETIRO, VIUDEDAD Y ORFANDADCONCEDIDASPOR LA

COMPAÑíA M.Z.A. EN EL AÑO 1910, CLASIFICADAS SEGUN SU IMPORTE

PTA5. PENSION ANUAL

NUMERODE PENSIONES

Retiro

Viudedad u

orfandad

6.000 (Tope máximo) 1

Entre 5.999 y 5.000

4.999 y 4.000

3.999 y 3.000 2

2.999 y 2.000 2

1.999 y 1.000 10

999 y 900 10

899y 800 5

799y 700 12 2

699y 600 8 j

599 y 500 11

499y 400 22 6

399 y 300 24 15

U 299 y 200 11 22

199 y 100 16

TOTALES 118 62

Debe tenerse en cuenta que los agentes que optaban por co—-

brar la cantidad que les pertenecía de la Caja de Previsión

sufrían una rebaja en la pensión que en principio les co--

rrespondía, del 10% de la cantidad percibida de dicha Caja.

Elaboración propia

FUENTE: Actas del Consejo de Administración

82í



APENDICE 114

ASOCIACION GENERAL DE EMPLEADOSY OBREROS

DE LOS FF.CC. DE ESPAÑA

PENSIONES

PRIMEROS

QUE CORRESPONDENEN CADA UNO DE LOS 3

AÑOS DESPUES DE LLEVAR 1.0 DE ASOCIADO

SUELDOS MEDIOS PTAS.PENSI0N

De 750 a 799 360*

De 800 a 899 332

De 900 a 999 336

De 1.000 a 1.099 340

De 1.100 a 1.199 364

De 1.200 a 1.299 388

De 1.300 a 1.399 412

De 1.400 a 1.499 436

De 1.500 a 6.499, corresponderán 436 ñt, aumentando 14 por

cada 100 más de sueldo regulador.

De más de 6.000 1
4t en adelante, corresponderán 1.000 Pk, más

70 por cada 500 más de sueldo regulador, hasta llegar al máximo de

pensión, que es 2.000 hL.

La pensi6n después de llevar mAs de 13 años de -

asociado, se determinaré aumentando a la escala anterior,

un 2% del sueldo medio regulador por cada año que exceda

de los expresados hasta entrar en el goce de aquélla.

* Entendemos existe error en esta cantidad.

FUENTE: Anuarios de FF.CC. ai’ios 1910 y 1913. Págs. 208 y 267, res-
pectivamente.
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MQV¡MIB1’JTe DE seezes
durante el mes de Mayo cte 1914.

o,- Ii.&ÁAb¡ en

o — o.

CO?6PAÑIÁS

NoeI
8 4. Zsp&fl. 13 3,Q~I 80 13 146

lt.,ir,d A Z.r.,,,:í
lo 674 -¾. >‘ 816

¡ 1 572> 40 b63
1!;. ui’t lÁcorc. y

a a’¡ug’

1 ¡ 1522> 1 1 32
¡ 168

346’iuoá/a—o, ~>

Sur ¡ ~ 6! 164
2<o~nd1H, .t¡soc e.. “D6¡

6> . ¡ ~•
4 bo.n.ú

¡tel Arce. ¿4
¶7

A can ariiIaÁ 1 o ~J I24~ 25
7.J~ . .223

7orrMb¡, 6 Son. 1U1¡ III
Y,ocoogado
Snt.ndér • BIlbao 6<4
S4I.n.ari~í 1’rúa 97
Soc!ed,d Vilcocías,.
(>.nUbric¿ 35

-lo ‘¡noria. 67
RoJ’IaiV.imae,~ Sg 22
Cartagena Al, botón
Bolttdo 4 ,Za¡o~ca 6tA 67
Cío Leal 3, . 40

>1,dtnj A 3.lnni.oe.. 66 ¡ 6$
S¡íotitgo 4 Post.,,— •4z

V&iaoposo.
<oso

3In.lr,d A VillA dii
-‘nido 21 23

Pr ~.ui. <lucí,. Ib ‘3
=%‘ctr,rrci. Dl bao.. 34j 60

17< 17
<a 15164 ?oti¡:a{,:, 2 45
3,,. 10 Cola í.~ 15
1 bches Camas,.: 67’ .7
Vasco A sior¡tas~ 1—
Grao le YáI,

5c<a ~1
.

14r¿1I~. ‘e
r.oÁ A 521. za

d4a.Fiñsfl A Pali. ¡ ‘10

¡ -S
>Iaot.e.,á B.rga....I 28 ¡

II •111lot 6u
5Can Olio. A Zarq cxi W . 7

1—•A StI1lo-o 4 DQL&ti É4,. 32 .

14.1dnfi~fl~ A. Crh~I. It
milu 11 9

Langr.o... . -.

<fa de Madr¡d 24
L.gan6.j. 5

Coitos ABati
Itilleo. & 44c0y. 3
Motti.t <01 Moto ~erna 2 . 21
Alcoy 4
MoIIaCSIÍA A Baí~;n.e 8
0rjídoA Infesto 4
Catoeral Ca.aL 1
Ei¿ctnicood,c.na,.¿, 2
Bftrcoiooá iSinria. 2 . •2
biga 4 tocitoliz, 2

115 A

650 •.t.
Tr,¡,,!. de Lrna:n II

A 105 MIni. II
Vuitadoi¡d á’.i.d<n. 10

1, R

2c..sco. 10,
Mal rui - Vallícco. . 1

C~<ttaraa
f’.trnilona .1 Lauro,. . &

fifla ~ A F,rroi. .Oj.,en ‘tras SS’zonco 6 .
Sondad. ‘lt,t<<
V~c:nt.’ies Andaio.,i. 2:1
R:.éctr¡cod. Mo roja- 1
$.SobftlííinlToi.a. 1
Pusí ‘cay almita,... 834 .804
\~7t<+&• A Stli,g. 6.

Leniz ji 7.j’ 361533

>Iodrid 30Junio iOlt,
El Secretario. gntraI,

F.~tíLíO G. ~iDNTflO,

FUENTE: <‘La Asociacic5n” Ai5o 1914. Pág. 242
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NUEVAS ADHESIONES
Altas aprobadas por la Junta directla en su a-

alón dcl 30 dc octubredm1935 con antlmWedadSet
1.. de noviembre (1).

MAnir.
dii NOMBRESY APELLIDOS R..SfltlA.

tecle.

Cempañis del more..

01.179
81.180
61.181
61 182.

61.183
61 184.
61.185
81,186
61.187
81.188
61.189
Bi.iW.
61.191.
61.192
61.123
61. 1U4
61.195

Sri 96
61.127

61.193
61. i99
61.~OO
61.20’
61.202

61.201
61.204
61. 2 t5
61.206
61.207
61.208
61.209

01.210
61.211

61.212
61.218
61.634

61.215

61.216
61.217
61 218
$1.219
61.220
61,221
61.222
61.223
61.224

61.225
61.228
61.227
61.228

61.229
61.220
61.231
61.282

D. EónHado García NistaL.
, P~bIo G¡i Santos
• JoseBertaMartí

Fermín RodriguesGua-
• . diado
• José LI~d6Cande1a
> Man el Alvarez Aros....

LuctosYenUaíg8ILo
> MarianoMacheSánchez

- dadFerrandoMur
MI¶LSI Melchor Osiber..

col GandíaNavarro..
• 18~anue18tnobezMartínez
• Lesín-.RodríguezLópez
• Tel.~storoVegaSantos...
• GregorioQuljadaTapia.
• Gc.nzslaArtaGinés
• Nicolás FernándezMar-

í:os
• SegundoArce Barriuso..

- . Manuel Somonte Martí-
nez

• Savad r CaLma Tebar.
~ itisé O t¡.chs N~c o
• Raefa’d Mry”’i Barrera...

- , JuanN.r.egaGu¡il4n...
• José Álva’:ez de Bobadí—

lía Eq~jInsa
• Manuel García Escobedo.
~ VicenteArias González..
• Emilio Negro Espada...

Ant Amo Recio Perote...
-. &.ndació Dada Barbilla.
• IgnacioQar-laA’on4o...
• Franciso. Vigalondo

- Lbndaruy
• JoséPeiránChola
• Frsneisco Luque Vás-

que:
• JoméMuelaGil
• JoséNavarroCardo;....
• Hern.enegildaGirola

Lucero
• Pablo del Sanz Malum-

bree
• Manuu.l Loán Pérez

Jo,4 RamírezCampo-
dano

• JrsúsSniz Alonso
• JoséGírandiczy fineno.

TeodoroU”’ín Baragón.
• EIeuí~rO Cid Gt,.tátn..
• Emilio SnUéaMavítn...
• Antonio Gui Ces..
• Santiago Gimeno yLó-

psi
• JuanGavetaGarría
• JoséValls Aritid
» Ellas Nieto Paneada
• PanteieduMarín Man-

gado
• José Alzuria BotellA
• J.~éDomperBovníg.a..
• JoséElvira Jiménez
, FermínMacaoDiez

Astorga...

1k-ida.

irún
Tarragona..
Idem
Zaragoza.
Idem
Lérida
Sagunto....
Castellón..
Vlllarreal..
Palanqulnot
Ideal
Idem
Caícagente..

DasCaminos
Torrelavega

Cajo....-....
Bilbao
Castejón....
Tos-tea». -.

Valladolid..

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Zaragoza...
Almacellaa.

Lugon”. . . -

Sagunto
Idem

Casteján....

Idem
Idem
Idem
Idem
Videncia....
Lérida
lPrómista....
Vimhedí....
Idem

Elpohl
Zaragoza-....
• Anda
VentaBalos

Barcelona- -

AImaoeUaL.
Ideal
Madrid
Valladolid.

atas ni.

Fu. cg.

a
4
a

3
2,70
2,70
3
3
2,60
2,70
2,70
2,70
2,70
2,70
2,70
2,70

2,70
2,70

3
a
2,70
4,5’>
8,06

Lo’
3,05
3,31
2,95
3,25
3,25
2,50

4,40
2,70

4,50
2,70
2,70

2,70

2,70
2,70
2,70
2,70
3,20
3,30
3
2,70
2,70

2,70
3
a
2,70

3
2,70
2,70
-5
8,18

(1) Za las sutIldadea qaa si figursa c.s4.Sett*9t •tUa acIaIda. a.
0t0 jaesin dal p.,~

6d’..• .~ etc ter 100 s.bt• La taita pata .ld.shllie t.l.

Edo’.’, NOMBRES Y APELLIDOS iIStldiit.
d.l

•.cIO.

6L233 D. Ricardo Fernándezdel
Valle

61.234 , JoséM. Fornández-Gar-
oía

61.236 ~ Silvestre O’stells Bar.
berá

61.236 • AntoninoVicente Esoní-
cha

61.23? • Eutiquiano E Alonso...
61.238 • SebastiánSohez Alonso.
61.239 • FranciscoFernándezKa-

dríguez
61.240 • Félix SánchezSánchez..
61.241 • ManuelMartínezOvases.
61 .242 - Jesúsdel Tío Fernández.
61,243 • Gregorio PalomaresJi-

meno
61.244 • Meiitdn CuaresmaMar-

005
61.245 • Emilio EllasElias
61.U46 • JoséFernAndaGuillén..
61.247 • Leonardo Anionio Gar.

oíaRodríguez
81.248 • MarianoLópezGarata..-
61.249 • Eviiasi~ Ruiz Cornejo...
61 250 • JuanLópezAlvarez. -

61.261 • Modesta GarcíaFernán-
des

61.252 • PerfectoNavaSeúl
81.263 • JerónimoAriss Alvarez.
61.2M í LuísGuerraFarache....
61 255 • FedericoBal..u¿Delgado.
Gl.z50 RupertodeVe,<a García.
81.257 • FranciscoDomingo Salt-

II.
61.258 M..te. LópezArroyo
81.269 • ClementeRemolinePar-

della
61.260 • 11 roelino Franco Sal-

- dada.
61.261 • JoséVázqnezGonzílez..
61.262 • ManuelFernándezScta
81.203 • BarzoloméGapaTapias..
61.284 AntonioPelayoSanBar-

tol”mé
61.285 Angel ChasGonzález....
61.266 • Miguel Bellmunt Qn!:..
61.287 • CesareoT,nicesDin:,...
61.268 Fra’ ciscoU. Muse
61.289 • SueebioGallo Marina..
61.270 • SegundoPérezAlvarez..

61.272 5 Fermín R dríguezCua-
drado

61.271 • Victor delos MozosAlbi-
lles

61.274 Gregorio Gómez Media-
villa

$1.275 • Julián BañedoCasado...
61.276 • LorenzoLópezBlanco...
01277 so BernabéFeito:García...
81.278 • BaldomeroAlvarez Bey-

cero
81.279 , Luis GonzálezPolo
61.280 — Angel FerrtilraLinares.
61.28t • JoséMonrealAldave....
81.282 • JoaquínClavero Naya..
61.283 • Benigno MenéndezQon-

zález
61.264 , AntonioSanadaGómez.
61.265 • JulioMerino-NIeto

Oviedo

Idem

Cúbanal....

Idem
Valladolid..
¡dom

¡dom
Idem
Idem
Idem

Idem

Idem
Barcelona..
Madrid

Gijón
Oviedo
Irán
León

S. Clodio. . -

Torre
L.’én
Idem
Madrid
Medina

Mollerusa.
8. Sobaaílg~.

Hurraca

Villa tría....
León
Medina....

Madrid
Coruna
Olíteite
]3v-ruclo.-...
Ripolí
Madrid
idea,

To~oea

Ii’ú~

S.Sabaacián.

flírruole....

Idea,
‘ValladOlid..
Idem

Idem
lelia,
Barcelona..
Idem

Trubia
Valladolid..
Madrid

U. 5. A.

61.288 D. Framelno Lento Mart!-
no:

61.287 • Miguel GallegoVela....
61.288 , JuanMochoCabain....

Madrid
Alcalá
Llorona

•0FUENTE: “La Asociación” Alio X$t5~ PAL.. 5-49

Casta
525 a.cal
Fi.. tu

.

3,08

3

2,70

2,70
2,18
3,25

2,78
2,75
2,76
2,15

3

4
5,40
tAO

3
a
8

‘fi
3,10
2,70
a
6,64
2,70
2,50
236

3,90

2,15
4
4
2,73

4,80
4
3,10
5
250

4

2,70

así

a

3
SAO
3,30
8,60
4.50

2,75
3.25
2,50
3,”

2,76
4,31
SAO

4
3,50
geta
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NUMERODE INSCRIPCIONES, CAPITAL EN FIN DE AÑO,

CUOTA MEDIA MENSUAL Y OTROS DATOS, DE LOS AÑOS 1901 A tgiz

Pro~,rosos y términos medios en el último decenio do la Socedad.
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t.-t. .-vj ‘AlliS’•i-t .‘,Ltdt;!Ctt
3-~i~ti~--r’

Ci~itaI ‘
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~tn ‘~ a50.

ln’jr~s-o

t-.ii~¿tt.G
l1Úfl Sí 1

- í

~

42u

L a

ti <111

1906
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1009

¡<III
Iqie

.
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it’
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3’

¿ -
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< <1

“ tU

<It ‘~-t> .

:t’vá¿ 2

% O! <‘i

34q<.n~5.

«VI <<.4

,.z::.53o$

1 ‘ , <1

ISA í3’~’,

•. ~- ~80
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317í894
~,,OO

1 ‘l7LiQ4ut
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7 3’7 3<)
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b0 ~<10

i~0t3
--1 ~

‘~4 l~> 91
ol “-‘~.73

I’esetas.

i~:. Ñ2.Oe
000, ,o~ Do
O§~Q?6¿ y>

u
½Ia~.~0
3 7%wí,h
q ILO 9~3 >>

¿oD4oOi0
~99<>gOl ¿2
uSíflOn, 1.3
0 1,3. [$l,,Za
¡ .~0«29u,oS

Pesc/cs. ½‘‘ tec

,s-~ 5-’> fl3 083304
- 390 19 3 371 3»

5> 064 ‘31 ~. >., s
-31,810 ~ .3& ) ,U
Pt3333 <i) 3MqO<-,
fl9~ (9) 3 .t14 77

M.IOV’— A i~j
951u00 ~(fl V<

10~~3 33 BDI,35
11037,73 4 iQ:L;i
I.3~ 99.5,>$< 1 <9 3
i¿< 110 HO Ñ--~’)

ír¿sc’nc

11
<2
.
3 10
3fl

3
0,00
3 ¡0
.3<0’
3,1

0

FUENTE: Anuario de los EFICO. Año 1913
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MONTEPIO DE LA ASOCLACION
Expedientes aprobados en el tercer trimestre de ¡914. (Sesionesde Junta directiva dc 8 dc

Julio a 30 dc Septiembre de 19r4.)

rensiones nu.Svas.

PHUCSPTORUBon LA PakiSlóN NO3IERZS Dfl LOS SOCiOS OAUSA.BTES

a

a

D.
a
a
»
a
a
D.

a
O.
a

0.’
a
a
U.
a

a
a

p
a
D.
a
a
O.

Alfonso Villodre y Buescas..
Francisco Agundo y Fernán-

dez Idem
José Fornes y Canalda Idem
?cdroRozoy toronto Idem
Gutídalupe Garcia-Baquero y>

Vázquez
JoFefaItedrí1¿uezy Alvarez.:
Juan flerdejo y Ramírez,
]ízí~acio Sinovas de la Fuente.
Adriano Liberato y Gutiérrez-
Agapito Rodríguez y Garc!a..
JuanJoséPistarini y Quintana
Cristóbal Canteroy Moreno. -

EugenioVázquezy Díaz
Antonio Vélez y Ortiz
Manuela Achiaga y Barrio....
EstefaníaJ2ópezy Díez:
Dolores Munera y Corredor...

EncarnaciónMartínez y Man-
eliSa

EleuterioDomíngu’zy Barba,
José Izquierdo y Dfcz
José Allonca y Rodríguez
Rafael Aguado dol Río
José González y Resalió
JoséAlemay Redondo
Felisa J510 y Doncel
JosefaSánchezy Cortés
JuanaGusllart y Agustín
ManuelCaberoy Ramos
PedroVázquezy Vázquez
FilomenaGil y Foreen
PaulaSuárezRodríguez
AguedaBejaranoGaroSay
Manuel WerdúnAcebado
BautislaBeramondiMggica,..
Manuel GuindulainUrbiola..
RamónTomásLópez
Celestino Chavarría Bueno. . -

Julián Benito y Benito
Luis ReydeCastro
-LorenzoHerasy Quirós

a SebastianaAyora Miralles....
Victoria Requenay Martínez.
Ulpiana Gutiérrezy Gutiérrez
Gabino GonzálezdeMurillo y

Moreno
• FranciscoHidalgoTobaruela.
• FrancfscoGutiérrezCubillo..
• Antonio SedanoyGómez
• RafaelLdpezHerníndez
• Segundoflanco García
• CrisantoSahagúnRomero..,.
• Julián Gonzilcz Maestro
• Manuel PedreroMerino
• BaldomeroBarrenengosUrru-

tia
fl Victoriana Pilar Cobo Basen

a

D.

El socio mismo

Concepto IMPORTE
d. La

PCB. cts.

Jubilación.:

Idem
Idení
inutilidad.

U. Carlos GonzálezMuifoz Viuda
Manuel Menéndezy Rodríguez.Madre

El sociomismO JubilacIón.
Idem Idem
Idem Idem
Idem idem ¡
Idem .. Idem
Idem Idem
Idem Inutilidad;
idem Idem
D. I4afaeIFernándezGómez Viuda
• MillAn Antolín Expósito Idem

Emilio Pérez-Vázquezy SAn-’
choz-Pacheco Idem

• Angel Baflos y Rodríguez Idem
El sociomismo JubIlación.
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem ‘Idem
Idem Inutilidad.
O. CreantoBuenoMonasterio,.. Viuda

a Fermín OnrubiaNieve. Idem
» FranciscoMoreno Polo Idem

El sociomismo Inutilidad.
Idem Idem
O. BuenaventuraPagoGarcía....Viuda

¡ a Cristóbal Viejo Jiménez Idem

- • Antonio Werdún Allué Vd.’é hijo.

.21 socio mismo
idem
Idem
Idem

Idem
Idem
D. Félix Aragon6tChUI.

- • LuísBallesterHernández.
• CelestinoSantosArraya

21 socio mismo
Idem
Idem
Idem
Idem ¡
Idem
Idem
Idem
Idem

Jubilación.
Idem
idem
Idem
Idem
Idem
Inutilidad.
Viuda
Idem
Ida»

Jubilación.
Idem
Idee
Idem
Idem
Idem—....
Idem..
Inutilidad.
Ida.

Idem Idea

Antonio PérezAbaD. V1... -.

FranciscoSantamaríaArQUh. Idus.
tndalecioFermínMartin...::
Jos6Miguel

llana O.
Aurora PernalteNavarro.:... a
JuanaGarcíaOchoa a
Antonia MnrLí Alaban
Nieves VÁzquez FernándezY , RafaelFernándezy Fernández’Vd3dhIJa.
Julia FernindeeDin
Angel Maztinez Luna El sociomismo Ju~flaeión-
M risno Aítal y Lotero Idem , Int~ad.

1.038

411
428
200

788
700
756
808
654
802
573
334
650
414

800

306
619
567
725
686

1.006
1.012
1.060

735
410
487
822
685
355
829

1.079
808
496

1.029
488
863
773
420
878
475

535
968
548
842
002
499
934
702
443

882

702
520
432
429
386

595
432

76

80
40
a

32
04
60
a

64
50
40
80
60
66
66
24

68

74
30

¡ 84

08
20
80
06
20

80’

92
>1

38,
9$:
34
44
20
32
SS
54

50
28

50
80
80

I0
80

76
16
54
82
60
a
80

M. Z. ¿.

Norte.
Idem.

31. Z. A.

Idem.
Norte.

M. Z- A.
Norte.
Idem.
Idem.
Idem.

31. ZA’
Norte.

M.Z. A.
Norte.
Idem.

M-Z.A.

Idem.
M. O.?.
31- Z. A.
Norte

Rio Tinto.
M Z.A.

Norte.
IdÉm.

M. ZA.
Idem.
Norte.

31. ZA.
Idem~
Norte.

31. Z. A-
Norte.
Idem-
Idem.

M.Z. A.
CV.

18hZ.A-
Marte.
Idem.
Idem.
ítem.

M.?.A.

Idem. ¡
Idem.
Idem.
Norte.

31 Z.A.
Norte.
Idem

Idem.

SurGe 3.
UZA

dcli. -

Norte.
Idem.
Idem,
Idem,

D.
a

a
D.

o.
a

a
a
a
a
a

U.
a
a

R~a,ero
la

o e ca

3.206
3.20?

3. 208
2.209
3.210

3.211
3.212
2.213
32.44
3.215
32216
3.217
818
3.213
3.220
3.221
2.222

2.223

3.224
3j25

• 3.226
3.227

- 3.228
2.229
3.280
3.231
3.222
t233
32284

¡ 3.235
3.286

2.227
t258
2.229
3.240
3.241
2.242
3.248
3.244
3.245
3.248
3.247
3.248 ¡

3.249
8.250
8.251
2-252
3~253
3.254
3.256
2.258
3.~257

t258

2.249 ¡
2 260
3.281

3.252

3.283
1.264

Número
dcl

a oc <o.

4.647
9.405

12.240
29.4$<3
23.559

22.645
.796

1.S90
3.20
3.215

10. 3>2
18.942
9.475

22.201
13.055
15.139
29.679

29.768

145
467-

2.368
8.026

10.401
4.438
3.230
9-594

19.508
13.058
16.815
7.738

20.299
8.563
2.205
4.468
4.670
5.450
8.979

14.480
5.~89

14.812
18.905
23.884

944

8.670
9.204
9.242
9.348
9.925

14.479
15.782
17.047
24.516

10.064

15.874
21.~02
25.-lSd

15,575

17.420
11 .S49
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N cimero ‘«<erO
‘iii cgt.

oviL-li.

3265
2.266
3.267
3. JiS
9.2119

.271
5.272

3
<.24

0. .20

3.276
3.277

3.276

3<279

3.280
3.281
32’82
3.253
:1.934
2285
3.286
3.287
3.;288
3 059

o
s >11

34
‘1 0ti~

-, ‘3>3
3.2117
:1.2 92
:1

301>
.3-al

-j . ‘3112
anos
3.304
8205
3.¿jos
3.307
3 3 08
•3.309
2310

Coscopto
PE2CFVTOP.BS DB LA pflNSIi5N NO~1SRESDE LOS SOCIOS CAUSANTES- do ~

25.584 ¡ D. JunísJe.~éNumanciay Sancho
3.768 D. JosefaSolery Ferrer.

12 955 it Gabriei~Vint4re Cotrina.. - -

23.770 a Angola Rodríguez Gonvález..
1.9711 11. JuanAlbesPereira-
3.752 » Ma re~ljano Muíiez P½ez.
6.4V; .ktszpito (luí ¡.2’-

12.794 Pedro Domen” Sí:Ic-~.
14.086 > ¡‘edro SIOCILCa (iid/AIiiYI’.
14.566 • Angel Pravo Cxmar;í.
15.184 > Juan húínaiidez-MOiitjflD Le-

mus.
l0-4~4 ¡ 1).» Josefa Valverde Emolí
15c8$S • Antonia Avelianedn Marín...

-a 1-vadeada Juaneo Gíízpide...
15.759 Pilar y Paulina Alverez San—

to9
25.090 D. Ildefonso y Prospero Díez

Martínez
694 • Un’ ón Sánchez González

- 10.470 ¡ a Alfonso itawírez ?dulina
17.798 • ‘Irifón Calderón Ruiz
19-102 - a Fulgencio Solera García
Ql. 137 » Manuel Lara Delgado
21. 790 j a Mariana Sasot Zapatero

: Ricardo Comino Yoga
Asonjo..

9.473 a Manuel Rivera Freire
11.526 a S¡nloriano García Alarais
11 681 a Dámaso Pérez Espinosa

4.296 • Mehitón Larrea y Sáez de Iba-
rra

19.722 a José Aí, tonio Fa bregal Arbó.
03< Pelayo Diez Arrodondo

11 DA Manuela Herreros y MigueL.
21503 Angóla SuLla Cluzca y Lara...

desoía Víld y Oliveras
O. Cavlo~ Rodrfguez Soriano

1.278 a Juan Diego Segura y Pérez...
4, 4~i9 - a síeban Ortiz ‘Polín
7.111 Sfaxiínlno Ignacio Aleañiz Oíl.

~iares
8.331 • Juaí Fra2ads Prado
9.284 Antonio Pociello Almuzara. -

- 9.902 -¿ Angel Alvarez Casado
12821 • Juan Jaique Tardos
14~4C8 a José Emparán l3astarríea
18.871 • RamónJadraque Mulloz
2>298 a ~aatiagoMurgu¡a tanda
12.788 -• Iesé BiancaCastilla
6661 D. Rafaela Garrido Cuenca

17 707 Josefa Pastor Garrigós
23,183 a Carlota Yunta Tórtola

— a

El socio mismo ‘Inutilidad.
O. JuanBautistaGirnoz Soler V¡uda

1< A Si C Ch> >01jI r’s Corchado 1.bm
» Jose Qn r~- uy iSla y. - ¡dcii,

El rocio mi<II, o [:11::::?.Jul,Lacién.,
fuI <fil’ OIcrn
[<len, [den,
fol-cta ILICIOS... 1
.É.ilCnt 1-leía
Idon, fleul

Idem den,
D. Hipólito CacenCresue ViLída
• Antonio RodrízuezSalinas Idem

Anselmo Alvarez Martínez Vd.0 éhijas

IldefonsoDíez fledríguez
El socio lziiSm o
Idem
Idem
Idem
Idom
U. Santos Latentey Prior
El sociozuisíno

1-lijas
Jubilación.
Ideíu
Idem ¡
Inutilidad.
Idem
Viuda
Jubilación.

Idem Idem
Idem dení
Idem .:::::: jdeci
Idem Idem

Idem Inutilidad.

:1::
D. Tulián de FrutesBernabé ¡Viuda-...

Alfredo Ilubio Alcalde ídeí~
a hermógenesRodríguezOgandcjqda~ hijO

El sociomismo ..í.......¡Jubilaeión.

Idc!n ........‘Idom

Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Inutilidad.
Idem ‘Idem:
Idem Idem
Idem . Idem
Idem ......‘ídeín
D. Emilio F. deCórdobaMartínez.>Viuda

Gabriel García Zafón Idem
Antonio Bastida Sáixejeez Idem

- -‘ L

IMPeRTE
Coso 3 ¡ c

Pts. Ct..

41-4 82 Norte.
5>37 88 Idem.
405 • M. C. P.
iii 32 Norte.

1.949 20 NI. O.?.
570 48 Nf Z. A.
736 24 Idem.
457 28 Y. a A.
335 88> Norte.
610 Idem.

415 58 M. Z. .&.
771 64 ~, Idem.
390 — idem.

444 68 Norte.

319
703
485
376
364
336
395
583
83 1

462
414
465

727
358
4119
477
395
748
613
576

683
499
-495
697
711
609
424
asta
49$
982
402
685

22
72
8>
Si
16
24
88
92
88
60
40
32

44
14
93
84
68

60
a

58
08
20
80
00
50
68
80
24
64

¡ 70
40
16

Idem.
M. Z. .A..
Idem.
Ide,».
Idem.
Idem.
Idem.

Iii dalaces
Noves.- -

Idem.
Idem.
Idem.

tdem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

31. Z.t.

=1orto..
~A.Z.L.

Norte.
Idem..
Idena.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.

-Río Tinto.
orto.

4tÁ. -
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VV l<,í-r.q YIí:revíe Gonzie,.. ID. Waldo RomeroQuiñones Viuda
.0’ - ti ic<r.1 <ti X’>’ults ILISUS 8 ,lís Qacro i Rijas

1 «yo vta • JuncíBMot Juliher <Viuda
e José GuerreroPérez. Idem.

Ii 1 c~rit 1 Justo fi, in Perdiguero . Idem.
1a ~<-xr~n t Alejandro ‘L:mayo LópezIdem.

<~ ~ t>< E >‘ redro AbadGiflíez . Idem.

1~ 1~ <a o~ .4. :íliguci Diaz~ázquoz <Rijos.
Herí GarcíaMesa. Hija

ti ti-it • JoséCruzadoDiaz. - .........J Viuda.
a“cv--. <la ce » Antojito EscolarVnilejo.....jIdem.

<lOiti 1 e-’:í Ríliz o Nicasio MartínezMartínez.....’idem
i»nri7cl¿n4 tíct~4 » Miguel UúftezRodríguez

1Hijos

1)--’
a- r. • RupertoOfaz del Campo. Viuda.>

-1., o,. 0<» , . PedroFermín Ollero. Idem.
1- ‘- (u 5--» -En SarídahioCarr-ascnsaIzquierdo, ideas

Gort’a-”’ 1> »nd-zs » Antonio IlíforcesCalvo
r) 1 5<5 s’ ‘u, N’Qrdte . PedroRevilla Casado.-.

X’u <lIíOy Salva—i
,dtA., ?ld línoz - -José Faudiflo Novo Rijos

I¶tP<)ItTE

Pta. CIS.l

45? 50> Norte.

440 85 181. Z. A.

4981 63: Idem.
437 35 Norte.
48? i4; 181. Z. A.

‘61 Norte,
2e2 50 Idem. —

478 5S~ M.Z.Á.

‘3’3 75 Idem.
eea 30> Tharsis..
ass 92< M.Z.&.
292 50’

Idem.
419 55 - Norte.
318

87- M.Z.A,
652 35 1 Norte.
564 21i M.ZA.
822 78¡ Norte.
330 Idem. ¡

354 Idem;

— a

floc~orros.
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iráN Lpez
o c nc a L-qxz. l1u~zíadiego.

‘-“o” Vi-cía J-níenr-z
1»LSdIa A.cíioíeo Cr-yhlvo
It-’ ííruca Hor Pcí’-:-uís
3’¡í ‘vfl E ,n Os c U VatIo

C<’zaC u-’—Ca íc---
11 ura- tui’’ UZ G nz ilc-z
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“ictoria Sánchez Arévílo
Josefa Suárez Fernández.~.. -.
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RafaelVentosa Laherrán Viuda
Antonio Barco Montealegre .. Idem
IsidoroSantosCuéllar Idem
ELnilio Soto Lltíeh dersí
Agzapito BarrencoheaGareia~.Idem
Canuto Sin Vega.- Idem
RafaelMcc»tosa Urbano >3~íIn de inri..
MarcelinoGutiérrezdeCastro.Viuda
Sn¡tiagoJiménezSánchez idem
Julián CasasArjihe 6 si.. de sepelio.
ManuelMartínezPalacio Viuda
V::Ientín Cabillero Muñoz Idem
RogelioFernándezy Pornándezíldem

IMPORTE

rt.. jet.) ¡

145 1 401 Norte.
263 65 Anda~unI
100 o Norte.
116 • Idem.
123 17 idem.-
100 • Idem.

98 26 Audaluee4
¡44 42 Norte.
124 75 M.Z.A.
2~0 » Idem.
lfl 22 Norte.
152 87¿P.F.deiAA
100 » ?~ortq.-

Pensiones an,ortlzadas en el tercer trltacitre de IBIS.

<II e

I’ttiittlti Socio

2o7
.33 5.448
814 -~ 1.4~57
553.1 7.013
-s26 ¡ 1(2

14332-. l~074
2. ~.05 32.150

Nenofine y mpcilIdom ¿si socio nonute-

D. JoséVicenteMonjavaca
• JoséPradoSevillano

Celidonia DiazSánchez ¡
JuanGrandeffzpelola
Luis \raldivesoSelcedo

,» FedroRodnfguezL$ez. ¡
* Manuel Planes E~crmilIa. .

IMPORTE

rde:«s. Cts.

32-) , 1
60$815

800 o
483 48
546
734 En

Madrid ~3 de Dic--;etnbi-e dj 101-1.—El Secretas-Jo general, E~JrL,o G. MoNj~aao y GoLMu~

FUENTE: “La Asociación” Año 1914. Págs. 387—88 y 89.

NÚ:íí-rra

orden. ¡

873
874
$75
S 70
S77
$78
871
8:0
881
$82

1684
885

36.
313(0
39-. lOS
23.220

~1—
28 (352 -

31. 748
1$ 081
atps7
3>194
CS. 012
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APENDICE 119

CERTIFICADO DE CALIFICACION DE LA ASIGNATURA DE FRANCES,
EN EL CURSO 1909/10, DE UN ALUMNO DE LA ACADEMIA DE LA ASOCIACION GENERAL

DE EMPLEADOS Y OBREROSDE LOS FF.CC. DE ESPAÑA

ni;

EM P LE ~UOY DE LOS FERROCARRILEY DE ESPANI
———-0-0-0+ 4 ~-o-0.--

AOA DE VIlA
Ci>» “

Certiflca:
/i79h7/ <)Y/9/7 - - ( 69’,

5~ ,/‘

“. -— c2fl<~ti~O21t~
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/24 ¡Ja/a (2/ a;

(e44 ii/,J it
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Cedido por una hija del interesado, M’ Josefa, empleada de Renfe
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APENDICE 120

ACADEMIA

DE EMPLEADOS

DE LA ASOCIACION GENERAL

Y OBREROS DE LOS FF..CC. DE ESPAÑA

FUENTE: ‘Adelante” n2 5, de 05—03—1911

Sao

GRUiO Df ALUMNOS DE LA ACADEMIA Of LA ASOCiACiÓN
DE EMPLEADOS Y OBREROS Of ERROCARRILES

CLASE DE TELEGRAFIA ¡MORSE Y BRECUET



APENDICE 121

PORTADA DE LA REVISTA DE LA “ASOCIACION
DE EMPLEADOSY OBREROSDE LOS FF.CC- DE

Alo XXV1. Madrid ¡O de Enero de ¡063. Núm. 601.

oon.iellle social. LUNA, 29,PRAL.—Teláfono ~ 2.848.

apartad, de gorreas núm. 292. FRANQUEO CONC*RTADO Tirada actual, 28.000 .1cmpiares.

Pensionesque se abonan: 2.065 ea31 de Diciembre 44 Derechos deles aaocladoa.—PenSióflA los diez años
delSII.—Imnporteanualde eilas,PesetasqayAsu.52 deasociadoenelcamode inutilidad; Alas famillasencaso

Abonadopor pensione.hastafin de Diciembre de- 1911, de muerte.
pesetas5.348.798,67. Jubilacióntíoscincuentay cincoaños de edad~ vein-

Pagadopor BOCOrrOs ha,taUn do Uiciembre de 1911, Po- ticinco deasociado,6 sesentadeedady veintedeasociado.
igetas211.000.

Anticiposde una A cuatromensualidadesde haber.
Deberes de losasotiados.—SatisfacermasuíIWsii. Socorro& la familia delsocioque tallezca,si lleva cinco

te el 4 por 100 del haberqu. disfruten. d alio. deasociado.

MULtARlO
A los señoresasociados.—Academia:Repartode premiosy aperturade curso;Di seursodel Vicepresi-

denteSr. Barrachina-Actas de las Sesionescelebradaspor la Junta directiva los días 21 y 31 de
Diciembrede 1912—Acta de la Juntageneralextraordinariacelebradael 8 de Diciembrede 1912.—
Presupuestopara1913,aprobadoen la mismaJuntageneral.—Actade arqueo—Relacidnde seño-
res socios, Delegadosy Subdelegadosque han remitido adhesionesen el pasadoDiciembre.—
Anuncios.

GENERAL
ESPAÑA”

CENEUL liE (MPL~D~’slDaREÍ..u

HISTITUClÓN ni
BENEFICENCIA

Ordende 24 de ?etvP.fl ~ ONO PARA TOOOS¿~i~...
~~0~ E

E%a PtXBLIOACIÓN DSO~NAL

fA?ITAL SOCIAL efícun a 51 de ~$cismbrede 1911:6.473.486,75>856113.
VALORES DEPOSITADOS EN EL BANCO DI ESPAtA 8.811.000 PESETAS NOMINALES

mat$b-UI6U <al. turMas: IP pu 100 poseíXatq<o.—<periCO pusA<uiiilatnaila.
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APENDICE 122

TITULO DE SOCIO NUMERARIO DE LA ‘<ASOCIACION GENERAL

DE EMPLEADOSY OBREROS DE LOS FF.CC. DE ESPAÑA»

Cedido por una hija del socio, M~ Josefa, empleada de Renfe.
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- CV> >C/&kV’’~-¶~’ 6’-” ‘-
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APENDICE 123

LUIS ZURDO OLIVARES

Líder del movimiento obrero ferroviario

FUENTE: “Veinte años de vida ferroviaria y
dieciseis despuéa”
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APENDICE 124

ESTATUTOS
bS LA

CONFEDERACIÓN DE MAQUINISTAS Y FOGONEROS

DE LOS FERROCARRILESDE ESPAÑA

CAPITULé 1

Objeto

ARTICULO PRIMERO. Esta Confederación tiene por objeto reunir a2 todas

las sociedades, secciones ó a2rupaciones constituidas exclusivamente de Ma—
qnirtnas y Fogoneros de los ferrocarril es de !spaña< á a~ de mejorar la sitúa-
ctdn moraE y condiciones del trabajo de los asociados dentro de lo justo y ra-
zonabie, amparándose mutuamente para defender sus intereses y derechos.

Mu-. 2.~ La Confederación empleará como medios para conseguir su
objeto:

í.~ Estudiar, por medio de datos científicos y estadísticos, las condicio-
nes del trabajo, del oficio, causas de su progreso é decadencia y determina-
ción de su valor con relación á las utilidades que reporta su funcionamiento>
x’ á los perjuicios que podría ocasionar un paro completo> dado caso que éste
fuera posible.

22 Adquirir una idea exacta del estado moral y materia! del oficio en
Espafta y en e] extranjero.

3.0 Tomar la iniciativa para que lleguen á ser un hecho todas las refor-
mas científicas y administrativas que tiendan á evitar los accidentes ferrovia-
rios, de los cuales suelen ser los Maquinistas y Fogoneros las primeras vícti-
mas, removiendo para ello la opinión por medio de la prensa y del publico en
general, interesado igualmente cii que se realicen dichas mejoras.

40 Reclamar aquellas modificaciones que, sin alterar marcadamenh la
marcha administrativa de las Compañías, hagan que los cargos de Maquinista
y Fogonero estén más en armonía con la higiene y con las necesidades de la
vida social y de familia.

~,0 y último. Mantener relaciones amistosas con las corporaciones análo
gas y del exterior tratando de hacer con ellas los pactos de solidaridad que
las circunstancias aconsejen.

CAPITULO II

Constitución

ARr. 30 Podrán formar parte de la Confederación, todas las Sociedades,
Montepíos, secciones ó agrupaciones, constituidas exclusivamente por Maqui-
nistas y Fogoneros de ferrocarriles que están conformes con los presentes Esta-
tutos.
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ART. 4.~ Las Sociedades federadas serán completamente autónomas en

cuanto á su régimen interior se refiere.
ART. ~ Dos ¿ más sociedades federadas ó secciones pertenecientes

una misma localidad, y aun á localidades distintas, podrán fraccionarse 6 lun-
dirse en una sola siempre que lo juzguen conveniente, sin dejar por esto de
pertenecer á la Confederación.

CAPITULO III

Consejo Federal

ART. 6.~ El Consejo Federal estará formado por los Presidentes y Se-
cretarios de las Sociedades federadas ¿ de los individuos que ésto5 deleguen.

ART. y.0 Los individuos del Consejo elegirán de entre ellos el Presidente

y Secretario de toda la Confederación. Estos cargos habrán de recaer precisa-
mente en dos individuos residentes en una misma localidad, y cuando uno de
ellos fuese trasladado, se procederá á una nueva elección para cubrir la va-
cante,

ART. 8.” Todos los acuerdos que sean de la competencia del Consejo
serán tomados por mayoría de votos, poniéndose en relación sus individuos,
por medio de correspondencia, siempre que no sea posible á éstos reunirse en
un mismo sitio, día y hora.

At~T. a.” El númerQ de individuos de que habrá de constar el Consejo
Federal podrá ser aumentado, siempre que convenga, mediante acuerdo, por
mayoría de votos, de todos los individuos que constituyen las Sociedades
federadas -

ART. ¡o. Toda la correspondencia habrá de dirigirse al Presidente de la
Confederación, e! cual la cursará como corresponda por conducto del Secreta-
rio general. Dichos Presidente y Secretario expedirán todos los avisos comu-
nicaciones y convocatorias á que den lugar los actos de la Confederacion.

Arr. ¡y - El Presidente será el ordenador de cobros y pagos de la Confe:
deración, y el Secretario el encargado de electuarios, con las garantías y segu -

ridades necesarias.
ARr, ¡2. Se considerará como á punto de residencia del Consejo Fede-

ral, donde sea el del Presidente y Secretario de la Confederación.
ART, ¡3. Son atribuciones del Consejo:
y0 Representar á la Confederación en todas -las cuestiones que sean de

interés general de la misma.
2Y Ejecutar los acuerdos de la Confederacion.
3.0 Poner constantemente en relación á las distintas entidades que for-

man la Confederacion. -
40 Llevar á cabo los trabajos consignados en el art. 22 de estos Estatu-

tos, á cuyo efecto nombrará un Ingeniero consultor con carácter perma-
nente y un Abogado asesor, siempre que lo exijan las circunstancias.

~0 Publicar el Boletín de la Confederación.
62 Dar cuenta á las entidades federadas de las consultas 6 proposiciones

que puedan presentarse por. conducto de alguno de ellos, pidiendo las opinio-
nes de todos para que, de las respuestas> resulte un acuerdo, publicándolo en
seguida en el Boletín.
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CAPÍTULO tV

Boletín

ART. ¡4. El Consejo publicará un Boletín mensual, órgano de la Confe-
deración, sin perjuicio de dar á luz los números extraordinarios que se crean
convenientes.

ART> r~. El Boletín será dirigido por el Ingeniero consultor de la Con-
federación, siendo colaboradores del mismo todos los asociados en las distin-
tas localidades de la región.

ART. ¡6. Se repartirá gratuitamente el Boletín á todos los asociados, y
su precio será de una peseta semestre para los no asociados, pudiéndose variar
este tipo de suscripción siempre que convenga.

ART. 17. Todo número constará cuando menos de tres secciones, que
serán: Oficial, profesional ó de propaganda, y cientifica.

ART. iS. Los escritos que se envíen para su publicación en el Boletin
se dirigirán al Director del periódico y éste los remitirá á la Comisión de re-
dacción para que informe si procede ó no insertarlos. En caso afirmativo se
darán á luz á la mayor brevedad posible, y en caso negativo se expondrán
en el Boletín las causas de esta resolución.

ART. 19. La Dirección del Boletín procurará que los trabajos que en el
mismo se inserten estén en armonía con las tendencias consignadas en el ar-
tículo 2.” de los Estatutos.

ARr. 20, La Comisión de redacción estará formada por tres individuos,
pertenecientes á la localidad en que se publique el Boletín, siendo nombra-dos
por el Consejo Federal.

CAPITULo V

Cuotas

ART. 21. Cada Sociedad federada satisfará, para cubrir los gastos del
Boletín y los que ocurran en la Confederación, la cantidad mensual de ~o cén-
timos de peseta por asociado. Esta cuota podrá ser aumentada ¿ dismínuida,
según las circunstancias á propuesta del Consejo Fedefal y por acuerdo de la
Confederación.

ART. 22. Cada trimestre se publicará en el Boletín estado demostrativo
de los ingresos y gastos.

CAPITULO VI

Asambleas generales y Congresos

ART, 23. Dentro del mes de Enero de cada año, y con ocho días por
lo menos de anticipación, convocará el Consejo Federal una Asamblea ge-
neral para todas las Sociedades federadas, debiéndola celebrar, cada una de
ellas, en un mismo día y horas.

ART. 24. La orden del día de dicha Asamblea la anunciará el Consejo
Federal junto con la convocatoria, incluyéndose en ella el estado de cuentas
del añO anterior, resumen de los trabajos de la Confederación y proposición
¿ cuestiones que presenten, antes del plazo anunciado, el Consejo ¿ cualquiera
de los asociados.
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ART. 25. Podrán celebrarse también Asambleas generales extraordi2a-
rias, y bajo el orden establecido, en cualquier época del año, á petucton ze

alguna entidad federada ¿ por acuerdo del Consejo Federal.
ART. 26. En ninguna Asamblea general podrá tratarse de otros asun: os

que los consignados en la orden del día.
ARí. 27. Cada Sociedad federada podrá celebrar la Asamblea gene:ai

en dos 6 más sesiones consecutivas, al objeto de que puedan tomar parte
todos los asociados,

ART. 28. Los socios que no puedan acudirá las Asambleas generales or
tener su destino fuera de la localidad ¿ por otra causa justificada, podrán ha-
cer constar su Voto por escrito á favor ¿ en contra de las cuestiones que se tra
ten en la Asamblea. Los que no asistan voluntariamente deberán conforrnane
con los acuerdos que se adopten, sin tener derecho á votacion.

ART. 29. Los acuerdos de las Asambleas generales serán obligator:os
para todas las entidades federadas y sus asociados, no estando en contradIc-
ción con lo dispuesto por los Estatutos.

ART. 30. La Confederación podrá también tomar acuerdos por me&o
de consultas, en la forma que determina el párrafo 6.” del art. 13 de los Esta—
tutós. Dichos acuerdos tendrán el mismo valor legal que los de las Asars -

bleas.
ART. 31. Todos los casos ¿ cuestiones no previstos en Estatutos se resol-

verán en la forma que dispone el artículo anterior, ¿ por Asamblea general.
ART. 32. Dentro el plazo de ocho dias, á contar del en que haya emre-

zado á celebrarse Asamblea general, se remitirán las actas correspondientes a1
Consejo Federal, exponiéndose detalladamente los votos nominales á favor
y en contra de cada cuestión, y hecho el resumen general se decretará -eL
acuerdo proc~dente, todo lo cual se publicará en el Boletín de la Confedera-
cion. Cada Sociedad se reservara un original de las actas de las Asambleas te-
Jativas á la Confederación.

Agv. ~ Las Asambleas generales de la Confederación, podrán y debe-
rán sustituirse siempre que sea posible por medio de Congresos> cuyos acuer-
dos tendrán la misma validez que los de las Asambleas.

Para esto es necesario que los delegados respectivos puedan reunirse en un
momento dado, en día, hora y sitio señalado para la celebración del Congreso-

ART. 34. Cuando la Confederación proyecte tomar sus acuerdos por
medio de Congreso, deberá éste anunciarse por el Consejo con treinta días
por lo menos de anticipación.

Aar. 3~. En el Congreso estará representado el Consejo Federal en pi:-
no y, además, enviará cada Sociedad federada un delegado por cada cíncuen:a
asociados ó fracción de cincuenta. Los gastos de viaje y dietas de los delega-
dos y miembros del Consejo que concurran al Congreso, serán abonados res-
pectivamente por las entidades á que pertenecen.

ARí. 36. Los acuerdos del Congreso serán tomados por mayoria de vo-
tos de los individuos que en el mismo concurran, publicándose la~ actas en el
Boletín á la mayor brevedad posible.

ART. 37 Todos los Congresos y Asambleas generales, se celebrarán ée
primera convocatoria, y las votaciones serán nominales, excepto cuando se
trate de la dignidad de un individuo, en cuyo caso será secreta.

ART. 38. Cuanto se deja mencionado respecto de la orden de? día de las
Asambleas generales, será también aplicado en los Congresos.

837



ART. 3~. El Consejo Federal compondrá la mesa en todos los Congresos.
ART. 40. El orden de discusión en los Congresos será el mismo que ge-

neralmente, y con ligeras modificaciones, se emplea en las reuniones de esta
naturaleza. De todos modos podrá deliberarse en el tiempo de media - hora,
antes de constituirse, para acordar las reglas principales de discusión á que ha-
brán de sujetarse los oradores ~‘ el Congreso -

CAPÍTULO VII

Bis tosiczon¿-s c’czzerales
-5

ART. 41. La Confederación será indisoluble mientras hayan dos Asocia-
ciones adictas á la misma.

ART. 42. Cualquier reforma que se proyecte introducir en los Estatutos
de la Confederación, será propuesta, cuando menos, por la mitad ó la mitad
mas una de las Asociaciones federadas, y después de informada por el Consejo
se publicará en el Boletín para que pueda ser votada nominalmente por todos
Los asociados. Se efectuará la reforma proyectada, siempre que la votación dé
un resultado favorable de las dos terceras partes del total de votos que cons-
tituyen la Confederación.
- ART. 43. Toda Asociación federada que deje de satisfacer dos mensua-
lidades consecutivas la cuota que le corresponda, será separada de la Confede-
ración, perdiendo los derechos á la misma, todos los individuos que perte-
nezcan á dicha Asociacion.

ART. 44. También será separada de la Confederación toda entidad fede-
rada que desobedezca los acuerdos del Consejo Federal, los de las Asambleas
y Congresos y lo dispuesto por los Estatutos. No obstante, toda Sociedad fe-
derada que se creyese perjudicada en sus derechos por alguna disposición del
Consejo Federal, podrá recurrir en alzada ante el primer Congreso ó Asamblea
general que tenga lugar en la Confederación.

Aar. ~ En el caso de disolverse la Confederación, por acordarlo así
todas las Sociedades federales ó jior fuerza mayor, se repartirá entre todas
éstas, proporcionalmente al número de socios que contenga, el capital que
resulte de la disuelta Confederación.

ART. 46. Toda Asociación federada podrá reclamar el apoyo moral x’

material de toda la Confederación, siempre que se justifique hay razón y moti-
-vos para ello, enviándose los antecedentes de la cuestión que lo motive al
Consejo Federal, y éste lo publicará en el Boletín para que puedan dar su
opinión y voto todas las Sociedades federadas, acerca de lo que en justicia
procede resolver y ejecutará lo más breve posible. -

ART. 47. Siempre que alguna Sociedad federada, resuelva alguna cues-
tión que en la misma se haya suscitado sin la aprobación del Consejo Federal,
no podrá reclamar después el concurso de la Confederación, sino que ella sola
será responsable de sus consecuencias. El domicilio de la Confederación será
de momento en la calle Acequia Condal, núm. 12.

- San Martín de Provensais, ro de Julio 1893.
Por la Sociedad ‘La Esperanza>.. — El Presidente, MARTIN REVOLTÓS. —

El Secretario, JUANMARTI. Por la Sociedad <La Tracción>. — El Presi-
dente, JAIME MESTRES. — El Secretario, LORENZO Rásoso.

Presentado por duplicado en este Gobierno civil hoy dia de la recha—Barcelona, ¡
Julio de 893.—U Gobernador, R. L~~oc&.
Hay un sello que dice: «Gobierno ci’-il de la provincia de Barcelona»

FUENTE: “Veinte años de vida ferroviaria y dieciseis después”

838



APENDICE 125

Copia de la Circular publicada por la Compañía de los caminos de hierro del
Mocee de España en les depósitos de la misma, la cual damos d conocer d
>,uistrvs lictores para Que ;¿,¿a vía más se pínetrín de los medios empleados
por dicha Con¡pañía contra esta Asocrnczon.

Bajo pretexto de crear una Sociedad de socorros mutuos con la denomi-

nación ‘La Esperanza>, se ha creado por agentes extraños á nuestra Compa-
ñia y aun por algunos pocos pcrtcnecientes á la misma una Sociedad cuyos
fines tienden á separar á los maquinistas y fogoneros de sus deberes, ponién-
dolos en oposición á los Reglamentos y órdenes de la Compañía y promo-
viendo por consiguiente la insubordinacion.

Al apercibirse de los verdaderos fines á que se dirige dicha Sociedad, la
mayoría de los agentes de nuestra Compañía, dando una prueba de buen sen-
tido, y correspondiendo á la benevolencía con que han sido tratados, se han
apresurado á enviar á la Compañía, protestas de adhesión, en las cuales se
separan de dicha Sociedad <La Esperanza’ por no estar conformes con los
fines más 6 menos encubiertos que ésta persigue.

Así como antes la Sociedad ‘La Esperanza’ para alcanzar su objeto
ocultó sus verdaderas tendencias, hoy apela á otros medios más ó menos lid-
tos para evitar que los agentes que hablan ingresado se separen de ella, y
entre esos medios y aparte del de hacer ofrecimientos que indudablemente no
podrá cumplir, se recurre al de amenazar á los agentes que de dicha Sociedad
quieren reti¡arse con promoverles cuestioñes ante los tribunaÁs, citándolos
al efecto judicialmente para exigirles responsabilidades ¿ indemnizaciones que
son realmente imaginarias, como son las que s~ hace~ respecto á los Jefes de
las dependencias bajo el pretexto que éstos han ejercido coacción respecto á
sus órdenes. Aun cuando la más ligera reflexión basta para dejar comprender
que todas estas amenazas de parte de algunos agentes de la Sociedad ‘La

Esperanza. no tienen ni fuerza, ni razón de ser, ni han de conducirá resultado
alguno perjudicial para los agentes que voluntaria y espontáneamente de
aquélla se separen, ni lo ha de tener tampoco respecto á los Jefes de las
dependencias, me creo en el deber de acuerdo con la Superioridad dc rnani-
festar á usted para que lo haga entender á los agentes á sus órdenes que en
cuanto cualquier agente sc viere citado judicialmente por algún representante

de <La Esperanza’ debe en seguida y por conducto jerárquico ponerlo en
conocimiento de este Centro para que señalándolo al servicio contencioso de
la Compañía, ésta designe como está dispuesta á hacerlo el abogado procura-
dor de la Compañía que asesore y se encargue de la defensa del agente que
haya sido citado.

Es preciso, pues, que haga usted conocer esta disposición superior á todos
los agentes á sus órdenes, inculcándoles bien la convicción de que la Compa-
fila está resueltamente dispuesta á apoyarles en el caso poco probable de que
sean por dicho motivo citados á juicio.

Dé conocimiento de la presente circular á todos los agentes á sus órdenes
y acuse recibo de la misma.

El Jefe de Tracción. — Sr. ]3arnoya.
Es copia—El Jefe de Depdsito....

FUENTE: “Veinte años de vida ferroviaria y dieciseis después”
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APENDICE IZÓ

PROGRAMA

de las reivindicaciones d que a ¿¡¿de ci art. 32 que pcrsig ¿e el Sindicato General de
¡errocarriles (Odinara del trabajo), sancionado ~or nuestros recientes Congresos
Nacionales o’ Internacíonales.-

~0 Establecimiento por las Compañías (sindicadas al objeto) de la Caja gene-
rs] de retiros para todos sus agentes, tomando por base las sumas A disposición
retenidas -en sus cajas, alimentada por excesos de productos y cotizaciones con
participación de los mismos agentes en su administración é intervención,

2.0 Supresión del sistema de multas y todo otro descuento en concepto de
castigo 6 corrección; la censura, notas desfavorables, postergación 6 despido,
deben ser los únicos medios en que consistan las penas disciplinarias, cuando
resulte évidente la responsabilidad del agente á juicio del Jurado, ó por sentencia
firme de los Tribunales de Jastícia cuando se hubiese instruido proceso.

32 Reglamento general de obreros y empleados visado por las Cámaras, for-
mulado por el Jurado que instituye el punto y0 aprobado por un Congreso y las
Compañías, y que sea la más fácil garantía del exacto cumplimiento de cuantos
contratos se estipulen entre el Sindicato y las Empresas.

4.0 Unificación del sistema de señales y de circulación para todas las vías.
férreas normales y estrechas,y adopción con arreglo á los últimos adelantos cien-
tíficos de todos los medios de seguridad é higiene para -a misma, en interés público
y del personal, en primer término víctima y responsable de todos los accidentes.
(Legislación sobre responsabilidades.)

~“ Creación de un Jurado mixto
2 calificador en los asuntos enumerados y

siguientes.
62 Representación parlamentaria y en las Juntas generales de las empresas

por medio de la posesión de acciones en número suficiente.
~0 Acción judicial ante los Tribunales en la forma que permitan las leyes en

defensa de nuestros compañeros asociados y familias.
8)’ EstabLecimiento de una tabla reguladora de sueldos.
9.0 Supresión de los destajos, horas extraordinarias, suplementos y primas en

todos los servicios que son la causa conocida ‘dc la desunión y el antagonismo-
entre los productores.

ío. Sueldo íntegro en caso de enfermedad.
ix. Contrato personal cntre agente y Compañías (tres ejemplares), uno en

poder de aquélla, otro en la Cámara del trabajo y el tercero en el del interesado,
según modelo aprobado.

ji. Jornada semana] de 48 hQras por >6 ininterrumpidas de descanso en cada
una sin perjuicio del diario, y, como consecuencia, cierre de las estaciones p. y. los-
domingos -

13. Abono de gastos de viaje en todas las divisiones y servicios.
¡~. Socialización de todos los medios de producción y transporte.
15. PromociÓn de una Ley de Seguros contra los accidentes del trabajo de-

cualquier especie.
6. - Federación U niversal permaneate.

San Martin de Provensals 3 de Mayo de ¡896.

Lx COMIsIÓN PONENTE.

GoalsaNo CIVIL DE LA PROVINCIA DE BAacstow.x.—Presentado por duplicado Cfr
este Gobierno, hoy día de la fecha.—Barcelona iS de Mayo de x896.—EI Gober-
nador, Sdnclze{ de 7’otedo.—l-{ay un sello que dice: Gobierno Civil de la provincia de
Barcelona.—Seccldn de Ví¿ilancia.

FUENTE: Zurdo Olivares, L- “Veinte años de vida ferroviaria y dieciseis
después” Fág 644.
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TABLA SALARIAL PROPUESTA POR EL SINDICATO CENTRAL

DE LOS FE-CC. DE ESPAÑA (CAMARA DE TRABAJO), EN íSgÓ

LOS SUELDOS Y SALAREOS DE LOS AGENTES DE LOS DIVERSOS

SERVICIOS DEBEt< FIJARSE COMO SIGUE: (I)

Tabla reguladora de sueldos aprobada por cl 2.~ y 3.0 Congreso Nacional

Minimum al ingreso
¡ Aprendices no pudiendo dedicarlos á otra,

labor

CAPITULO 1.—Explotacióny movimiento
Mozos de estación, Lampistas, Sub-factores y

Camionistas
Empleados de oficina... (único) estos emplea-1

dos serán aumentados dc 2 en 2 años hastaq
Ca pataces, Enganchadores, Guardas diversos,-

Ordenanzas, Porteros, Guarda-agujas y elec-!
trlcístas

Factores, Factores guarda agujas, de báscula.
Jefes de estación en las secundarias y apea-:
dei-os, de semáforo ó apartadero ó bifur-~
cacion -

Jefes, Sub-iefes de estación, Vigilantes efes,:
Guarda—trenos, Conductores é lr:terven-~
tores

CAPITULO ll—Materíaty Tracción -
Ajustadores, Torneros, Montadores, Fundi-!

-dores, Delineantes y sus similares. -. - -

Carboneros, Lavadores, Limpiadores y demás!
similares de talleres y depósitos - -.

Visitadores, Distributores de economato, Fo.!
goneros de máquinas fijas y Ordenanzas -i

Maquinistas
Fogoneros

íd. suplementarios y operarios autorí-.
gados temporalmente

CAPITULO 111.—Víay Obras
Sobrestantes
Capataces - - - -

Obreros fijos y suplementarios, Guarda ba-
rreras, mujeres ú hombres

CAPITULO LV—Gastos de viaje en todos ¿os,
servicios

A. toda ausencíasurerior á 8 horas - - - -

Por cada fracción uentro de ‘as 24 horas -

A los obreros del servicio de vía y obras que
tengan el traba jo á mayor distancia dc 5 ks.
(para gastos de comida). - -

-½[dÁttGCRIAS

-

-r ¡,5

Pías 7~W~ Pías. Pías. -
— L —

31» » »

»

»

»

,Soo

» 1

3
»
36
»

o

»

3-

»

»

1,300

1,900 ¡

»

2,400

2,000

i,Soo

1 ,Boo
4,080
2,040

2,060

límp.
2,02=

300

,og5

3

»

1,425

2,00 0

2 ¡00

700

2,200

1,900

2, 00
4,440 -
2,880!,

2,750
1,750

1,250

3

»

»

1,575

-,Soo

2,200

2,400

3,000

2,800

2,000

2,500
4,800
3,120 -

1,400
mon.
3,000
2,02 5

1,295

3

¡‘5o

(fl Enti¿nd~se que regular los sueldos de preseo~te, na es admitir el principio del salario,
113 m ado accesa riarn ente a desaparecer.

(2) Lisio carnprendid..s, lo son par asimi[,ci¿n, ín’-,ti,, se clasifiquen por medio de :.bo~

u esrjsen su cesi v&s C~n grasos.

FUENTE: Zurdo Olivares, L. “Veinte años de vida ferroviaria y —

dieciseis después” Pág. 645.

1
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INFORHACION SOBRE LOS ORIGENES DE

LA UNION FERROVIARIA DADA EN EL BOLETIIN

DEL INSTITUTO DE R5. DE DICIEMBRE DE 1912

A rs lecedesí 1 ert

a) Moyimiento de asociacióndel personal de ferrocarilles. — Los
elementos asoasados A la Unión General de Trabajadores, domiciliada en
lo Caso del Pueblo, de Madrid, comenzaron en 1909 la labor de organizar
al personal. tanto obrero como administí-etivo, de las distintas Cempañias
de fprrocarriles de España.

Se adoptó el acuerdo de poner ol frente del Comité Nacional de la Aso-
ciación que se constituyera, y de las diversos Seccionos que a integ¡-ahon.
ti pdi-son os que se asti no be,, pi-estigiOsOS gene ro ¡<Ile” te a tecLas nl pu rti —

do socialista, y en todo caso ajenas ñ las Compañías. AclamAs se dió
al 1~egistro de socias el carácter de secreto, es decir, que no figuraron
ea el mismo sino el número quecorrespondia ñ cada socio, para que en
ningún caso, según opinión de los organizadores, las Conipañias pudie-
raro ejercer ropresalias con el peisonal asociado dependiente de ellas.

F,n este estado de las cosas, la Sociedad da Profesiones y Oficios va-

ríos, le Madrid, constituida por nienibros. cuyos olicios 6 prolesiones no
cuentan con una Sociedad especial de resistencia dentía de la Unión fe-
neral de Tí-aba3odores 6 de las no federoclas, ero con ciocíuicilio en la
Casa del Pueblo, formuló, en 2do- Julio <le 1909, los Estatutos ó Beszla-
icenlo da La Unión Ferroviaria íSociddad del personal de ferrocarriles

de España), con domicilio uní la rí,feíicla písticlud síelící. y en cd íci~íuí;í cha
lucí-en presea Lados aqutílós al Gobierno civil u sc-ti tc ,s cii el Registro

alicia1 do Asociaciones do la provincia.

842
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ARTíCULOS [9, 2~, 39 y 49

DEL REGLAMENTO DE LA UNION FERROVIARIA

5) Objeto ile La Uííiú,í Feirí,viaiia. Quiénes pueden forna¡ parte
de la Ascuiací Si,. Reclanínei ones á las Co iii paltas - Requisitos esencia-
les paí-ala declatación de huelgas—Bajo el tiLlo de uiPropósito socíain,

el capitul-; 1 del Reglamento de Le Unión Ferroviaria contiene las si-
guientes c?sposiciones, determinativas de su objeto, fines y caracteres es-
pecialmerie profesionales:

nAxticcis -l -. Esta Sociedad tiene por objeto mejorar, moral y- material-
mente, las condiciones de sus asociados, empleando para alto tos siguierí-
tos ,,íedioa:

1 Xgr2pnr en su seno todo el personal que preste set-vicio en los
fercocarriles. creando Secciones del mismo cuando las necesidades de
la organización lo exijan, y en oquellos puntos que se juzgue COnve-
mente.

2. Prccurar que los salarios estén en armonía con las necesidades de
la vida, y evitar que la jornada de trabajo sea excesiva y que los asocia-
dos sean zialtratadoa en su dignidad por les Jefes 6 encargados de los

servicios. -

3/ Procurar colocación ó Ampleo, á ser posible, á los compañeros que

en represectación da la Sociedad, 6 con motivo de propaganda, buelgt ú
otra causa inherente A la misma, hubiesen sido despedidos del trabajo ó
separados de sus destinoá.

4.’ Reclamar de los Poderes públicos Leyes que beneficien al-personal
de ferrocarriles en particular, y á la clase trabajadora en general, y de las
CompañíasconcesiOnes que baneficien A sus agerdes.

5.’ Pt-cteger, Con su apoyo moral y materia], a aquellas organizaciones
gua persigan los mis”-os fines que A esta Sociedad informan.

6.’ Para mej¿r conseguir su objeto, esta Sociedad pertenecerá á la
Unión Generalde Trabajadoresde Españay A la FederaciónInternacio-
nal de los Obreros delTransporte. -

Art. 22 t<ueradeeateobjetoydato quecon él tenga relación directa,
La Unión Fersioviarianodedendeprincipios, económicosdeterminados,
rio perteneceá ningún partido político ni reconoce ninguna religión~y no
admitedistincióñde razaó nacionajidad. -

Sus miembrossonlibres, personalmente,de defendery propagarlas
opiniones que considerenacertadas,-independientementede la organi-
zación.

Cóndicionespara ingresar en estaSociedad.

Art< 3-’ Poadn- pertenecer A esta Sociedad todos los empleados y
obreros de las diferentes Compañías de los ferrocarriles de España, sin
más condiciones que aceptarel espíritu y letra de este Reglamento,Es-
tatutos de la Federación y los de la Unión General da Trabajadora de
España-

Art. 4: Se exceptúan de este derecho los individuos que hayan sido
expulsados de otra Sociedad obrera que persiga los miamos fines que
ésta, y los que por su mala cónducta se consideren indignos de pertenecer
A ella.

No podrán formar parte de esta Sociedad los que pertenezcan A otra
del mismo oflcio en la -localidad.

FUENTE: B.I.H.S. de Diciembre de 1912. Pág. 533
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Madrid z de Julio dc ~iz

306L3NC6!...
ReVISCH SEMBNHL ILUSCRBDZ 08 f6RROCRRRILES

Dírectoi—prepiet.r(o Luís frhzzantiní
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Num ~6

Pr ¿cío:
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Cl primer Congreso
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1 CONGRESODE LA UNION

Lista be Delegabos bel Con-
greso Ferroviario y Sec—
ciones querepresentan.

Aguilas—josé M. Onillén y Jaeto
01 be r.

Alcantarilla—José M.artísree.
Mcázau- de San Jnan—Manuei Al-

be rco a.
Algeciras—Pedro Luque, Francisco

Mediavilla y Antonio Abella.
Alicante—Saturnino Moreno.
Alm-ans&—Yosé Itodr(guez, Luis del

Castillo y Pascual Atienan.
AIm.ería—Josd Barbeito, Miguel

Granados, Elías Días y José
Hernández.

Ariza—Agustín Chimón.
Arroyo—Gastón 5. Pérez.
Avil&—Julio Gutiérrez.
Barcelona—Sección catalana: Pe-

dro Ribalta y Florentino Brote.
Barrue.lo—Julíán Benito, Francrec’í

Viáas y Benito Alanso.
Berga—Adolfo Rodríguez.
Bilbao—Facundo Perezagna y Ce-

cilio González.
Bríncola—Segundo Conde.
Burgos—Anacleto Cuesta y Fermín

CI arrí &

Cariñena—Carmelo Sánchez.
Ga.steján—Andrés Roca.
Castellón.—M: Marina.
Central Arag¿w—Isidoro Caballero.
Ciudad Real—Faustino Sotomayor.
Córdoba—Enrique Picó, Angel, Ri-

vas, Fernando Jener, Fernando
Puyón, Enrique Romeroy Juan
Palo mino.

Cornf¶a.—Germáa Blaneo, Félix He
ras y Cayetano Austria.

Criptana.—Vicente Martí.
Oranada—Mantve4 Llandes.
(i~jón.—Eleuterio Quintanilla.
Irán—Agustín Alvarez.
Játiv&—Jnlio Sirnén, 3. B. -Gonzá-

les y Ra~faeI Más.
Jaén—Gaspar -Jerez. -
Jerez. —Jitan Orge y Francisco Deco.
León——Jitan A. Alvarez y Eusebio

- Elizaro.
Lérida—Manuel Conesa y Juan Ar-

oelay.
Linares—Manuel Portal y José Me-

telo.
Los Areos—Sebastián Ruiz.
Losi~la.—Anibai S. Ferr-er~
Madrid—hl. C. 2. - Manuel Latí

gar y Ricardo Caballero.

FERROVIARIA. JUNIO DE 1912

M-ad,-id—M. Z. A. : Rarnéíi G-ordnzr
cilIo, Basilio Gómez y- Mnm,e:
Rodríguez.

Madrid—Norte: Vicente Barrit -
José M. Gonadíez y Daniel A~v
guineo.

Málaga.—Francisco Bascuñana
Evaristo Navarrete.

Menzahares—Antonio Cabrero.
Medina del Campo—Eusebio Este-

han.
Mérida—Hernando Ruiz.
Miranda de Ebro—Jacinto Garcsz

y JoséJf. González.
Mnrcia.—Domningo Martínez Cara-

va-ca, Felipe Morollón, Leopo:-
do Cabello y Ramón Carpio.

Ox-iedo.—Teodomiro Menéndez.
PaJ~ncia.—.kntenio Villegas.
Patplona—Felip¿ Pavon.
P[asencia—S. Rtíir. -

PolK de Lena---EI de Gi~éxv
Puente Genil—Los de Málaga. -
Sulamanca—Manuel Guerra, Felip-’

Alvarez, Juan Martin y Eugeít:
Esteban.

San Andrés de Palomar—Alberr-a
González.

Saritander.-—André~. Torruella. y Má
xJmo lWayorga.

Sevilla—Prudencio Blázquez, Ca:
los Gilva, Antonio Marcillán
Fernando Ramírez.

Sor¡a.—Julio Gil, Gerardo Arribas
y Pascual Santos.

Tajixña.—Miguel Tomás.
Talavera—Leonardo Maraflón -

- i%írragona.—Adolfo Senósy Matías
Riera.

‘l’om-tosa.—JuanCahré.
V¿Llancia.—ManuelDomingo, Regira

Arribas, 3. Mora, 8. Borricón
FranciscoAsensio.

\rnl?adolidLucaa Preciado, Ma
¡Sud Terán, Moisés Conde, Mu-
fiano Maranta y Martin Sanz.

Venta de Baños.—FelipeHernanio
Vigo,—Jesús Garrote - y Rogelio

Campos.
Villa del Prad,o.—Victorio San Pe-

dro.
ViHaSuev ~ -de las - Minas.—Evel:o

¿ Úíjdflto duerrerol
Zn¡nora.<—Benito Herñamndo..

Zaragoza.—M. Z. A. Manu’ñ Del-
- pont y Ricardo Brieva.

Zaragoza—Norte Antonio fluir,
Luis Biesca y Matías Pastir.

FUENTE: “Adelante” n2 56, de 02—07—1912
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1 CONGRESODE LA UNION FERROVIARIA

1
-f ,4 —

£aNe.aydtflsULTs 4.3 O.a¡.e.. r.rr.v¡srá., a.mk’ ida durante la sesión Iimangursl. (1> VIcente Barrio, r,n1d.•s.~
y Sena da él ti delegad, de Ja sntids saSalana Zata Bateas (2>. (1W. Sari”>.
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,íeIcj~,sdo, dei LOItré.t, FetrOTlSrIO.
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A~pecta iPel iái4n de Acto. de a C45a dci PneI,Io duronce la ge~I4,b liBavgur.l dcl Congreso Ferrc~.rio

fla.ts¿e <leí Vougre.o rerro,tsrto-.



FUENTE: “Adelante” n2 56, de 02—07—1912

DeI.g.dos dat (joagroto ForrOtiertO.

________ 1

Lt pr.sIdencIa do Co.’gro’o oit -a ..c.Id, do cl~a,ora.,,.VtCO,te Ratrio (xi p -oa!¡ -‘cl í.,de al e*ocneote diso, to
que puso terotiflo A la. ‘atoas del Co•.g...o, (Fol. torte(O>.
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APENDICE ‘33

PASES Y ESIÁIDIOS
DE Lt

- 1TDERLU6~ ~4U§li[~ I[RUYIIR!OS

Domicilio social:Piamonte,núm.2.

y

u a n fl. 2 r,
IMrarftrA os rgurg rzM, can -

Casi.~. Pitar,.. ata it
1912

—3—

2Y Procurar la creación dc Umavoa orga
cismos donde no existan.

BY Pracdcár anpl¡amettel#~ Wlncfpiu
do solidaridad entro laé~~ciones
adheridas A esta Fcderaci6W&thar~gto A
las prescs-ipciones de los prci4tn~ tutos.

40 Mantenerrelaciones cori ~ organi-
racionesobreras, nacionales y ex;ran)~t»,
que persigan el mismo Un, prúctieanddtoit
ellas ti principio do lá solidar¿dad prolu-
-tana.

LY Reclamar cia los Poderes públIcos E.-
yes que favos-ozcan los lnLeresesde la cIato
ferroviaria y de los trabajadores en #dri~
¡-al, empleando para ello cuantos medios su
consideren necesario,.

Art. 2=’ 1”uera do estos fines y dolo ‘mu
con ello, guardo relación directa, esta Yo-
dei-ación no defIende principios cconówi.,og,
políticos ni religiosos determinados, ni re-
conoce dulcrencias do nacionalidad.

TI’LULO II

De los Slndlostos. o
Att. 3. Podz-An.lomar Sindicatos los

nÚcleos 6 gruposde asociados de una misma
Compnft¡acuyo mínimum sea do cincueata.

Art. 4. l’ara. cl ingreso en la Fed~ra-
ción do los Sindicatosbastará remitir al Co-
miLá Nacional una declaraciónfirmada pv:

FEDERACiÓN NACWNAL DE FERIIOUARLQS

í’Sq toúlt¶tnyo en Espalis la Fedra-
dónN’úlonal de l-orroviarios, lnIegi-ada por
Slnd¡calotde las diversas Compañías exis-
tentes y que en lo mucesii-o se puedan Cocí.
títuir.

2~ Los Sindicatos A que se reaero el ir-
«culo anterior estarán formados, respectIva-
metilo, por el personal afecto A cada una da
las Compañías.

3) La organIzacIón que ha do darte £
estos Sindicatos se creará A baso de E-cedo-
nOS, cuyo funcIonamiento determlnaráaloe
Lstatutos por que aquéllos se rijan.

ssrr.a.rtnroa

TITULO PRIMERO

Objeto.

ArtIculo IY La Federación Nacional da
Ferroviariosespañoles se propone:

ir Reunir en su seno A íos SIndIcatos y
organizacionesdel pci-tonal afecto A las di-
versas Compañías españolas, cuyo objeto sos
el mejoramiento moral y material do la
clase y la defensa dt, las condiciones do tn-
bajo por medio de la asociación. -

—4-
e! sccretaSvpresidente,6 quien hagaana
veces, g~~za~da con el sello social y
donde~<n4t~ <linero de asociados.

En toW~tsos, la declaración debe Ir
acompafidta,tkosejemplaresde los esta-
tutos6T~*Wtntos.

Art. 5r st el Comité Nacional encuen-
Ira atén concepto contrario al objeto que
la Federaciónpersiguepedirá explicaciones
A la organtzael¿n interesada, procurando
que scan ampliasy repetidas, y si éstas no
tuviesenunasolución f~ívorsíblo suspenderá

- ~I, ingreso ¡musca el Congreso inmediato,
quien resolverá lo queproceda.

Art 6.0 Cuando se <.16 cl caso 6 queso
refiere el artículo antcmior, cl ComitéNacio-

- nal consignaráde un imiodo claro los funda-
mentos en que so apoye pat-a declarar la
sus peris ión.

Si antes de la celebración del Congreso
desnparecicsen las causas de la suspensión,
el Conm té Nacional fnc limas-ii i a ¡mmcd ial a-
mcnme cl ingreso dcl Sindicato que lo soIkitn.

Art. 70 Les Sindicatos pcr-tencciemmlcs á
la 1’cdcracióss están obligados A punuid par
nl Comité Nacional cuahítas modincaciones
establezcan en sus cstn:utos.

Cuando en virtud dc una dc estas refor-
mac considere si un Sin d ¡cato cciii ji-en <11,10
en el art. 40, procederá dcl ¡nodo acánlado
Cfl 105 indicados at-ts. 4Y y 5Y
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Art. SY Los Sindicatos qnS~iTi6n esta
Fedcraeión satisfarán al 0sat¶d Saclonal, -
para gastos de admninistrac~ ~flganda,
prensa, solidaridad, rondE dplfifuelgas y
cuanto esté cn armonía eoújft objeto, una t
cuota trimestral dc 0,75 pesótS por cada 1
asociado.

Los trimestres so contarán por los pedo- ¡
dos naturales que empiezan en enero, abril,
junio y septiemubre. -

Al fondo dc huelgas so destinan la tercera
parte dc estas cuotas.

Los Sindicatos de imuevo ingreso satisfarán -
el trimestre corriente, cualquiera que sea su ¡
fecha de admisión.

— A¡-t. 92 Las cuotas trimestrales serán sa-
tisfechas con arreglo A umma estadística que

- deber-A ser hecha con sujeción á los datos que
¡ arroje cl Registro dc socios precúamenie el

primes domingo dc cada ¡si mart re. Ademuás, se
consi~nau-á en ella el número probable da los

¡ indigiduos que no estén asociados y la canti- ¡
dad conquecuente la Cajadel Sindicato. Esta
estadística será enviada al Comité Nacional
al pm-opio tiempo que cl importe de las cuotas.

Art. 10. No se considerará admitido de
hecho míigún Sindicato mientrás no satisfaga
sus primeras cuotas trimestrales. Será dado ¡

de baja cl que sin muotivo justl~cado deje de
abonar sus cuotas ordinarias durante do.
timestres.

—1—
eo!dleioues que se exigen en~.e~~43. .ara
formar SIEUIICAIOS.

Art. IT. Es condición indIiSa%le para
formar el Grupo á que aludAW&~1¶l3ale an-
terior, eonstltmalrsc con un mt!lmb*Je ¿tez
azoe lados. -‘

Art. 18. Esto. Grupo., en tanto no<puo-
dan constltulrse en Sindicatos, pectenecerán
y se entenderán directamente con el Comité
Ñacionaí. - -

Art. 19. Cuando uno 6 varios Gnp& de
una misma Compañía alcancen el número
de 50 asociados, el Comité Nacional dispon-
drá la consumución del Sindictlo.

- Art. 20. La Federación río reconoce más
que un sola Grupo en cada punto y por cada
Compañía.

Art. 21. Quedan sujetos estos Grupos, del
mismo modo que lo. Sindicamos, A lo que so
dispone en loe artículos 4, 5), 6.’, 7.. 8),
0), 10, 14 y 15.

TITULO IV
De la. bualgas.

-IArt: 22. La Federación NacIonal de Fe-
rroviarios espafmt’Ics considerará huelga re-
glamentaria, <-en derecho al auxilio que más
adelante se indica, aquella que retina, las
condicione, siguientes:

¡ 1) Que el Sindicato cuento Lsoeiados en

-i

—6—

Art. 1±4Ita Comités de los Sindicatos,
‘uf eom~ ,,..~i enen el deber

O 3 d11517J.ti en el fomento -
te a

redo, quedan
en hertad df~ orgnnizaeión

a forma qa nienme, akm-
]‘re qae no~o oponga al espímita do los pro-
tez> :es cstaLtjíOS. ¡

~n. 13.. La Federación no reconoce mas
que un SindIcato por cada Compañía, y cada
-l;irtd ¡cato no reconocerá más que una Seo-
<-los, en cada punto.

Art. 14. LosSindicntosq-acintegrnncsta -
1-’e’ lereción quedan obligados A enímí plir fiel-
zacate el espíritu y letra (le los presentes es-
tatitos y los acuerdos dc sus Congresos.

Art. 15. En caso de disolución de un Sin-
dicalo, los rondes y enseres con que emíente
síu ,da,án depositados en la Caja del Comimé
Nacional, siéndoles devueltcs en caso doro-
tri:anización del ¡¡mismo.

TÍTULO III

Do los Grupo..

Art. 18. Con la denominación de Grupos

1’o]ráus consmiíuirse. organismos de rerro~ia-
1 ICS en aquellas Comnp;íñ<as que, ya por la
tss nscz de personal, bicíz por no estar éste
asociado en número suficiente, no reana las

—8-

SU SOflO eiE.’Sj3Or 1CC de? personal do toda l’á
Coni paMuu

Sá Imuelgil sea acordada por las
tres cM >l~rtcs del personal asociado en’
el Eln4I~At4Y -

~-‘ 40 4~indleato lleva constituido por
lo menos-1ZÉ¿fio.

Art. 23. Antes de declarar la buelga. un-
SIndicato, para que pueda considerarse re-
glamentaria inrorninrá de ella al ComIté Na-
cional, á fn de que éste lo línga A los de-
más Sindicatos de la Federación, al erecto
desconocer la opinión do í~stos y preparar
las prácticas de la solidaridad.

Art. ‘24. Declarada reglamentaria una
huelga, y agotados los fondos de lii Caja
especial de huelgas, cada federado contri-
buirá con una cuota que no podrá excedes
de cincuenta céntimos semnanales.

Art. ZS. La Federación tija como SOCOrrO
do huelga declarada ¡-eglamentarlt la cantI-
dad dc 2,50 pesetas diarias.

- Art. 26. Las huelgas no reglamentAriAS
podrán cortar con el >ípoyo moral y el auxi-
110 voluntario de la Federación y los Simidí-
catos que la integran.

Art. 27. Queda exento da contribuir al
sostenimiento de una huelga declarada re-
glamentaria el Sindicato que mantenga un
paro por su propia cuenta.

4rt i 28. No tendrá 4cx-echo al socorro
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wr5inmentnrio de huelga el SlndJ1wt,~ue se
¡ en descubierto con cl Cosi~&jormftl
1 deI
¡ pago da un Iriniesl te.

es~lIN’U¶jiC4ial g ríebre
tas en una lucha huelguística dtitFOtlaQ -

-y haS-sn rerabodo la soI)daT~dfld de esta¡ c~a

Federaci¿n el Comimité Nacional está <acul-

Para mondar recursos desu Cnja, siern

mandar recursos superiores á esta cantidad

será neee!nria la autorizacIón de los Sindi-

catos y Grupos, á quienes se les ccnsulttrá

¡ previamente.

TITULO V

art. so. La. FederacIón Nacional de Fe-

rrov~arIos ~pnfloles mantendrá la publica-

cIón de un periódico, órgano dcfcnsor de los

Intereses morales y i:iate¡iales dc la misma,

que aparecerá mensualmente.

Se publicará semanalmente ruando los re-

cursos con que cuente para sus sIencioutS

la Federación Nacional, exclu~ió¡í Imecíma dcl

rondo de huelgas, lo permitan, á juicio del

Comité Nacional.

Art. Si. El periódico llevará jnr titule

Unid a Fcrrvs-ia ría.

Art. 82. La dirección y redacción del

Del periódico.

— lo —

r1ódlo~.iaallará á cargo del ComIté Ns- -~
ciortW

- Ant-t¿- -Cuando los trabajos del perló-
dlcoVqfl~U~4i, el Comité Nacional podrá ro-
trm Mh’4. ks l)crsonfts encargadas de su re
dacei¿iI

TITULO VI

- >ol Comité Naelona.l.

Art. 34. ElCornitéNacionnieselrepresen-
tanto de la Fudemaciómi y residirá cnumma cupi-
tal de ini portamícia desigmmada porel Comígmeso.

Art. 35. Se commmpommdrá do presidente, vi-
cepresidente, secretario, vicesecretaiLo, tob
somero y seis vocales.

Art. 36. El presidente dirigirá las sedo-
nes y autorizará con su firma y el sello de
la l,N±dcraeiótt cuantos documentos emanen
del Comité.

Art~, 37. El vicepresidente suplirá al pro-.
sidente cuando sea necesario, con las mis-
mas atribuciones tío éste.

Art. SS. El tesorero tendrá á su cargo la
contabilidad, el pago y los cobros, no pu-
diendo satisfacer camitidmid alguna de la Caja
sin el v.u t3.~ del piesidente ó quien haga
sus veces. Es respommsable de los fondos, sal-
i-o en casos de tuerza mayor, debidamentt
jdsti lic.idos.

Art. 39. El secretas-lo tonará A a; cario

— 11 —

todos los trabajos de la oficina ~ ~OZIU,
disfrutando la remuneración qu$~ ton-
graos delenninen.

-A petición de este compafleit ~‘cón.4¿
sanción <leí Comité, aquel podrá d.-sfwttrIa
persona 6 personas de las cualJ Wceaito
ayuda para los trabajos tIc Secretaria, rcmml
nerados equ:tntivamento.

¡ Art. 40. Los vocales suplirán en casos
urgentes á los individuos que desempeUfl
los demás cnrgos.

Art. 41. El Ooniitj NacIonal, salvo ti
- presidente y secrctnrio. setal nombrado por -

la Sección 6 Secciones de la localidad dondo
sc ¡¡aya acordado que resida, y siempre quo
no ofrezca grandes dífleultades la Votación
para la elección deberá hacerse de un modo
-directo.

Art. 42. El presidente y secretario seruin
nommmbm-ndos por cada Congreso En caso do
~ac~

1~ mlcfmniti’-a, la Secomón 6 Secciones de
-~ localid¡md donde rcsidsí cl Comité quedan
encargadas de nombrarlo en Ja forma quo
previene cl articulo anterior.

Art. 43. Después <le nombrado el Comi-
té, no podrá ser destituido sino en Congreso
ex! m-nomdinario, convocado al efecto.

Art. 44. El Comité se reunirá semanal-
mente y siempre que las cir2unstancias lo
CNiJJfl. El nmicmbro que falte á tres sesiones
consecutivas sin mom i yo justificado, se consl•

— 12 —

derafl. LInitente, procediendo t cubrir ¡a
vagaetvb Ja forma que indica el art. 41.

~‘~S> La obligación del ComaliA Na-
t.utnpl r y hacer cumplir los dit&tU--

tos dm&h Federación.
2. Besolver las dudas que sobre su la-

terprc~i ción puedan ocurrir y exijan una
aclará~ión inniediata.

30 Resolver igualmuente los casos no pro-
vistos en sus estatucosyque seandeurgencla.

,4. I’rocurarelemigrnndecimnientodelal’c-
tención portodos los medios ¡ichos y legales.

50 Mantener las relaciones 6 queso re-
feh el párrafo 40 dcl aa-t. 1.

GY Fijar la fecha y cl orden del día do
los Congresos, y anunciar-los por lo menos
con dos meses de anticipación.

70 ]tcdactar una ?,lcmmmoria dando cuentá
do todos sus actos, de la inversión de las
cantidades recibidas y del estado en qae sp.
encuentre la Federacton.

Esta Memoria se publicará al propio dom-
PO que el Orden del día.

SA Insertar en ¡os periódicos obreros,
po; medio de rotas oficiales, los avisos, re-
cordatorios y cuestiOnes que por su urgencia
é interés inmediato deban ser conocidos do
los federados.

~Y 90 flepartir entre los federados en cir-
cular, folleto 6 ema el órgano dc La Federa-
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ción, según los casos y con ar¡-cgts.j los re-
cursos de que dtspcmigmm, los clocu*ntos que
ccr.sidere de in:eu<s general, como .\¡cmno-
rias, estadísticas, reseñas de !os Ccmm~tcsos,
estatutos, etc, y semnestralmucnie lftS-eúCfitas
de Tesorexia.

Art. 46. El Comité Nacional cuidfrrá muy
especialmente de robustecer los Sindicato~y
Grupos existentes, A cuyo objeto podrá man-
dar delegados de su seno á los puntos que
considere necesarios.

TITULO VII

fle los Congresos.

Art. 47. Los Congresos o,dir.arios de la
Federación se celebrarén t-acla dcs años en
el mes y sitio que los federados Ec-fla!en me-
-diente ~-otaciónverificada en cl 111C5 dc ene-
ro <leí año que corresponda. Estos Congm-esos
examinarán y ]uzgnrmi¡m la conducta dcl Co-
mité Nacional, determinarán la localidad
donde deba residir éste y resolverán sobre
cuantas cuestiones se pongan al orden del
día. Salvo casos muy urgentes no se tratnrá
en ellos más asuntos que los indicados en la
cont-oeatoria.

Art. 48. Los Congresos extraordinarios
se celebrnr4n cuando, A petición de un Sin-
dicato A del Comité Nacional, lo aeucrdemx la -
mayoz-ia de los federados.Eu estos Congro-

— -I& —

de un mismo punto. SL so dleramstocuso~
uno solamente formará parto da 0114. -

Art. 55. No so declarará constItuida nin-
gún Congruo mIentras ¡mo estén reptabta-
do. en él la mayoría de los Iccieradoar -

Art. $6. Las m-esoluelomies no sc tgmútrdu
por inayorfa absoluta de representantes, sIno
por la de federados, votando las delegado-

- nos por cl número do Individuos que ¡-epro-
semen.

Art. 57. Los gastos de los reprosntAfltos
los abonarán lasorganizaciones respectivas.
Los demás del Congreso correrán 4 cargq do
la Federación. -

ÁRT[CULO5 &O(CIOXkLU

1 Esta Federación Kacional pertenece £
la Unido General de Trabajadoras de Es-
paña y á la Federación lnternacional de
Obreros del Transporto. -

2.0 A cada federado se le entregará un
ejemplar de estos estatutos.

30 En caso de disolución, los fondos’ se
deposItarán en la Unión General de Traba-
jadores.

LitTle VLO TUAKSITORZO

Si por las especiales circunstancis.s en que
se desenvuelve esta Fed~raeión se conside-
rase necesario y conveniente que los cargos
de Comité, tanto dc Federación como de

— 14 —

sos no ¡*atar¿n otros asuntos que aquellos
para que lucren convocados.

Art. 19. Las Secciones sindicadas y los
¡¡ §ru~Ut\tstardn representados en los Congre- ¡

sos rtryno 6 mAs delegados. Estos ir.n pro-
vía Ce su correspondiente ciedencial don-
de con~1¶tcl número de individuos que re-
presenten.

Art. 60. Podrila estar representados en
los Congiesos, con voz, pero sin voto, los ¡
Comités de Sindicato.

- Art. 61. Las Secciones y Grupos pueden
ponerse de acuerdo para nombrar represen-
tac¡onescolcetivnsóconfiar surepresentación
al delegado 6 delegados de otras Secciones. -

Art. 62. El Comité Nacional estará re-
presentado por el número de individuos de
¡ti seno que tenga por conveniente nombrar

No tendrán voto, pero sí voz en todas Las
cuestiones.

Tampoco podrán formar partede la Ilesa.
Esta última condición se hace extensiva 4

[os delegados de los Comités de Sindicato.
Art. 53. Nimgúzm individuo dc los Comi-

tés de la Federación y Sindicatos podrán
ostentar representación alguna de Secciones
ni Grupos.

Art. 54. Constituim-min la Comisión reviso-
ra de actas los cinco primerosdelegados que~
se presenten en la localidad dónde se cele-~
bre al Congreso, siempre que no provengan’

— lo —

bts
re~odel modo que se indica áeommtimiuad~n1

Para los cargos del Comité NacIonal
do ~~ederación es condición indispensable
qnb losindividuos nombrados patcnezctfl%
Sociedades que se Imallen dentro de la Unión
General de Trabajadores.

20 rara los cargos de Comités de Sindf--
•cfttos, Secciones y Grupos, serán nombrado.
do Sociedades que pertenezcan A la Unión

-~ General de Trabajadores, donde las haya,
y donde no, do Sociedades de resistencia. -

fi~0 En los puntos donde no existant
gasmizneioneS de retislencia podrán elegirse-
individuos que sean de la confianza de los
terrena nos.

Madrid, 12 de julio dc 1912.— Viant~Ba
7

‘río. —Ru »>ó,L Gordon cUlo.

Madrid, 18 de julio de 1Ul2.—Presen~Ado
en e~me Gobierno de Piovincia é. los efectos
del art. 40 tIc la les de AsociaCiOaes—E¿
Gobernador, ALoEso CASTRILLO.

¡ FUENTE: AJEE. Caja 183 Cpta. 17
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APEPP1§E 134

PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO DEL COMITE CENTRAL

DE LA FEDERACTON NACIONAL DE FERROVIARIOS ESPAÑOLES

DANIEL ANGUIANO
nc SFP.U TUUT E-

FUENTE: “Adelante”, n2 61, de 06—Oe—1912

.biju--as deL Co,nU¿ CenLrn¡ de les Federe—
ción ,Vaci,st ¿1 defcnaviarior espoñoke.

VIENTE BARRIO
y’ n ,s1 ~nrO

I¡gs~ras del Costsil.~ Ce,¡LrnI dc tez Fedeza- Figuras deL Ca~s.if~Cenirní de La Federo--

c-¡ón Nacianol de fesso-sÁ~ s i~$ (SpasdOt¿%. tián Naciona¡ de [res ot .esno-s espaioies

RAAZÓN CORDONCilLO

sscaE-rARIo
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FederaciónNacional de FerroviariosEspaflo1e~
a s ~ s

Categorías y escalafón.

Smmpmc-siotm dc todas las categorías en un mismocargoó empleo.
-> o Fc}rmaciémi de un escalafónpat-acadaclase,por antigUedadde servicios.

Caja de Pensiones.

~t-oac¡iuI bligatotia mor las (. ‘ompañias do una Caja de Pemísionescon capitalpropio, para la’
vejez. vi udetiad ~ hués-fanosdel personalpermanentede ferrocarriles,formandoal efectoel corres--
í ondiente 1 ~eglamnento.

Inamovilidad del personal.
1. La (‘ompaimía no podrá cxpulsam-á ningún agentesin previoexpediente.
it> El tribunal quese ha de constituir parajuzgar al agenteexpedientadolo formarán tresagen--

íes nombra los lil)I-emente l)o~ la Compañíay otros tres por el agente,debiendoperteneceréstos sIl
Sin el mato, y ~ti-úsitIidos por un neutral.

Descansa.

Descanso decenal en los servicios que por su índole no pueda implamítarse semanal.

Plantillas.

l’lantilla jai-;m todo el personal á los seismesesde servicio.

Horas de servicio.
Las horasde servicio queprestaráel personalde ferrocarrijesseránlas siguientes:

Ii’ Ints In-itradasde vía y obras,oclw horas.
2” Los guardavías,guardesasy pasosá nivel, doce horas,sirviendo ocho trenes;diez horas

sirviendomásde ocímo, hastaquince trenes,y ocho horascuandoexcedade estenúmero.
12 El personalde oficinas,seishorasde servicio.
42 El personalde estaciones,ochohoras,diez y doce,segúnla importancia,tráfico y circulación.

eííehmayaen cada una.
a. El personal de trenes, maquinistas, fogoneros, revisores de billetes, etc, nueve horas, como

término medio.
<Li> El personal de talleres y oficios mecánicos, etc., ocho horas.
70 Los celadoresy ayudantesde telégrafos,asentadores6 sobrestantes,los inspectoresy sub-

inspectores‘le explotación, los jefes de seccióny-ayudantesde vía y obras,los jefes y subjefesde-
depósito, talleres y aguadasno tendránseftaladashoras de servicio por no serel factor hora lo
importante, y siendo lo esencial en dichos cargos que el servicio, trozo 6 sección, depósito, talleres
ó aguadas á ellos confiados se hallen en todo momento dispuestos para su mejor funcionamiento, se
dejaráá sucriterio la combinaciónde sulabor, sin perjuicio de las órdenesque la jefatura tenga á
l)ien darles; pero la Compania6 jefes de servicio serán-prudentesen la designacióndel trabajo
sometidoásu cuidadoy vi~ilancia.

8.0 El personalde estacionestendrádoshorasparacomeren un solo descanso.
90 Las horasdetrabajoparalos de vía y obrasseránácontardesdey hastaqueentreny salgan

‘leí trozo6 ile su casilla.
10. Las horasparael personalde trenesse contaránuna hora antesde salir y otra despuésde

llegar á su destino.
Sueldos.

l.~ Aumento de un treinta por ciento en los sueldosactuales.
2.0 Mínimum de sueldotrespesetas,y paralas guardabarrerasuna peseta cincuentacéntimos.
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Jubilaciones.

1.” Derecho á m-etim-o 6 jubilación álos cincuentaañosde edady veinte de acm-vicio, con el 5<) por
400 del sueldo máximo disfrutado; á los veinticinco de servicios,el 60 por 100~ á los treintaaños,el
~O por 100, y á los treinta y cinco, el SO por 100.

‘2.” .Tubilaciómm forzosaá los sesentaañosde edad, respetandolos derechosadquiridosdesde la
fecha de ingresoen las Comupañias,y para los empleadosde líneas fusionadas, desde la facha de
ingresoen estasúltimas.

30 Al fallecer tín agente que disfrute pensión, el 75 por 100 de ésta pasará á la viuda, con carácter
vitalicio, y á falta de viuda, el 50 íor 100 de la pensióndel fallecido á los hijos menores de diez y
ocho años,si son varones,y de veintitrés, si son hembras.

40 La viuda del agente fallecido en accidente, y siempre de hallarse en condiciones de disfrutar
pensión,disfrtítará 1-a quehubierelugar, sin teneren cuentalos añosde matrimonio.

ú.
0 Cuando la viuda contraiga nuevo matrimonio, cesará la pensión de viudedad, que pasará inte-

gra á los hijos muenoresde diez y ocho años,si son varones,y <le veintitréssi son hembras. Siendo
los hijos inútiles parael trabajo, la pensiómíserá vitalicia.

~fl0 En el caso de qmte el agentefallecido dejasehijos habidosen matrimonioanterior,la mitad de
la petísión de la viuda pasará Li estos mímenores.

O Al fallecer u mí agente, siempreque no se [mallecomprendidoen msinguna de las condiciones
descriptasparaque los suyos perciban ¡)ensión,la Compañíaentregaráá la viuda ó á sus hijos 6 á
sus padreslas siguicutescantidades:

¡1. Si el agetíte Fallecido llevaba de servicio másde un año y memios de cinco, tres pagas.
B. Si el agentefallecido llevabamásde cinco y menosde diez años,seispagas.
(Y. Si el agentefallecido llevabade servicio diez añosy menosde quince, ntmeve pagas.
O. Si llevabade servicio quin’e añosy menosele veinte, doce pagas.
ST Dichaspagasseránabonadasdentro de los nueve díasdel fallecimiento.
9~O En el caso piobablede que el agentefallecido no dejara viuda, hijos ni padres,la Compañía

sufragaráal (~omiíité Nacional de los Ferrocarrilesespañoleslos gastosque ocasioneel entierro
decomoso.

10. Las pensionesse pagaránpor mesesvencidos,y bajo ningún concepto podránsercedidas,
ni empeñadas.ni retenidas,ni serviran(le garantíaparaningunaespeciede obligaciónquepudieran
úoiutr-aerlos titimíares.

11. Las pensionesqime poreste reglamentoseconcedenson incompatiblescon cualquierpensión
que,en virtud de cualquierprecepto legislativo 6 resoluciónjudicial, tuviesela Compañíaqueabo-
nar ti sus agentes6 á los herederosde éstos.

12. Ni las Compañíasni la FederaciónNacionalele los Ferrocarrilesespañolespodránmodificar
ningunode los artículospreinsertossin antesponer-sedeacuerdoambaspartes,y las modificaciones
quese establecieranpor estimarlasnecesarias,no tendrán,en ningún caso,efectoretroactivoconlas
pensionesliquidadas.

Multas.
Queda suprimida la raeuiltad en las Conípañias de imupotier mititas á sus agentes.

Impuesto de utilidades.

Que las Compañíaspaguemíel impuestode utilidades.

Ascensos.
Que los ascensos sean cada dos años.

Postergacionet

1? Los agentesqueestén postergadospor delitos politico-socialesdeberánocupare] puesto
que les correspondaen el escalafóncon arreglo á los añosde servicio.

2.0 Quelos agentesquefueronhuelguistasenel año1893 en la Compañíade M. 1 A. ocupen
enel escalafónel lugarquedebíantenercomo sus compañerosde ingreso en la Compañía,puesto
que dichos individuos fueron postergados por la causa que íioy se persigue, que era el mejoratnien-
to, y siguenpostergadosen su carreradiez y nueveaños.

Retenciones.

Las Compañiasno podrán despedirá ningún agentepor retencionesjudiciales.
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Fianzas.

Supresiónde las fianzas y depósitos que retienen las Compañías ásus agentes.

-Gratificaciones.
Todo agentepercibirá comogratificaciónel 10 por lOO de su sueldo anual.

Enfermedades.

12 En los casos de enfermedad las Compañías satisfarán el sueldo iímtegro a sus agentes durante
tres meses, terminados los cuales sin haberserepuestoles abonarámedio sueldodtmrante otros tres
mesesy si no se hubierarepuestole declararáexcedente,conla obligaciónde restituirle en stm ?tTl-
pleo unavez restablecido,conel mismo númeroque teníaen el escalafóncitando fué declaradoex-
cedente.

2.< Las enfermuedadesvenéreas6 sifilíticas, sus derivadasó las Irovenientesdel uso de bebidas
alcohólicasy las padecidaspor desidia6 riña, no se hallan incluidasen las basespreinset-tas.

:l~ Cotremámíde címentade las Compañíaslos gastosde médico x farmacia del personaly sus Fa-
milias, que prostemí servicioCmi las estacionesen que exista paludismomi otrasenfermedadesendé-
~nícas.

y lkmrmacé40 Las(úoíupañiasestánobligadasá tenerasistemíciamédica títica pe rina lien te en todas
las estaciones(lite por smi importanciay movimiento lo reqmuierami.

Accidentes.

1.” Sicímipreque por accidentesen el servicio resulteun agentede las Compañíaslesionado,se
[e abomíaráníntegrossussueldospor todoel tiempo que tardeen restablecerse.á más de los hono-
rarios ¡¡médicosy tarm-acéuticos.

2.” Si por la importanciade las lesionessufridasen accidentesfueraconvenientequeel agenteo
agemítesheridospasasenal hospital para su mejor curación, ordenarála Compañíapor su cuenta

~“ le~ elestitíe ~ ~ de ín-eferencia.sin que [bOUello se coiisnle¡e ¡elevada (le mhoii:mr los síjel-
dos de quetrata el párrafoanterior.

32 En el casodos~raciadode queun agenteú agentesfalleciesede resultasde tui accidente,las
Compañíasvienenobligadas-A ordenary sufragar todos los gastosque ocasioneel trasladode los
cadáveresal plinto desu residencia,si así lo deseanlas familias de los Fallecidos.

Traslaciones.

Las Comupañias,al trasladará un agente,le abonaráncincuentapesetasen conceptotIe indemní-

zactolí por los gastosquese le originan, queseabonaráná la salidadel agente.

Destajos.
Supresióndel trabajoá destajo.

Responsabilidad.

Cadaunode los agentesde la Compañíaserádirectamente<-esponsablede sus actos.

Viviendas.

¡~0 Las Compañíasconstruiráncasasespaciosas,higiénicasy confor-tables,como dom-mitorios del
personalde trenesy tracciónen los puntosdondepernocteny para los agentesde todas aquellas
estaciones,apeaderosy apartaderosquedistende pobladoun kilómetro comomínimo; iguales con-
diciones deberán reunir las casillas de Via y Obras.

22 Los agentesque prestenservicioen estacionesinsalubresó apartadasde pobladosseránre-
levadosá los seismesesde prestarservicio en ellas.

“Carneta,, de identidad.
12 Todo agentese hallaráen poder de un carnet de identidad con la fotografía del interesado,

que set-rin paraviajar por todaslas Compañíasespañolas.La confecciónde estecarnet correrá á
cargode las Compañías,y el importedel mismo,queno excederáde una peseta,estaráá cargo de
los interesados.
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2.0 Las familias de los agentesviajaránen las mismascondicionesque lo verifican en la actuali-
dad las (le los agentesde la Compañíadel Norte-

:1” Erí los casosque la familia del agenteque por categoríale correspondaviajar en tercera
clasey desearepasarásegundaó primera,abonaráel doble 6 triple de lo que le corresponda.

4.’ hms (ompañíasfacilitarámi pasesgratuitosá los hijos de los agentespara asistir á la Escuela.
:tsi como pasesde provisionesá las familias de los mismos.

50 Los agentesjubiladosviajarán gratispor todaslas Compañíasespañolas,solicitandolos opor-
tunosuasesal jefe de estaciónde su residemícia-

6.’ Las familias de los agentesjubiladosdisfrutaránde iguales beneficios qíme las de los agentes
cii activo servicio.

Fiestas.

El personal á jornal no reconocemásdíasfestivosque los domingosy el 1.” (le mayo-

Licencias.

1.0 Todoslos agentesde las Compañíastendránderechoá veinte días de licencia al año con-
sueldo.LasCompañíastendránsuficientesagentespat-alos casosde enfermedady para queen for-
ma adecuadapuedansusagenteshaceruso de las licencias.

2.~ Los agentesque hayan disfrutadoya los veintedíasde permiso y por casosurgentesdebí—
damentejustificadosnecesitarenun nuevopermiso,se les concederásin sueldo.

32 Los agentesque no hicierenuso de la licencia anual por exigencia del servicio, percibirán.
imna grati6cacióndel 9<) por lot) del sueldode los díasde licencia,cuya gratificaciómí la percibirá en
la nómina del mesde junio del añosiguiente.

Escuelas.

LasCompañíaspondránescuelasen los sitios quepor sudistancia6 importanciano puedanasis—
tir á dichoscentroslos hijos de los agentes,interviniendolos Sindicatosen la adquisiciónde mate-
mial y en el nombramientode profesorado.

Reingresos.

A los agentesquefuerandespedidosde la Comnpañía,al ingresarnuevamenteen ella,se lesreco-

noceráel tiempo de servicioque llevaban paralos efectosde la jubilación.

- - 1

FUENTE: AH.R. Caja 183 0pta. 17

P.f. 0w., Piano, me.
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FIDERAC!OpJ NACIONAL
1’

dr 7/

FENROVIÁNI<)S ESP—kV)f4 ES lbsJrW, t Ú¿ C&<=<c de ¡-9(2.

?L-in~onte, aúm- 2 (Casadel Pueblo).

— -a n >-t 5 n

--/

~ ‘2 —- -

tY -v

Muy señor nuestro: Desptes le minucioso y a ~e-~dc
examen, elperscraldeFerrc-cerr:íesengeaeraí ‘-‘~

trc
del cual se hal1. - cl Derteneoie:ite á esa Compañía a ~r:c-
en su primer Con—re-so ferroviar:-a -cuáles eran ISQ
maciones que po~ ~á caracter <le generaIda-d~; con-t~ic:c-
nes de necesaria urgeno la debieran ser pres entadas á 1as
Empresas en la seguridad de que éstas atenderían le- que
deellassesolicitaba, pensándo,tantoenqueloso:ici.
tado se hallaba centro de lo que sin excesivos sacrifí---
ojos pudiera concederse, cuan;o que las Emcre~as crm-
plir ían su deseo, <tve rsas veces expus sto, de corltv
al mejoramiento moral; material de su pe rs-onal

Al propio tiempo que en nombre y representación -d¿- los
ferroviarios, el Congreso determinaba cuáles eran las
í-eclamaciones á formular, y lo hacía cosdicioil::lo¿e
más que á las necesidades sentidas nor el personal que
í-epresentaba, álasrazonesdernodestiacuelasicuaoíos
económica de las d~n2presas pudieran actualmente exk¿~r
acordóque este Comité Nacional fuese quienalcauzaseel
honor de remitir áusted arjuellas reclamaciones ~ue son
expresión general de lo que los agentes de esa ComDai~ía
de sudireociónesoeran recibir en concepto de necesari&
mejora que imponen las exigencias de una vida modesta y
humana.

Ganaste deber cumplimos, teniendo el gu~to de unir
lapresente detallada relaciónde las reclamaciones

Asegurando que inte rpre tamos 1 is imente elpensamíento
del personal ferroviario español, no vacilamos en ahí--
mar que nos complacerla en extremo que desapasionada-
mente, cual correspondeálas aspiraciones legítimas de
los ferroviarios al pretender mejorar sus coíídiciones
de vida, examinase usted las reclamaciones que en su nom—
breyrepresentación le remitirnos ynos permitimos ha-
cerlepor la presente carta; que seguros estamos de cus
si son el desapasionamiento de un lado, de otro el fiel
acatamiento que se debe á los sentimientos de justicia
los que inspiran los actos de esa Empresa, las reclama-
ciones se rán atendidas en su totalidad.

No obstante, si causas ignoradas por nosotros obliva--
sená esa Compañía á establecer algunas modilicacioiíe¿
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á las reclamaciones adjuntas, mucho le agradeceriamos
que, al tener á bien comunicarnos la mcdi ficac~on o mcci. -

ficaciones establecidas, se sirviese señalarnos las ra-
zones en que ta var~ac~on se fundamente - con el ftn a~
al. ponerlo en conocimiento del Dersonal afecto -á su --

presa, ésteouaiera discernir con el necesario elemento
de convicción acerca de las variantes por esa Compañía
establecidas -

Esperamos me, haciendo honor á su deseo de velar pcr
-el rneaoramiento de su personal, ten-Ira a b~enatenúer :3-5

peticiones aue, comoquedad1cho, le hacernos por lap.r~-
sente cartay por mandato de su ve isonal mismo

A~provechamos la ocaslon para ofrecernos de usted. aten-
t05y5. 5. q. 0. 5. m.

Por el Comité Nacional

El Presidente,

-.—-—— —‘

(LA Utiur :L?:¿vz:=~

I )SOCIEDÁP OZL PERSQ%TL

FUENTE: AHR. caja 183 Cpta. 17

EJ. Secretario,
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INICIADORES DE UN MONTEPIO DE MZ.A.

FUENTE: <‘Adelante” n2 17, de 05—07—1911

~jc

S~hORES VALDALISO, ROMERO, ALCAÑI4 MARTíNEZ cARRIÓN, ENCABO. bALIL’O
Y ALCAMTIJD, tNICIADORES DU MONTEPíO fil LA COMPAÑíA Of M- ¿- A-
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CARTA DE LA SECCION CATALANA

A LAS OTRAS SECCIONES DE LA FEDERACION NACIONAL

DE LOS FERROVIARIOS

«Barcelona 29 deJulio dc1812. — Compañeros de la Junta directiva
de La Unión Ferroviaria, Secciónde Salud. Por acuerdo de nuestra
Asamblea extraordinaria, celebrada el sábado 27 4s los corrientes, se
aprobó comunicar & los compañeros del Comité Nacional nuestra discan-
forrnidad sobrela forma en quehansidopresentadaslasbasca6 1am Com-
palMas, puesen dichasbasesno se fija plazopara su contestación,y esto,
como comprenderéis,podrá retener legalmentetodo el tiempo que las
Compañíastuvieran por conveniente.As!, pues, esperamosvuestra con-
testación para ponernos de cmún acuerdo,puesto que, al por que A vos-
otros, escribirnos 1 loa doimiás Secciones;y una vez hecho GaLo, exigir, y
no implorar, pues sólo imploran los débiles,y nosotros no lo somos.
Sin más por hoy, quedamosvuestrosy de la causa-—Por la Jum~tn ,lirímcti—
va: el Vicepresidente,A’.yet Ma,-tin; elSecretario. Antonio Mur-t.i,¿c:.»

FUENTE: B.I.R.S. de febrero de 1913. Págs. 1158
y 159-
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FEDERACIÓN I4ACIONAU
13 de septiembredc 1912.

DI

FERROVIARIOS ESPAÑOLES
Domicilio social: Piamonte,nno,. 2.

MADRID

H las Secciones y Oelegacíoneo.
EsrrsrÁnos(rO3IPAÑEROS: A continuaciónos trasladamosla carta que con tcck.

de ayernoshemosercido en el deber de dirigir A la SecciónCatalana«e nuestra
Federación,tanto conel principal objeto de aconsejarlesla actitud ouc debenadob-
ter por convenienciade todoslos federados,cuanto para señalarlescómo las deter-
muinacionestomadaspor nuestroscompañerosde la indicadaSecciónCatalanas&
apartande lo quetodosacordamosen el Congresoferroviarioy nos comprometimos
á cumplir.

Y comoen la cartaso expresacon la necesariaamnlitnd nuestropensamientoy
las razonesde convenienciaen que fundamosnuestrosconsejos,pasamos~ transen—
birle.

Af(Lclr¿d, 12 dr septiembretic 1.912.

A la Junta Directiva de la Sección Catalana.-—Barcelona

Estimadoscompañeros:liemosleído en la ruensade estay de esa]ocali.ad que cl dho 4

del actual celebrasteisunaAsambleaenque,aL sercierto lo pub!ieado,tomasteislos s¡gni~utcs
acuerdos:

.l.~ Quesemandeunacomunicaciónal Comix~ Nacionalde Madrid, íuanifvstú;¡doleqw’
esaSecciónLa creídoconvenienteremitir á las Compañíasdc M .4 Z. y á A. y Norte una, pv-
linón en la cual se lesexigecontestaciónti las basespresentadaspor los compañerosde Ma-
drid, conlas modificacionesquese apruebenen vuestraAsatíblea.

2.0 Que en el remitido ¿lasCompañíassc. les marqneun plazodc tresdíaspat:. la cor-
testación,y que duranteestetionípo se forme una Cornisióii de propaganda que se encargin-
<le la redaccióny tiraje de un Maniflesro A las demásSecciones,explicándoleslos atropellos
que lesobligan al tomarlas cosasporel otro camino.

~o Quequedaconvocadala Asambleapróxima para dentro dQ veintiúndías,y mio en-
tonces,si la contestaciónde las Compañíasno está en relacióncon las peticiones,se declare
Itt huelgageneral,dandoel plazomínimo que marcala ley.’

La comunicaciónqueseanunciaen los acuerdosaun no a hemosrecibido: pe:v como el
asuntotieneextraordinariaimportancia,nos creemosen el deher d0 cscrii’iros para acútst~

juros, concl de,cocíe queatendáisnuestrosconsejos.
Nuestrasreferenciassonqueos obliga ti tomar ladeterminaciónacordadala actitud de la

Empresade M. ñ Z. y ¿ A. (RedCatalana,quienA la imidelica’Ieza dc ¡Iv contestar :L las re—
clamacionesafladeatuinenrosde jornadasen lasya largasquesufrís.

Cieno queesto ¡¡elle todos los caracteresde una provococión quedele.mo~acepUír;perú
cierto tambiénquedebernoshacerlocuandoconvenga,alpropio tiempoque tI vosotros,al restG
de la organizíieioít.

Estaeonvenivneiade toda laorganizaciónesla que nos ha hechc sufrir, con re?uxnaÚíon
aparente,la f¿it a de Utí icatiuza de todas las Coto pat ~lhO 3 (¡119, <‘00100 eSa Itt< 1 021 1 a Iá, tú ti

contestado,y cenípañerosde tui erenws Ezn;rúsus que st’ tu.~; uírigierorí en consulta reciIo%

ron nuestro eciosújo le que enlítiascix cus justas¡ni paciencias,íícr rcch~n¡arloasí el intev&=
general.

No ignoráisquenuestroCongresotomó, entreotros, cl acuerdodc tenernltua¡uday Ita,-
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cionandola organizaciónantesde declararun movimiento,y el de que fuese esteComitéNa-
cional quien recordasela respuesta,si ella no era dada, quien acílalaseplazo y quien prepa-
rasey realizaseel movimiento,si ti ello se nos obligase.

Y vosotrosqueos comprometisteis,segúnconcretasmanifestacioneshechasen el Congre-
so por vuestrosdelegadosBrotoy hihalta, ahoratomáisel acuerdode presentarlas reclama-
ciones,señalarplazo i lis Compañíasy declararhuelga,atribuyé¡idoesfacultadesque no os
fucí-cio concedidasy faltandoti la lialabra que míos disteis de acatar los acuerdosde nuestro
indicadoCongreso.

Y tomáis resolucionesdc tan extremadagravedadé importancia,acordandoen ésa un
movi¡uieñtodel personalde Ti!. ti Z. y ti A. y Norte, imponiéndoosal restodel personal.que
nadaha tratadode esteasunto,porquenadadebió tratar si los acuerdosque todoslos ferro-
viarios liemos tomado lían de obligar, como corresponde,ti que A ellos ajustemosnuestra
conducta.

Aparte estoshechosde extremadaimportancia, resulta quecon vuestrasresolucionesex-
presáis, en los momentosactuales,quehabéisprescindidode lasconvenienciasde todos los
ferroviarios , censoes ~ de la organización.

a
Porquesi en estasconvenienciasde todos los terrúviaríos dela Federaciónhubieseis pen-

sado, seguramente serían otros los acuerdos que tonsoisteis,ya que. aun admitiendo,como
admitimos,os hulléis en condiciones‘-entajosasy segurosde vuestrotriunfo, debisteisdemo-
rar vuestraresoluciónparaponeroscon vuestratuerza á la disposición de la causageneral,
cuandofuesellegadoel momentode recordarlas basesenviadasA las Empresasy el de plan-
tear la lucha, procurandoextenderlalo más posible para asegurarnosel triunfo de todos los
que nos hallamosen condicionesde luchar.

Esto admitiendo de grado os halláis en condicionesde lucharsoloscon seguridadesde
triunfo: quesi, por erroresfáciles de l)adecer,no resultaseasí,y precisáseiscomo consecuen-
cia el apoyosolidario de la Federacióí<entoncesprobaríaishaberosdesentendidoaúnmásde
las eonveni”nciasgeimerales,ya que vuestroacuerdoobligabaA reclamarun rnovin¡ientosoli-
dario cuandoestamosconteniendoimpaciencias,tan legítimascomolas vuestras,paraconse-

guir reaervar las fuerzas y aplicarlas ti una lucha de conquistade mejoras.
Es decirque,por virtud de vuestroacuerdo, precipitadamentetomado á impulsos de una

j~xsta indignación,tcíodriaqueintentarseel empleode las energíasen reservapara cosa dis-
tinta ti lo que por conveniencia de todos están destinadas, lo cual ni puede pedirse en nombre
de unasolidaridadbien entendida, ni debe concederse. Un verdadero espíritu de solidaridad,
en los dos casoscitados, en el de tener fuerza paraconseguir vuestro propósito ó en el de

rrñisar auxilios, lo que os aconseja, en nombre de la conveniencia general de los ferroviarios,
es lo queos pedimos:quesufráisbrevetiempola situaciónen queos coloca la Empresay que
reservéisvuestrastuerzasy energías para aumentar la dc todosenel momentooportuno,cosa
que á vosotros mismos conviene.

Y tened en cuenta que el tiempo de espera no ha de ser mucho, porque estamos con los tra-
bajos de organización muy avanzados, y una vez terminados liemos de dedicarnos de lleno 1
la cuestiónde reclamacionesy derivaciones consiguientes.

No terminaremossin indicarosquepongáisatenciónen vuestraactitud y observaréisfá-
cilmentehabéis incurrido en inmerecidM desconsideraciones con la Federación,porque des-
entendiéndoos de ella dejáis incumplido el ofrecimiento que hicisteis de cumplir íe,. >nite los
acuerdos ucí Congreso; porque im¡sconcientemente os colocáis en situación de st crifie .r 1 la
vuestra de momento, la conveniencia de toda la organización, y con ello vuestra ¿-~ ti con-
veniencia, y porque de modo indirecto, y usurpando facultades que la Federación no os
concedió, queréis imponer vuestro criterio y actitud al de las demás Secciones, y si el caso
llegase, aspiráis 1 que ¿ requerimientos vuestros se declaren en huelga si lo consideráseis
preciso.

Y no terminaremos tampoco sin deciros que notaréis asimismo, 6 poca atención que pon-
gáis,que con vuestrasdeterminacionesunavezmás incurrís en injusto y perjudicial menos-
pre&o de este Comité Nacional, porque, contra vuestro propio deber, ni nos habéis puesto en
antecedentes del hecho, ni solicitAsteis informes para conocer BÍ £ la conveniencia general de la
organización resultaría beneficiosa la determinación vuestra, 3’ porque nuevamente anunciáis
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el propósitode dirigiros directamenteá las Seccionessolicitandolo queno debesersolicitado
por otro conductoqueel nuestro.

Y teneden cuentaqueal seAalaroslo queresultadel hecho de deseatenderisde este Co-
mité Nacional, lo hacemos,no por lo quede mortificantetengapotra nuestraspersonas,sin)
en razón á queno hacerloequivaldría¿ tanto comito ti abandonarel deber qw~ aq’iÉ1k4 a

quienesrepresentamosnos impusieronde hacercumplir con susdeberesti todos los qtw por
ballarsedentrode la Federaciónestánobligadosá cumplir y cumpliráncon gustopor serde
general conveniencia.

Paraterminar, y por si las impacienciaspudieranerróneamenteescudarseen nuestrade-
moraen hacerla organización,decimosqueponernosádisposicióndc la Federadónnuestros
cargos,si se nosdemostrasequematerialmentescpudo emplearen la labor que acercade
sto hemosvenido realizandomenortiempodel empleado.

Y afiadiremosque,aunadmnitida la tardanza,lo procedenteeraevitarla,bastacensurar,do
nuestra conducta, si se consideraba censurable, y obligarnos ti modificarla;peroen modo
algunoapm-opiarsefacultadesque la organizaciónotorgóti este Comité Nacionalpara tomar
acuerdos de tan considerable importancia que muy bien pudieran desbaratar nuestra
Federación.

Y os advertimosque nos dirigimos á las Seccionestodas de la organización,dándoles
traslado de esta carta y pidiéndoles que en nombre del interés general, si os dirigís ti ellas
como anunciáis,os recuerdencl deberquetenéisde hacerlopornuestroconducto,y alpropio
tiempo os sefialen la convenienciade queaplacéisvuestroacuerdode huelga,por vuestro
bien y el de los demás.

Mucho noscomplaceríaquehubiésemostenidoel aciertode expresarcomi claridad nuestro
pensamiento,porque6 ser ello así, seguros estamos de que nuestroconsejoleal y sinceroserá
con gustoatendidopor vosotros.

Quedamos vuestros y de la causa obrera. Por el Comité Nacional: El Seerehn’io,RAMOS

ConnoxcíLLo.—El Vicepresidente,DANIEL AslunAxo.

No dudamosquecomprendiendola justicia de nuestras consideraciones. expues
tas en la precedente carta, y lo conveniente que para el común interés es que Ci COfl-
sejo sea atendidopor losferroviarios de la red Catalana,vosotrosimpomid:éis, si ello
fuera preciso, aquellasrazonesde convenienciaá la Sección Cataiaña,señaVir.dole
la necesidadde que,si áello les obligaselas circunstancias, aplacen la realización del
movimiento,porqueasí lo aconseja un buen espíritu de solidaridad.

Esto es lo queos pedimos,y esto es lo que no dudamosnos concederéis.pen-
nudo en quelo hacéisen beneficiodo todos,y dentro de todosti los compañerosá
quienesvan dirigidos los consejosde la carta.

Una vez más,sometidosti vuestro reflexivo juicio, quedamosvuestrosy de la
causa obrera,

Pon EL Co3IITÉ NÁcIosáu
El J>rnideuzte, El &2CVdCflO,

Vicente >«rrio- .jamdn Coráonci/¡o.

867
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FUENTE: ‘Adelante” n2 68, de 24—09—1912

La CoI.lAn de lo. terrovl.r¡oz de Cataluta A ja legada A la estacIón de Atoche. Fol. (Eoríqt’eJ
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FUENTE: “Adelante” n2 68, de 24—09—1912

Lo.. comisionado. catalane. en el deupaeho del Sr- Villanueva. (¡‘4. bSriqur.)
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PEDE~ACíON tE.’CiOMPb

PI de neptie~nl’r’ ‘h’ 1912.

FERROVIARIOS ESPANOLES
Dnnuicil¿n Modal: Piamonte. núm. 2.

31 R DR!» H tan Secciones y Dckgacioncs.

EsrIMÁVOs cO%fi’ARI:Iws (oía’, saheis, sc hallan cutre jísotrós los coIiljt¿Ireros «t’tIlisI’’!0&

dos por la Secciótí cata la¡ía para hímscar sol ncI<iII ¿ti -cii ti itt’ liii 1 <Lb u ti, rl í» n~l r.
viariúi de la Compaflía de 31. ‘/. y A. Ucd CalMomia y ‘tra Empresa.

En la nochede ayer. .ste(1 ‘mité tuvo el gusto ¡o ser ~is¡íadopor U
1 ti rl os cclii pali tr~ y

como consecucrícla dc la enjrevfrta, de ser iíítorma,los de las razonesque ó los terr,v
de la indicadaRed Caialanaobligarena miloar el acuerdoíl<~ dn~lararla huelga.

Las razonesson de vosotrosconce <las, por lía ber sulo ms iii iSh.in.s tJ Ile 0+ tineují ex
tasen la circular anteriore-ti que traíames ‘It- <trí astiit t<.

Fad nuestroconsejoque ¡‘asiera21 ‘le su jíarte cuanto cii fuusr í’ iti. ¡¿ti:. ÍUltt1Ú illo

prenderá suscompañerosel deheren qUr se líallaban ‘le aplazar Loa ¡¡zatióto II tío,. 1

mientoanunciado.
Para ello nos fundamos principalmente
En quela eOl\VtiiiCllCia general de los ferroviarios todos, \‘. <-orne ec,as<-c-ío--í’i-¶5. 14’ ‘It,..

mismos,exizfa de los ruin pa t,orosde la lled Ca talamíad efllOI»SCil el fllOVimlliúT¡1 pB a eLla

en plazo qwe no ha de hacerse r~p”rar muncho. pwdiera rtalizaise, ti tilo fuuse pruví;o, ti.
aquellascondicionesde general¿‘¡ad to~i’ ‘u ente~ pal ra t-iO% y por ‘erío ac-oríi~’la. y acúpta

das en nuestroCongreso.
Y en queaquellascontlicioimcs de u-oííver,ieneiagen2rat de todos los fe:-:-o”ihrios iiloj(’IIi~

el aplazarniúnto.cuino deber de selidai1dM que- re lamí. vi restode la orL’¿:mx:zscmon.

ma comisionadasdc Ba:eelóíía.líalla¡-rn dv justiciay dk’aas de te]a oxtcnc¡=nlas ra/Ótit~
cii las quefinídabaesteC’.ínií Nacional ti ruegoq u les hadamosparaque ;cñhc’n~en<,o sois
representados el aplazamientode la Ii ucígaacordada:ficló titas indicare:; ‘i líQ. CÉhátflt sil YO

Imitad y deseo,no podíanatenderu tiestrapetición y co¡,sc~ó,po:quti do tal iú<d habíaum:a’.

gadocmi les ferroviariosde la RedCatalanasu de’-isi’ito de realizaroj n,n’ímientosi ¡Pi su
cedíaá susreelaíuaciol¡es.Iue2aquelloscernpaúerosno se halliabanemí disposición Iv e~cuchtm-
consejoalgunoquetendieseá hacerlesrlesistii’ de su acuerdo. aurr1:ie fue,e, esme u.aatr
pedíamos,por breve;‘iaz(’ y por convcaienciadc todos.

DeducinloAde n quenuestroscoínpaúcroscoííx¡siomízídosnos han ¿nte;!nÁio. que Ial es a

situaciónde ánimoen que sehallael personalde la Red Cotalsitaque le anula la relkxi?n y
no le deja comprenderq ¡e con su decisiónde ir a la huelgay no atenderla [ci i’,í’>u de a ¡‘itt

zamnientoquese le solicito. fru eciorgíl las fuezza~y di~ i-itt a 1 uch¿o alt n ‘lole aquel cara.
ter de unid».1 1uepro¡sOro iouamayoresgol -a :í ti-as de mo ionfe

Y considerandofe ,-srreíaeídaconvenienciael (¡tIC. oor,i:’s <cIaf;bt~erOS¿e lo R~l UatoL:í
¡ma reilesioneíx a curto dl deberen q u e se ¿allatí de a 01’ r r un consejoy lv ti’’ [‘ti Júti ¡ C¿~i,lo
les en ítala. re-ela mael i ¡it erésgeneral.míos fi r¿gimimos >4 bis Se¡’elo míes y 1kIeg¿t-~.im,—l. la LX
.Jerad ón . u ¡iii de. qu’=si éstasse Imalhan conformes eoti uuksti-O ~CflSt:! ‘ji cuío se di rIp’ la,
Seccota Catalana, íelegráflh-amnentc.picáieríiulcs -4ttc ;‘ú; lch,-r 4- siluLírLItí ti lují a ci’
suspenso it ncandode huelgay esperenti que o h-g tic <-1 it ti r í.l <¡e lt~ tít’ <lITrO í~Ú it tSr

iterales.
Os ¡‘cdi rimes ‘5 dirijáis >4 la SecciónCa¿¡ulii na ci; rl set:’ ido y fermíí tt ml calo, ; o st.

stispe<lín¡ííos.no aíicíid.-íí nuestro consejolsilpotl:iIhl<b t~Itt t¡ ti st-a ~s1’tesi¿’ .1.4 0» :~rmt:;rPtÓ

4~t.~hili1Ii ó.. por 1’’ ía.íu~, 4. la grau u.a’,.amíoí dt loo O. It titilO

[,s tvleo~r;ínmois ;i íd sitrtíicmítc dim-ueeaowUnión Fí-rr. i;Lí-i¡í. \l¡;oia, II. It..-.
r

Qtíedaittí’s ~ucs;iv, y a’ tít causa‘. breta.
Por el Cí,titot Nacional:El tecí’etjmio, K:oo-~¿ (X.r¿/ li—II Irsil. ma.

t<¿qt’ »,¿¿r 1’.
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HUELGA DE 1912 EN LA RED CATALANA DE SUZ.A.

Instruccionespara el
caso Óe huelga.

La orden de huelga irá firmada
por el oresidertede la Unión Fe-
rrovtPXia. seccior¶ catalana,y con el
sello de la entidad.

Podaslas inñtnoccionesy órdenes
que ue bajan do circular deberán
~ímisrno ir firinadan por el presiden-
te dc la- Unión Feí-roviaAn~ sección
catalana, y el sello de la misma,
olebiendoconsiderarsenulas todaa
aquellasque les falte este requtal-
lo, salvo el casode que el presiden-
te no gozarade libertad, que las
firmarL’s el x-itiepresidenteó el vocal
que st designan.-

Recibidapot los delegadosla ar-
den de huelga, observaránlas isis-
truomoiles siguiefltes

Cornunicarttfl á -todos los agentes
y empleados de la Compañíadicha
orden y transmitirán con toda ur-
gencia y claridad las instruCCiOflOS
que paraservicio se dan, mandando
un propio á recorrer la línea por
nabos lados de Bataciómí, para po-
ner en antecedentesá las brigadas,.
guariasy gwzrdesas-

La huelga empezará4 la inadru-
gadadel día desiguadoen la orden
de hídga.

Los onerariosde los talleresaban-
donarán eí trabajo, retirándoseor-
denarla,menteá sus casas, y proai-
rarán£ todo trancedejar loe trabar
305 á ellos encomendadosant des-
truir ni perjudicar los interesesde
lib Compaflia.

1~l día de la huelga ufllOO-iMCfttS
circula-nn los trenessiguáentes el
S50, 6 sea el tren de lujo de MIt-
drid; el 902, 6 oea el correo de Va-
lencia; el 700, 6 sea el ligero de
Valls• el 201, 6 seis el xápido de
Post-Bou,y cl 105, 6 seael expíes0
del Litoral, todosen la totalidad de
su tr&yCGtO-

Las brigadaSy demás personal
de treneG quesehallenpernoctando
en ZaragozA Caspe, Mora- y Reus
parasalir en algúntren, aguardarán
en los puntos de pernocta el naso
del ccen850 para regresarde viaje-
ro al punto de su residencia.

Las brigadasy demáspersonalde
trenes que se hallen pernoctando
ea Tarragona Y San Vicente pare
salir en algún tren, aguardaránen
los puntos de pernocte-el paso del
tren 902, para regresarde viajero
al puntode su residencie--

Las brigadasy demáspersonalde
trenes ~xíe se baIlén pernoctando
en Valls, Roda, Vilafranca y Mar-
lote11 para salir - en algún tren,
agtt&rtrán en los ptiflt>S de per-

nacía el paso del tren ‘mo para re-
gresar de viajero al punto de su re-
sidencia-

Las brigadasy demáspersonalde
trenes que se hallen pernoctandoen
Port-Bou, Gerona, Empalmey Ura-
nollera para salir en algún tren,
aguardaránen los puntos de per-
~octa el paso-del tren 201, para re-
gresarde viajero al punto de su re—
sidencia.

Las brigadasy demáspersonalde
trenesquese ha len pernoctandoen
Arenysy Mataróparasalir en algún
tren, aguardaránen los puntos de
pernocte-el paso del tren 105 para
regresarde- viajero al punto de su
residencia.

El personalde los trenes y ma-
quinas que sehallen en circulación
por habersalido el dfa anterior, de-
beráregresará los puntos-de su re-
sidencia en aLguno de los trenes CL-
te-dos, segúnla línea en que se ha-
llen.

El persoifal de los trenes,ya de
mercancías,ya de viajeros y el de
las máquinas solas que por haber
salido el dia anterior hayan de ser
alcanzadosporalgunosde los trenes
citados en alguna estación en que
aquél no tenga parada, verán los
conductorasy maquinistas, por el
itinerario, la estaciónen que habrán
de quede-rsepara regresaral punto
de su residencia,una vez hayanhe-
cho entregaformal del tren á su car-
go al jefe de estación.

Las brigadas de Vía y Obras,
guardas y guardesas,así como el
personal del recorrido, máquinas
piloto y el de lasestacionespci-rna-
u-cocíAn en sus puestos hasta que
haya pase-Jo el tren correspondiente
a su línea, y quince minutos des-
puás abandonaránsus puestosor
denada,mer.tc,.dejandolos de Vía y
Obrastodaslasherramientas,vago-
netas x’ demás enseresen el lugar
correspondiente ó acostumbrado
para su segumidad,y -si se hallasen
practicando aLgiin trabajo que su
abandonoitíruiediato implicasealgún
peligro parala ci-rcu-laciónde la vía
deberánterminarlo, sea el que fuere
e tiempo que se invirtiere; los de
las máquinas piloto apáge-ránlos
fuegos transcurridoslos quince mi-
nutas indicados, procurandoque la
máquinaiuedcen lugar seguro;los
del recorrdo recoger-a-alas herra-
mientasy se cercioraránde que na-
da falta, y el personal de la esta-.
chin, una vez llegado que seaá la
estación imune-díatael. tren que les
correspondade losindicadeÉse re~
tirarán asimismo de los edificios - y
terrenosde ía Campe-fila, después
de tenerla seguridadde que todo
quedaordenadamente.

Los jefes de estaciónniandaráná

las autoridadesdel pueblo ó loca-
lidad una comunicaciónuctificándo-
les el parc general, para queseen-
carguen de la custodj~ de los edifi-

cios y mercancíasde la Compañía
ó á ella encomendadas.

Los jefes de estaciónremitirán á
Barcelona,en el tren que de los ci-
tados les corresponda, toda la re-
caudación y metálico que obre en
su poder.

Los cinco trenes mencionadoslle-
varán en el furgón de cola unaseñal
convenidapara advertir á las guay1
«esasy demáspersonalde la víaque
tras de aquel tren no circula atugún
otro, y que puedenratirarseconsu-
jeción á las iotstruccione.srecibidas,
por haber empezadola huelgL

El personalde todos lo. servicios
dtberá nermanecer alejado de la
vía, para que en ningún momento
pvedan atribuirle actos de violen-
cia, que desdiríandc nacstí-acídtu -

ni y perjudicarían la justa causa
que defendemos.

El personalde oficina-o, pequeño
material y servicio eléctrico, decla-
rada que seala huelga, cesaráen
absoluto en sus trabajos.

En el casono probablede qIe al
peí-soual qn ocupa habitaciones
propiedadda la- Compañíait’ Iticie-
sen desalojar la vivienda, lo efee-
túarc.n SLII resistenojaalguna, ea-
m-nendolos gastosque al et-som,alse
originende cuentade la Unida Fe-
moraría, sección catalana, que se-
tan abonadosuna vez restablecida
la normalidad.

A las peticionespresentadasá la
Compañíase afladirá, en. eí caso
prevw’., de la instrucción anterior
la siguiente: «La Compañíaabona-
rá á la, entidad los gastesocasione-
dos4 sus agentesparcl trasladode
sus x-iviend&a.»

No se darániapona-orden por te-
iégrafo para que no puedaser sor-
vendida la buena fe de ningún
agento.

A la llamadadcl telégrafono se
acudirá-

Para. la normalidadde la circula-
ción ó vuelta al trabajoserápreci-
sa la orden firmada. y sellada,cii
idéntien, forma que la que se dará.
para empezarla huelga.

Todo el personalde la Compañía
que reoaííde-fondos de la misma-de-
berá llevar lascuentasal día desde
el recibo de las instruccie~es.-

Todo cli personal que esté ca
huelgaviene obligado4 firmar~dos
vecesal 4ta, en ci lugas-6 pk.tto de
reaidefl0ia,~¿.~lO-5 once de la ocaña-
na y c¡noo de la tarde,,durantete-
do el periodo de lucb,.~

Los oonzpozftenis~ial Noi*e reeibi
rán lar instrucciones- en; ticuooo

oportuno, caso de ser necesarios.

FUENTE: “Adelante” n2 67, de 17—09—1912
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Máquina dd ¿lilao tres de.tiaado ¿ Ir recogiendo hnlgulstat
Fú¿.Marín
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Fol. Baguñá y Corue¿.

FUENTE: “Adelante” n2 67, de 08—10—1912

873

Gu.rdla civil en Barc.losa custodiando lo. equipajo..
Por. Soguñá y CorueI.

—~ - - -a¡

El general de ingeniero. o.ganizando an tren mUltar.
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CARTA DEL COMITE NACIONAL DE LA FEDERACION DE LOS FERROVIARIOS,

PREGUNTANDO A LAS SECCIONES SI DEBE DECLARARSE LA HUELGA O NO

Ji las Seccionesy Delegaciones
«Estiaje-doscompañeros:Por ra-

zonesque no es esteel momentode
analizar ni juzgar, el personal fe-
rroviario de M. á Z. y A A. (red ca-
talana>, desatendiendoel ¿onsejode
la Federaciód, se -ha; creído en el
casode cumplIr su acuerdode lucha,
y en los motn~,ntos actuales haUn
dentró de ella.

E-sto coloca á nuestraFedri.~oón
en situación espec~al,acercade la
cuál considera este Comité Nado-
nsj debe consultar á los federados
todos para que6eanéstequienes
nos ¿etenniflan ~a oonduct& á se-
gua en asuntode te-u extremada ini-
portánciay gravedad.

- Cofno la Prensa,ha publicado y
como íes rum~,ree he-a hecho circu-
lar, los Poderespúblicospiafece por
nianse- descaradamenteal-. servicio-
de la Empresaferroviaria en lucha,-
haciéndo que las fuerzasdel Ejér-
cito, que son de toda la nacióny no-
de Sociedadcapitalistaalguna, sus-
tituyan 4 los trabajadoresferrovia-
rios huelguistas;y las demás Cern--
pailiats ferroviarias, tambien segun
los mismos rumoree, obligaban ó
pretendíanobligar 1 qús alguno ¿e
su personalpasaseA-la redcatalana
paraque hiciese traición A la causa
del trabajo, que es la planteadaac-
tualmenteen Catalu5a.

flió lugar estaá que esteOdmité
Nacional, en la nochede ayer y á
hora aranz..da,visiúse-al séfioi mi-
nistro de Fomento,para prevenirle
-del conflicto.-que se provocabapor
párte de Gobierna y Co-mpafiiaáfé-
rrovíaria.s, si ambos adoptabanlas
actitudesde.- parcialidad indebiday
vergonzosaque resultabande lós
rumorescirduladosy pararecordarle’
quedeber de Gobiernoy Comps-filas
era mantenerseen el más absoluto
terrenode neutralidad.

El ministro de Fomentohizo A es-
te Comité Nacional, como respues-
ta á nuestras reclamaciones,la afir-
mación,juradapor su honor, que el
Gobierno hablacirculado las órde-
nes más terminantes á- las Compa-
ñías, incluso la de M.- á Z. y A A.,
para que en modo alguno obligáse
a su personalA suplir al declarado

en huelga, y -la.de que el- Gobierno,
contra lo que falsamentese ha di-
cho, no ha utilizado ni utilizaría -e-l
Ejército para otros serviciosque ci
de hacer circular los correos,que es
servicio que correspondeal Estado,
y el de vigilAncia de le- vía.

No obstante esto, -nos dirigimos
A las Seccionesy Delegacionespara
nne éstas, después-de efectuar vo-
taciones al efecto, nos contestená
la- pregunta concrete-siguiente:

Caso de que el Gobierno, cija,-
pliéndo su-pialábta, mantengala-ac-
dtud de no consentis’ que las Em-
presAs óbligae.ui & actuar de esqui-
roles A su personaly la de - no sá-
pIcar al Ejército en otros-servicios
que el de--hAces’birt$ulár los corte-os
del -Estadoy los de vigilancia; de--la

vía, ¡debe declararsele- huelga por
sq~ídmidadhacialos fen-ovíarsosde
la red catalana?

~Deseamosqiíw los -compaaewsto-
dos, al emitir sus vótos, lo hagan
ewplenaconcienciade los sagradas
deberesque se imponen, y espera-
masquelas votacionisse hagandi-
rec~sy por papeleta,A fin de dar
Aceis compaflero. dentro de lo ~o-~
aibk los medios más absolutosde
in4ependenciay libre manifestación
de - lo que su concienciaconsidere
deborotar.

Pataque las Directivas y delega-
dos nos notiñquen e1 resultado de
las votacionesos enviamosmodelos
al electo

Tened,en cuenta que debiendo
hacerserecuentode votos, procede
consignar el númsro de.votantes
habidos en uno y otro sentido, así
como-el de los abstenidos,y que ¿no
tendrá valor alguno> el resultado
d.e la votación en qúsno se consig-
ne.nútrero, aunquese diga fué to-
indo el acuerdopor unanimidad6
laclamaeión>.

Esperamosque, dadala gravedad
de la situación, os reunáissin de-
mora alguna y nos en-vsÑsel regid-
tado de las votacionescon extrema-
da urgencia.

Este Comité Nacional se cree en
él deberde exponersu opinión acer-
ca de - la votación que os propone.
Y es ésta: que en tanto las afirma-

-clones-delministro deFomentosean
cmnplidaspor el Gobierno,en tanto

la--- lucha quede planteada entre
Empresay ferroviarios, y éstos en
ooñdiciones de luchar por sí solos
-yentajosamente,cual tienen asegu-
íado los trabajadoresen huelga,al
interésgeneralde la Federación,y
aunal de los mismosferroviariosde

a red catalana,convienequenues-
tra actitud seala de no comprome-
ter. estérilmenteel interésde todos
en un movimiento solidario parael
que se precisarlafuese otro la rea-
lidad actual de nuestraorganiza-
ci mi zi.

Como es consiguiente, nuestro
criterio y nuestroconsejono puede
ni debeproducir otro efecto entre
nuestros federadosque el de ser
sometido á su desapasionadarefle-
xión.

Pero-llegado que seael momento
de votar, á su propio pensamiento
y a su propia conveniencIaes á la
¿jus únicamente deben escuchary
atender.-

Y- cuenten los compafrros todos
son.que..si el resultadode la vote—
ción es contrario al consejoyi cnt-
rio emitido por nosotros,este-Co-
mitA Nacionalhará suyo el acuerdo
de la mayoría y lealmente cumplirá
con su deber, ejecutandoéí manda.-
to que reciba, salvada como queda
con el entenaexpuestoy el conejo
dado la granresponsabiiidfi4woral
que hunos oontrsSdocon - la rede-
radón.

Terminadoeíobjetoprincipal que
motiva esta circular, consideramos
déconvemonczaindicarque,cúmpla-
se 6 no secumplala ordenterm¿naa-
te del Gobiernopara que CompaflIa
algunaobiigueA su personalA pres-
tar servicio en la red Catalana, to-
do aquelcómpafleroA- quien se pre-
tendieseobligar, debe negare. en
absoluto A- actuar de -traidor de
nuestraclase, que es la suya, en
la seguridadde que la Federación
se hacecargo-de quien,.po~ negar-
se, pudiera ser despedido por la
Compafifa en. que prestasesusser-
vicios,

Deseándoos mucho acierto en
vuestrasdecisiones,quedamosvues-
tros y de la causaobrera.

Por el Comité Nacional: El se-
cretario, - Ramón Cordoncillo.—ÁEI
presidente,-Vicente Barrio.>

FUENTE: ‘Adelante” a2 69, de 01—10—1912
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DEL Conj~~ NACIONAL COMUNICA
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ANEXO 149

NOTA JUSTIFICATIVA DE LOS GASTOS QUE OCASIONARíA A M.Z.A.

LA APLICACION DE LAS “BASES”

DE LA FEDERACION NACIONAL DE FERROVIARIOS

De las 26 bases establecidas, 12 importarían aumentosen

los gastos de personal.— Fijándose sólo en 7, da:

Sueldos

Aumento 30% en sueldos, de 24.340450 7302J35
Sueldo mínimo 3 ñs, excepto Guardabarreras,
que sería 1,5 ñt 2.45&159

9258.294

Gratificaciones

Se pide que todo agente perciba una gratificación
del 10% de su sueldo anual.
10% de 21.642,585 (1) 3.164á58

Descansosy horas extraordinarias

Se pide descansodecenal en los servicios en que
por su índole no se puede implantar el semanaly
se establece toda una reglamentación sobre las
horas de servicio Los aumentos importarían 5.943.138

Licencias

Se pide, todos los agentes tengan derecho a 20
días de licencia con sueldo y que los que por exi
gencia del servicio no hicieran uso de la licen—
cia, perciban el 90% de su sueldo de los días de
licencia. El aumento de gasto sería 1.150.140
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Jubilaciones y Caja de Previsión

Lo que se pide en las Bases es imposible de ci-
frar, pero salta a la vista que es muchísimo más
de lo que representa lo que hay establecido en
Francia, cuya aplicación de la Ley de Retiros se
sabe ya que importa más del 20% de la suma de los
sueldos, al llegar al régimen normal. De manera
que, aun contando que lo que se pide en las bases
no fuera más que lo que hay establecido en Fran-
cia, y es sin duda muchísimo más, importaría, por
lo menos, al llegar al régimen normal, 20% de
34.098.744 6.819.748

Las 7 peticiones, pues, 26.835.568 ñ~.

Mas como el aumento por Jubilación y Caja de Previsión, se
refiere a la época en que se ha llegado al régimen normal y no se ha

llegado todavía en LZA. a dicho régimen, por ello se ha cifrado so-

lamente en 20 a 25 millones.

No se ha sumado a los gastos, lo que produciría la aplica-

ción de

Impuesto de Utilidades

Enfermedad

Traslaciones

Viviendas

Escuelas

Respecto a aumentos por enfermedad, traslaciones y escue-

las, nada se dice porque algunos de ellos son incalculables.

Por lo que se refiere a utilidades, baste saber que lo que

hubo de satisfacer el año pasado únicamente por el personal que sa-

tisface el 5%, asciende a 231.414 hL. Como el aumento de 30% pedido,

más 10% de gratificación aumentarla 100 a 143 el impuesto del 5% de

utilidades de todos los agentes de la Compañía que se pretende que

pague ésta, sería 330.992 Pa. Y como con el aumento pedido, parte del

personal que hoy no paga impuesto, lo pagaría, el gasto ascendería

a más de 400 WOOh~
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Respecto a viviendas, la construcción de 2.000 de las mis—

mas, a 4.000 ht, sería 800.000 ñt, cuyos intereses y amortización, más

gastos de conservación, sería unas 680.000 ñt al alio.

(1) Debería ser en rigor de 34098.744, al sumar lo de salario mini—

mo y sería 3.409.874.

FUENTE: AHR. Caja 183 Cpta. 17.— Nota de 29—09—1912.
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APENDICE 150

EL PRESIDENTEDEL CONSEJO
DE LA

COMPRDIN DE LOI FURUWRILE¡

~ejiladina gg~ Campo á ZamBia elos [¡oleadosy Obreros de esh Co.oanw
Y DE ORENSE Á ViGO u o~RS.

PARTICULAR

iVfuy Sres.míosyamigos.Ha estallado una huelga ferroviaria en Cataluña que amenaza
lirarse, con cuyomotivo creodebidoy útil a los interesesdetodosdirigiros mi voz amiga y sincera, ,,,,~.

díante la presente,rogcindoos[¿leAsen sucontenidovuestramayoratención.
Es innato en los hombres,bien legitimo, y dignoportanto del masgranderespetoy solicitud q<

parte de aquellosquepuedendarle satisfacción,el deseode mejorar cada uno su posiciónsocialópor 1<,
menosatendercon desahogoal sustentodesufamilia y d suporuenin —

Entendiéndoloasí el ConsejoAdministrativo, con cuyapresidenciamehonro, haprocuradodar j~¡

personal en los últimos años,de un modoprogresivoy constante,aquellas-ventajasquehan sido comf)01j
bies con el mal estadoeconómicode la Compañía,procurandoespecialmentefovoreceral personal ‘uíí.~
desvalidoy modesto.

Bien sabéisque el capital accionista,quedió ser ú la Compañía,ha sido mermado cohsiderahl.
menteen sucuantíanominal4/ en suvalor efectivoy quedesde¡ci creacióndela Compañíaen 1862 no 1,,, -

podidopercibir un solo céntimoprocedentede losproductosde la explotación. Este hecho,puestoen ,o,~.
rangón con las mejorasacordadasci favor del personalen los últimosaños, teshfica con supremael<,-
cuenciala verdadde las anterioresmanifestaciones.

Pero, aún prescindiendode la consideraciónque acabo de exponer,-esevidenteque ha sido acur.
dado ú nuestropersonalunprogresofavorablementedesproporcionadocon los aumentosque han arro¡,,.
do losproductos.

Vedloen estascifras queextraigo de nuestrasMemoriasoficiales.
Los productosbrutos de las líneas, fueron, comparandolos dos años extremosde la últln,<¡

década:
ZAMORA GALICIA

Año ¡901, Pesetas 560920,29 2.791.822,03
» 1911, Id 576.168,91 3.910.255.93

Aumento por ciento 2,71 40,06
El gastodepersonalfué, haciendoabstraccióndel de AdministraciónCentral en lo quese re/le,--

al Consejo.queha disminuido,y ci laJefaturade la Explotación,el quesigue:
ZAMORA GALICIA

Aria lOO!, Pesetas ¡97.622,40 701.852,67
» 1911, Id: 245.263,90 1.103.284,51

Aumentopor ciento 24,11 - 57,20
Observadcomoen la linea de Zamora,con un aumentoinsignificantede 2,7! por ciento, el persí,-

aol ha tenido una mejorade 24,11por ciento.
- Ahora, si del producto bruto pasamos ci hacerigual comparación con el neto, para lo ciud

habremosdedejar ci un lado la lineo de Zamora,cuyosrendimientoslíquidos por su exigaidaddan laga,
a variacionesdesproporcionadas,tendremos: -

GAL ¡CIA
Año 1901, Pesetas 1.336,728,45

1911, Id. - - 1.674.372,53
Aumento por ciento 25,25

Id. en el personal. - - - 57,20 por ciento
Examinandoen concienciatan expresivascifras habréisde haceroscargo de la solicitud con qn’-

el ConsejoAdministrativoha atendido al personalde la Compañíay comprenderqueno hacen falta es,,-
mulosagenosy coaccionesexterioresque vengand alterar la pazy buenacorrespondenciaque esta Ad-
ministración ha venidososteniendocon susempleadosy obrerosp ci menoscabarel afectosincero de que
soisobjeto denuestraparte.

El Consejoha deperseveraren su nobley paternalprocedercl medidaque los medios lo pernil
tan, aparte de quelos empleadosdignos quepudieranhallar en otraparte una mejoradeposición, aun
sintiendo perderlos,tendrcinsiempre el apoyoy recomendaciónmerecidos,pero no podra suscribir esid-
Consejo,por imposibilidadevidente,cl laspretensionesde que,haciendousodevuestronombrey represcí,-
loción, se le ha dado conocimíentórecientemente,cuya e.rcrgeracíónpropendesin dudapor su enormi¿/.’n/
u indisponemoscl los quehemosde convivir enbuenaarmoníaparael bien de los interesesde todos.

Esto es todo lo quehede decirosen nombredel ConsejoAdministrativopara que, pesándolo c-,,
vuestrosanojuicio. arregléis <-2 él vuestraconductaenla crisisferroviaria quesees/rl desarrollandoy qn,-
ha de producir desastresen los interesesy amargosllantosen las familias si no recibe solución rozan,,-
Ole é inmediata.

¡Quiera Diosalejar esteoro/ede la Compañíade los ferrocarriles de Medinadel Campo 7
ra y (le Orenseu Vigo’

- Antonio Maasá
Barcelona 430 de Septiembre de ¡912. FUENTE: AJUR. Caja 190 Cpta 72
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APENDICE 151

COMPAÑíA

DATOS DE LA COMPAÑIA SOBRE PARTICIPACION EN LA HUELGA

OFICINAS

Servicios Centrales
Servicio de Títulos

Comercial
de Contabilidad
de Intervención
de Vía y 0. (Central)

(Regional)

Eléctrico

Explotacion
Movimiento
PequeñoMaterial y S
Ordenanzas

25
16
32
31

127
17
45

8
23
16

302
32

131
442

10
340

Todos
8

12
19
31
16

Todos
3

12
15

Todos

6

2
65
45

Casi nadie

RED CATALANA ¡
PV

EMPLEADOS
PRESTARON
SERVICIO

SERVICIOS ACTIVOS

Explotación

Mat. y Trac.

Vía y Obras

Personal Trenes -.

Revisores
Jefes Estación . -.

Factores
Personal inferior

Jefes Dpt2. Rey. y
Agregados
Maquinistas y Fogoneros - - . -

Personal Recd2
Personal Depósito

Talleres Clot

Asentadores
Brigadas y Guardas

9y 1 dudoso
1

Nadie
8 contratados

y 3 operarios
1 Jefe y 7 c.

Todos
1/3

M.Z.A.
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Esta, pues, muy claro que la huelga fue seguida

masivamente por el llamado ‘personal activo”, salvo

en casos de jefes (jefes de Dep6sito y de Reserva, Agrega-

dos, Asentadores y Jefes de Estación; estos últimos, el

j0%). En cuanto a oficinas, se sítuó la participacion en

el 50%, aproximadamente.

Por lo que se refiere a Zaragoza (Red Antigua>,

la participación fue:

Depósito.— Huelga casi total, pues sólo quedaron

disponibles 1 Maquinista y 1 Fogonero.

Personal de Vía- Hizo huelga casi todo el perso-

nal.

Personal de Movimiento- Sólo 2 Jefes de Estación

siguieron la huelga, pero los Factores y los agen--

tes inferiores holgaron casi todos.

FUENTE: A.FLR. Caja 183 Cpta. 17.
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APENDICE 152

ESCRITO DE LAS COMPAÑíAS NORTE, M.Z.A., ANDALUCES Y M.C.P.

EXPONIENDO SU DISCONFORMIDAD CON LOS PROYECTOSDE LEY

QUE SE ESTABAN DEBATIENDO EN LAS CORTES

Exceientfsimoseflor:
Los que suscriben~presidentesda

los Consejosde administraciónde
las Oompañlasde los Osminos de
Hierro del Norte; de Madrid á Za,-
ragozay á Alicante, Madrid á Cáce-
resy Portugaly FerrocarrilesAnda-
luces, anteY. E, con la másrespe-
tuosaconsideración,exponen: Que
el detenido estudioquelos Consejos
de administraciónde las Compaflas-
que representanhan hecho del pro-
yecto de ley presentadopor el Go-
bierno de S. M. á las Cortespara
regular ~as relacionesde las Com-
pa~fias de ferrocarriles con- su per-
sena], ha producido en su ánimo el
convencimientofirruisimo de que los
preceptos en aquél contenidos,no
sólo lastiman y vulneran los dere—
chos de las Compatlas, adquiridos
mediante las respectivasconcesio-
nes,y hastaahoranuncani por na-
dic desconocidos,sino que, además,
de llegar á ser ley, de tal -modo se
perturbarían las - relaciones entre
aquéllasy susagentes,que llegaría
á hacersepunto menos que imposi-
ble la normal explotaciónde las II-
neas;por lo cual, en vista de que
no ha sido hechaen ci Congresode
los diputadosla infamaciónpúblí-
ca que era de esperar,dadale, im-
portancia.y transcendenciadel asun-
to, y en entaoi¿n- de mayores ma.-
les, se ven eala imrescindiblenece-
sidadde formu]ar ~,nteY. E. la más
solémne protesta contra dicho pro-
yecto; á flÉ-dé-quteri móda> ál~ib&
pueda interpretárse su silenciódo~&
tácito asentLmiento y contori~sdad-
c¿n el criterio y tendencias en: que-
aquélse ~nspita~

- No son-lasCompañíascomo freZ
cuentemente,pero cori filan estfr
error - jurídico se añrma, simplú
xisufructuariaade los ferrocátti]~$~

Su~derechos,así como-sus obligác~c fundamento razones 6 causas tan.
u-es,, nacen del conttato - bilátezal, srngu]aniient~ circunstanciales ce-

que entranatodaconcesidnadmwís mo variablesy complejas.
tfatN’a de aqu~lla-ciaae,y cuyases Pero, seacual fuere.el resuitado
tipulacioneshan?-.dócumplirse fiel de tal inténto,loque las Oompaftíaa
mente, tanto por ellas como por el no puedanpasar.deeapex-cibMo sin

Estado, sin que lrna ni otra parte la necesaria protesta es qae,.átftu-
pueda entendetie por sí sola facujte lo de - regular aquella relaciones;
da Sin -el mutuo cOnséntimien -pa- les Podérespúblicos50 creahúisti-
rs alterarías.- 3os del derechoá exigú,-c¿~¿en

Pues-bien; nienlavig~te¡éy de artículo 1.~ del citado proyectada
ferrocarriles de 23 de Noviembre de 2éy ~e eat-ab~ecs-, que 14 Compaflías.
1877, ni. en las - leyes-.especialesde- sometan á la- aprobación del t~o~aer-
concesión, ni en- los pliegós. de con’ no los reglamentos<relativos-al -ir-
diciones particularM á cadá una, Él grao, ascenso,- régimen, - discipi~q>
~É reglamentos, por fin, d~t Pó’ y separaciónde supersonal,ast:co-
~icis--é inspección, existe pr~ce~to mo los estatutosi~ue régulénel con-
-alg,r. en que, por modo directa ~ trato del trabajoy lasuajas-depen-
indii-ect se..establezcael derecho elones Ni- tal-derecho sehaya acri~
da la 4.dministración.púbuca.~ - buido jior disposiciónalguna el Es-
Jiflstuirse4 interveniren las relacio~ tádo,ni las relacionescontractuales
nes de carácter,civil y privado- que> que,A virtud de-IÉ. concesióninsten.
por virtud del-contrato del trabajo~ entre aquél-y las CÓ~pan5aafeito,
existen entrelas- Oompanlas.y-suá ~rias permiten-ssznejanté~atenta~.
agentes; relaciones-,jurídicas-que do á 105 derechos-del--concesionario,

habránde subordinarse1.salvo pacto- ni éonecegios,.-porfin-,-leg.isiación-ál-
en contrario,al principio de recípró- gmna-extranjera-eapa<sesealos-que
ca libertadquepermitaá las partes la áxpidadión-deloi 5rrt
condicionar]0y rescindirlo. - garrilesse

realice-por -Compañíasqu& lJ&ve la
Desandoá un lado que el conttáto. facultadde intervencidádel- -Ests~k

del trabájono sehallaaún especial.. comioPódetsocia], á- lír±itestal-eseh’
mente regulado-por nuestrasleyes, que que-déanulado-pr completo él
salvo en los rudimentarios y deñ& iúts¿útibíe derecho>del patrono;
cientesprincipios consignadosen e? Aenaslas Comj,afIíasferoviárias
Código civil para el arrendamientodktodo lindje- de discújiones de ca-
de -SIWICiOs, Y- Aun- prescindiendorácter:político,que al-apasion~rlos
también-deque losde la explotación-cépíritús~on elementosdediscordia
ferroviaria-, por áu especialidadYVB-á.llftdonde sólo el culto al trabajo y
raedadde funciones,no se acomoden- el res~e6oal interés público deben
fácilmente á reglasgenerales,sería, sernrde normati. las relacicnes en-

á nuestro entender,tareaestéril as- tre el pabionoyel obrero, no moles-
pirar siquieraá que,obligandoá-las.-taríanla atenciónde Y. E. si no cre-
Compañías&establecernormas-pa— yéran;como- firmemente creen,que
ra su celebración,merezcanla apro- no es-desconociendoy mermandolos
ción del Gobicino, se-logren evitar- legítimos dei,echcsdel primero, CO-
los conflictos entre aquéllasy sus mo -niejór se armonizanlas relacio-
obreros, conflictos que tienen por nes - de ambos. Por otra parte, y
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-examinandoía cuestiónen suaspec-
-to esencialy ~yuramenteeconómico,
fácilmente se advierte qúe ni las
Compadías puedencomprometerse,
ie hoy para siempre,- 1. contraer
obligacionesquepuedenen deterini-
nados momentos ser de imposible
-cumplimiento,por incompatiblescon
su situación financiera, ni renunciar
á aquella autonomíay libertad dé

acción- que es indispensable pará
mantener por derecho ptopio - el
principie de. su autoridady la dis-
-ciplina entre sus servidores.
- Jamásdesconocieronlas Compa-
lilas ferroviarias,sin& por el contra,
rIo, aceptarongustosas,áquella in-
ter~-encióné inspecci~n-del Estado
que en garantíade los interesespá-
Nicos se halla establecida en las, le-
yes, y cuyo objeto exclusivo esase-
gur-ar, - en cuanto á la explotación,
e’ cumplimiento por las -mismasde
las obligacionesquepor el contrato
de concesióncon~raj.eron;.pero esa
intervención, quedebe mantenerse
-dentrode los limites preñj#dos,en
x-eciproéidad de lQSdereóos-por.
riquéllas adquiridos, no - -puede ha~
.cers6en modo-algúno extensiva ¿las

relaciones jurídicas de carácter pri-
vado que -se establecen entre las
Compañías y tus a~entes, y que, des-
ehvolviéndoseen la esferadel de-
recho común,-hande-quedar~ólósu-
botdinadosen cuanto ¿ su alcance,.
efecto - y consecuencias,al conoci-
mientode los Tribunales.

Otro aspectode no menor grave’
dad 4 importanciatien, para las
Oompajliasferroviarias el proyectp
de ley qúe exáminamos,ves el 4ue

hace relaciónalcasoprevisto en e-l
artículd 19 del mismo, 6 seaá la ini-
posibilidad —e que un laúdo arEl;
tial - auménte las obliglaciónes de
aquéllasen el ardeneconómico,en
térmrnosque excedan6~no de sus
posibilidades. financiéras. No; no es
posible; en o¿e ello .implique Un
ve,¿aderoatentadoal derechode

-propiedad,que se confiera -. Tr-ibú-
naX alguno la facultad de condenar
al patrono, c4lalquieraque él ~ 4
cumplir obligaciones, ye, en forma
de za-larios,sueId~s6 pensiones,en
cantidad-superior.¿ aquella.que yo—
luntaríamentese impuso, ni seme-
jante atropello podría disculparse5
cohonestarsecon razonei -de públi-
c-o interés. Por otra, parte, no se
ocultaráseguramente4 la superior
inteligencia de Y. E. la- gravedad
qué entraflaponer en tela de juicio,
ni siquierade examen, la-a posibili-
-dades económicas de Sociedades
que, necesitandoacudir a4 crédito
para- cumplir cuantiosasobligacio-
nes que el Estado le impone-para
el mejoramientodel servicio de ex-
plotación, cabriase viesenprivadas
de aquel recurso, si de algún modo
pudiera.-traslucirse en el mercado.
ñor electode aquel,examen, que su
capacidadfinanciera era discutida.

Finalmente. el &royecto en cues-
tión reonflere -al Estado -el derecho
de reglamentarlas remuneraciones,
de organizar el trabajo y hastael
dé fijar el régimendisciplinario de
los agentes,lo que equivale á apo-
derarse de la gestión del servicio
ferroviario, desposeyendo-del mismo.
á las Compaflías,que no podríanasi

aceptar las multiples responsabili.
¿lades que les impondri~ la explo-
tación sin la libertad de organizar
ésta en la forma que ettiinen más
conveniente.En caso de aprobarse
este proyecto sufrirían cambió tal
las condiciones en que- las Compa-
tItas aceptaron la responsabilidad de
aquel servicio, que -íes sería difícil
continuar asumiéndola,por Jo que
podrían llegarseá ver en la. preci-
sión de solicitar del GoSierno que,
haciendoésteuso de los mediosqua
los pliegos de condiciones de:las
concesionesle reservan,.procediera
á-la reversión anticipada de latmis:
mas.-.

Por las consideraciones- expusa-
tas, lqs que sucñben1en la repte-
suitación que ostentan,

- .Siiplióan á -Y-. E. que, -teniéndo-
lÁs- en consideración, jé sirva adiní-
tár la.protesta que, por su- conduc.
to, elevan 4 los- Podér~s-públicos
contra, el proyecto de ley aludido.

Madrid, 25 de Oc-tu-br-e de 1912.—
Por la Compa.ffia.de los ferro-carri:
les de Madrid 4 Zatagozay Alican-
te, Alejandro Pidal y Mon.

Por,ls~ Cómpasníade- los Caminos
de Hierro del Norte, FaustiñoRo-

-dr-iguaL San-Pedto. -
Por la Sociedadde-- -fErrocarriles

de Madrid 4 Cáceresy Portugal, e-1
presidente del Consejo, Guadal-
min&.

Por- la Compafía de los 1erroca—
rriles Andaluces, el presidentedel
Consejo, Guádalinina.

PUENTE: “Adelante” n~ 74, de 05—11—1912
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APENDICE 153

COMPAÑÍA DE LOS FERROCARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y A ALICANTE

Circular de Dirección general núm. 166.

RestablecidaLa normalidad en los servicios de la Compañía,esta Dirección
generalse complaceen comunicaral personalde la ¡ti¶~ma su propósitode~pe~r-
sistir en el camino de mejoras emprendido en los últiiiIós años á medidaÑuetlo
han ido consintiendolos recursosde que la Compañíapuededisponen

Á este efecto, y de acuerdocon el Consejo de Administra-cióñ. en los- pr~Su-
puestosde las dos Redesde la Compañía para el próximo añc de 1913, se’con-
signaráuna importantemejora en los sueldosdel personal,esjpeci4lh1ente~eÚlos
inferiores á 3000 pesetas anualesy con preferenciapar¿ -los tnás mode4tos SC

procederáá la creaciónde nuevasplazas,á fin de reduciriÉ lo poi<íbl el trabajo
diario, aumentando los descansos per¡ódicqsy mejorandolá reglameotacírnrela-
Uva á licencias y enfermedades; se establece¿~á el traiXaio intensivo en las Oflci1ia~-
centrales de Madrid y Barcelona; se acelerará la ebnstrucciónde viviendaspara;él-
personal y se implantará un nuevo régimen pat-a elservicip de;ensiones mediante

la aprobación del Gobierno, reduciendo los, años de serVicio necesarios-para obte-

ner pensión de retiro, aumentando en un 33 p~r 100 la cuantía de dichas pens¡o~

nes y estabtciendo el retiro anticipado enlps casos ~en«vafl~ez.

El conjunto de todas las mejoras apuntadas abrA do- p~óducir en los presu-
puestosdelas dos Redesde la Compañía, paraelxaflo Igl a~ un~aumento4e5QO0~OOj3-
de pesetas, aproximadamente> en los gastos de peÑional.

EstaDirección general espera-que el anuncio de-tales-mejoras ha de llevar’al

ánimo de todo el personal de la Compañía el convencimiento pleno del interés con

que se estudian y atienden las conveniencias del mismo, en armonía con la situa-

ción económica de aquélla, -y abriga la Seguridad de que á las manifestaciones

expuestas corresponderán todos extremando su celo y voluntad para la buena

marcha del servicio y la defensa de los intereses puestos á su cuidado, en benefi-

cio del público, de la Compañía y de las conveniencias propias del personal.

Madrid, 20 de Octubre de 1912.

El Director aénéral,
~. M-AEISTANY,
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APENDICE 154

COMPAÑÍA DE LOS FERROCARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE

Orden cte Dirección generalnúm. 196.

Descarsoscon percepción de
haber6 jornal licencias y soco-
rros en casosde cofermedad6
accidentedel trabajo.

Descansos,ceapercepcióndehaberd jornal.—-lY Los agentesy obreros
de plantilla cuyasfuncionesseaíipeculiaresde la explotación‘propiamentedicha

de las lineas dc estaCo:npañia,-percibitáninte~rau~eníte,á partir de 1? de Enero
dc 1913, el jornal 6 haber que les correspondaen susdescansosperiódicos,Ws-
Irtitanclo dcl expresadobeneficio á razónde un jornal ó día de haber por quince:p;
proporci6n que para el personal de todas clases dhectamc.-itc adscriLo al servt-~

de trenesy máquinasse amoldaráestrictamente-,acrecentándolaen lo menester.á
los turnosestablecidosó que se establezcanparadicho servicio.

-- 2.0 Los Jetes de Servicio tomarán las disposiciones oporturnas, para que al
acomodar los descansos periódicos á las circunstancias especiales de las diversas
funciones de cada clase de agentes, se abonen en nómina los haberes ó jornales

- respectivos al tenor dc lo preceptuado en la regla anterior, tanto si corresponden
A-jornadas enteras de descanso, como si, por las particularidades del sc-rv¡c?o,
tuviera que fraccionarse aquél en medias jornadas.

-3? Cuando las necesidades d:i servicio y el número de agentes y de obreros
-adscritos al mismo, dificulten en algún raso la organización de les turnes conve-

nientes para el ordenado y sucesivo disfrute de los descansos periódicos, podrán
-acumularse éstos por trimestres, tatto para facilitar el cometido de los correspe:’-

- dientes equipes de relebt, que sucesivamente deberán trasladarse á las eskido¡ics
donde hayan de prestar servicio, corno> para permitirá los agentes y obr’=ros titu-
lares el disfrute de los descansos que les correspondan con el percibo integro de

sus haberes 6 jornales durante los seis días consecutivos de cada trimecíre, en cAe
-gozarán aquellos con tal motivo dc la facultad discrecional de ausentz’rse de su

residencia.
4? LosJefes de Servicio, teniendo en cuenta las necesidades de la explofaciár,

así como las conveniencias particulares de los agentes, que habrán de armon;2a1se
en cuanto sea posible, tomarán las disposiciones de detalle que mejor proccdan-,

para la 1)ractica de los anteriores preceptos.
Lrccnczas—l o Sc hace extensiva á todo el personal cuyas funciones sc-.v~

peculiares de la explotac~ói’ propianiente dicha <le las lineas de la Comoañía. <3<;-
dole la máxima amplitud que corresponda á las conveniencias dc dicho persona.

en armonía con las exigencias del servicio, la facultad de obtener en uno o varr,-s
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períodos, contados desde 1? dc Enero hasta 31 dc Diciembre, quince dias al año dc
licencia, con percepción de sueldo 6 jornal entero.

29 La obtención, señalamiento y distrute de estas licencias sc sujctaián 6 33

reglas sigutentes:
a,> Tendrán derecho á los quince días anuales ie licencia, contados desde 19 dc

Enero hasta 31 de Diciembre, percibiendo integré su respectivo haber ó jo1 ial,
todos los empleados de Oficinas y los agentes cuyas funciones sean peculiares d-=
la explotación propiamente dicha dc las líneas de la Compañia, que les obligmn á
estar sienlprr is1; estos para el servicio de dicha explotación, sin permitirles ci
disfrute norri 1 y ~cguidodel descanso dominical.

b,) Debera) scumodarse dichas licencias á las necesidades del se:vicio. armo--
nizándolas, en cuanto fuere posible, con las conveniencias particu1a¡-es dc los
agentes.

c,> Las licencias expresadas deberán- solicitarse por conducto del Jefe ¡me-
diato con la antelación suficiente, indicando el número de días que se pidan, pera

poder atender los preceptos de la regia anterior; en caso de urge-ada, se precisarán
los motivos de la misma, para adoptar en su vista la resolución prúcedeate.

d,) Los Inspectoresde Movimiento, los Jefesde Sección de Via y Obrasy
los Jefesde Depósito podrán concedery señalarlas licencias que se pidan y no
excedan de tres días, dando inmediata cuenta de su concesión á sus Jefes supe-
riores.

e) Los Jefes cJtados CII la regla anterior cursarán las peticiones dc licencia que
reciban, cuando se ~olicitenmásde tresdíasde permiso, indicandolos díasde ti-
cencia que durante el año hayan concedido al agente peticionario, en uso de la
facultad que les correspondes?gún a regla anicrior,y todas las circunstancias
que medienpara señalarlas fechasde disfrute de las licencias solicitadas, á fin de
no perturbarla buena marchadel servicio.

f) Los Jefes cte División, cuandono pasede diez días la licencia pedida,y los
Jefesde Servicio,cuandono existan los de División ó pasedediez dias la licencia
solicitada, fijarán la fecha en que deberádisfrutarse,mientrasproceda,con suje-
ción á los preceptos de esta Orden, teniendo en cuenta los datos ú informes á que
se refiere la reglaanteriory todos los antecedentes6 explicacionescomplernenta-

rias que crean oportuno recabar 6 reunir,
g) En todos los Servicios distintos dc los tres mencionadosen la reglad>, co-

rresponderáá losJefes de Servicio la concesióny señalamientode las licencias
quese pidan, teniendo en cuenta los datosé informes que á este fin recabeny

reúnan. - -

h) Cuandomediencircunstancias especiales- que puedanjustificar la amplia-

ción del plazo máximodc quincedíasal año, señaladoparalas licencias del perso-
nal, losJefesde Servicio acudirán á la Dirección General, exponiendo las consi-
deraciones pertinentes, para que aquélla, 6 en su caso el Comité de Dirección,
acuerden lo que fuere procedente.

Socorrosen caso de enfermedadó accidente del trabajo.— 12 Los
agentes, empleados ú obreros de carácter fijo y permanentequecaiganenfermosó

sufran accidentes que les impidan atender las tareas 6 funciones de su cargo, per-
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cibirán durante el curso de su dolencia los socorros cuya cuantia y condiciones de
disfrute se detai!an en las reglas siguientes:

a) Cuando (niga enfermo un - agente,cuidará el mismo de avisar en seguida
verbalmente ó por escrito á su Jefe inmediato, para que éste pueda tomar las dis-
posiciones necesarias á fin de asegurar el servicio que aquél debia prestar, y po-

nerlo en conocimiento del Servicie Sanitario, que< habrá de extender en su caso tos

~artesde baja y alta correspondientes.
b) Una vez comprobada y certificada por el Médico de la Compañía la c-nrer-

piedadde un agente,disfrutaráéste en conceptode gr ‘->, duranteel turso de
la misma, mientrasno excedade sesentadías,de si--ab-. ó jornal integro, con
exclusiónde toda clasede gratificaciones,pluses,priíw, CC.

c) Si la enferme-dadse prolongaracontinuandoimpos~úiliiadoel pacientepara
la prestacióndel servicio que le corresponde,duranteun plazo superioral dc se-

sentadíasseñaladoen la reglaanterior, el jefe del Servicio á que pertenezcael
agente enfermo,dará cuenta del caso á la Dirección de la Compañia,indicando

todas las circunstanciaspersonalesdel agentey las especialesde su familia, para

queen vista de las mismaspuedaaquéllaacordar,silo estimaprocedente-,-la pro-
longacióndel socorrodm-antetreinta días mas.

d) Ningún agentepodrá recibií- en conceptode socorrospor enfermedad,cts-
ranteun plazo de docemeses,másde la cantidadcorrespondienteá los haberesó

jornalesíntegrosde noventadías.

e) Cuandola dolenciaó dolenciasde un agente,con la consiguienteinhabilita-
ción oarael trabajoó servicio, alcancen,en un plazo de doce meses,unaduiación

mayor de noventadías,el Jefe del Servicio á que pertenezcacl ageí:te enfermo,

recabaráun informe especialdel Médico de Seccióncorresooadicute, quehabíA de
serexaminadoy visadopor el jefe del ServicioSanitario,para-áptecia3-lascácuña—
tanciasy consecuenciasde la enfermedad,transrnitiéndoseestos infoimes á la Di-

rección de la Compañíacon todos los antecedentesy explicacionesque se crean
oportunos,á fin de que aquélla sometael casoal Consejo, que decidirási deben
prolongarselos socorros6 si el agente debe cesar de pertenecer -i la Compañía.

j> No se abonará socorroalguno á los agentesenfermos á consecuenciade

alcoholismo6 de infeccionesvenéreasó sitiliticas, ni tampocoá los que en tWa 6
en desafio reciban heridas, ú que hagan tratar susenfermedadespor personas
incompetentespara el ejerciciode la profesiónniédico-quirúrgica.

g> Los agentesque abandonenó dejendc prestarsu serviciosimulandoenfer-

medadesque no resultencomprobadasó certificadaspor el Médico de la Conípa-
Ma, así comolos qúe se hallenausentesde su domicilio al efectuarsu visita dicho
Médico, sin autorizaciónexpresadel mismo,incurrirán en los castigosreglanienta-

<los que procedan, sin percibir socorro de ninguna clase; considerándose la rein-
cidencia de tan graves faltas corno causa bastante para su separación del servIcio
de la Compañía.

4) Los agentes que sufran en Ci ejercicio de su cargo ó funciones cualquier
lesión que no pueda imputarse á su imprudencia, temeridad ó malicia, disfrutarla
de su haber 6 jornal integro, con exclusión de toda clase dc gratificaciones, pluses
y primas, hasta 3a total curación.dc sus heridas~ mientras no exija un plazo supe-
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-rior á noventadiás-, pasadoel cual percibiran la mitad dc su sueLdo 6 jornal, con
sujecióná lo prescrito por las disposicioneslegales vigentesen materia de acci-
deñíes del trabajo.

Quedananuladastodas las disposicionesanterioresQue seancontrariasá lo
quese prece” en la presenteOrdende Dirección.

Los Jefesde Servicio tomaránlas disposicionesnecesariasparaorganizar,sin
pérdidade tiempo, los relevosdel personalen sus descansos,licenciasy enferme-

dades, á fin de que en el más breve plazo posible puedan ponerse en ekcr los
preceptosde ‘25ta Orden, á pesardel considerableaumentoque habrá de sufrir
por estacausael númerode agentesy de la preparacióná que deberánsometerse
previamente muchos de ellos, para desempeñar en buenas condiciones los cargos

y cometidosquecon tal motivo se les confien.
El Subdirectorde la Red catalanay los jefes de Servicio de la Red antigua

consultaráncon esta Dirección general todas las dudasy dificultades quep¡.’eda.
suscitarla aplicacióndetalladade los preceptoscontenidosen estaOrden.

EstaDirección general,al dar á conoceral personaldc la Compañíalos¿cuer-
dos del Consejode Administraciónde la misma,que se traducenen los preceptos
antesformulados,abrigala seguridadde que sabrá%uél reconocerla importan-
cia y alcancede las ventajasanejasá las concesonesacoidadas,para correspon-

der á los beneficiosobtenidoscon el persistentecelo y la firme adhesiónque tan
grandementecontribuyená la buenamarchadel servicio.

Madrid, 21 de Diciembredc 1912.

El Director gsneraL,

E. MARISTANY.
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APENDICE 155

COMPAÑÍA_DE LOS FERROCARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y A ALICANTE

Orden

Nu~voReglamentoparala con-
cesiónde pensionesdc retiro, de
viudedady de orfandad.álosem-
picadosdc las lineas exptotsdas
por la Compaflia,y á las familias
de dichosempleados.

de Dirección general num. 197

El Consejo de Administración de esta Compañíaaprot5, en sesióndei 10 de
Noviembre último, el adjunto Reglamentopara la co¡aces;’r~ de pensionescte
- etiro, viudedady orfandad,á favor (le los empleadosy obrúrosde las lineasque
explota aquélla, y dc las fanJasdc los mismos,Reglanlisiro que ha sido asi-
mismo aprobadopor Reai orden -dc 10 del corriente mes. y que se poa~ra en
vigor en 19 de Enero próximo, aplicándoseá todaslas pensionesque á partir (e
la expresadafechase liquiden.

Al dar publicidad al citado Reglamentoparaque el personalde la Conípafik
conozcaal detalle sus preceptos,cree oportuno esta Direcefin general señalariQ-s

diferenciasesencialesque ofrece, con relación á las íecrlas que para os propios
fines figuran en el Reglamento vigente e-a la actualidad ¿ c~a el publicado e-o Y

Ordende Dirección núm. 179, fecha23 de Diciembre de IS¿9,con la modincacvu
anunciadaen la Orden núm. 190 de la propia clase, fecha 23 de Diciembie
de 1907, diferenciasque puedensirde-tizarseen los términos sis-ulentes:

Convertir la lacultad de la Compañía para la jubilación de sus agentesen
derechoexplícitamentereconocidoá favor de los mismos.

Aumentar del ‘y al ‘¡a, dcl haber por cada año de ser’: leía, 6 sea en un
33,33por 100, la cuantíade todaslas pensiones.

Aumentardel ~ al ~ del sueldo regulador>ó sea en. un 33,33por 100, cl
máximo importe, con relación á dicho sueldo,de las pensionxsotorgadas-

Aumentarele 6000 á 10.000 pesetas,6 éeaen un 66,65 por ¶00, la maxima
cuantíaabsolutade las pensionescíe retiro.

Reducirde treinta á veinticinco añosde servicio, 6 seaen un 1006 por 100, cl
númerode los necesariosparael retiro.

Reducir de diez á seisaños,6 sea en un 40 por 100, ci plazo de anterioridad
en la celebraciónde los matrimonios,paraque las pensionesde retiro seantrans-
misiblesá las viudasde losagentes.

Establecercomoderecha tanibién de los agentes,la obiención del retiro por
invalidez 6 imposibilidad física, sin otra limitación, cualquera~ue sea la edadde~
agente,que la de contarcon quinceañosde servicio, plazarealaicutecono paraci
disfrute de tan estimablederecho.

Bastala enumeraciónde las diferenciasapuntadasparaco:npí-endercuán ven-
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tajosaha de resultarla reformaaneja al nuevo Reglamento,para todoslos ageri-
tes de la Compañíaque, sin distinción aig-unacte clasesy sin sufrir el más insigni-
ficante descuentoen sus haberesó jornales,puedenver aseguradasu existencia
en los últimos añosde su vida, así corno la de sus famihasen casode muerte.

Esta previsión tranquilizadora,tan necesariapara a ve¡Qt como injustificada
cuandosegozaaúndc las energíaspropiasdc la edadmadura,quedagaranlidaen
el nuevo Reglamentode pensiones,para los cásosexcepcionalesdc invalidez etc-
matura,no ya c facultaddiscrec-iona~dela Compañia,sino comoder-¿choreco-
nocido á favo: e s.sagentes.

Los ágente~t~UUS de esta Compañíaverán cii los preceptosy previsionesdel
adjunto Reglamento, la prueba evidentede los constantesafanesde aquélla,para
mejorar la situación de su personalsin repararen sacrificios,most1-ando,eaconse-
cuencia,la plena satisfacciónque estrechayconsoiidalos lazosde mutuo afecto y
voluntad inmutable, tan necesariospara asegurar la buenan~tta de todos los
servicios,y paraaunarcomo es debido los interesesde Corí;pañia, los de todos
susagentesy los generalesdel país,estrechame:teligadoscon Ci ordenadoy pro-
gresivo funcionamientode las explotacionesfercov:arías.

Madrid, 21 de Diciembiede N12.

El Director qenaral,

E. MÁRISTANY,
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APENDICE 156

- COMPAAIA
03,-O.

CAMINOS DE HIERRO CIRCULAR NÚM. 7
DE>-

NORTE DE ESPARA

DIRECcIÓN Madrid 6 de Mayo de 1916.
r

Tengo la satisfacciónde poner en conocimientodel personalde
la Compañía,que el Consejo de Administraciónde la misma>en
vistade laspresentescircunstanciasque han encarecidoel coste
de la vida, ha acordadoconcederuna gratificación especialerjul-
valenteal ocho y mediopor cientode los haberesanuales,a todos
los agentesde plantilla o ajornal, que llevandoun añode perma-
nenciaen la Compañíaen 31 dc Diciembre último, no participen
de las primas queanualmentevienevolandoel Consejo.

El importe deestagratificación se computarápor el sueldoo
jornal asignado al agenteen31 dcDiciembreúltimo, con exclusión
de todaprima,gratificación, indemnización,etc.

Paralos agentesque tienen asignadosueldo, la gratificación
consistiráen el ocho y medio porciento del referidosueldo si es
anual,o en el mismotanto por ciento de la cántidad que resulte
multiplicandopor doceel importedel sueldoparalos que lo Latí—
ganfijado por meses. -

Lagratificación que correspondea los agentesque perciben
jornal diario, sedeterminaráaplicandoel referidoocho y medio
por’ ciento,a la cantidadque so obtengamultiplicando el jornal
asignadoal agente,por el númerode díasde percibode jornal
cíue resulteal añoparacadauno, segúnel servicioque preste.

No participaránde la gratificacióna que la presenteCircular
serefiere, los agentesque por licenciaso enfermedadesno prove-
nientesde accidentesdel trabajo, hayandejadode prestarsers4~
cio másde noventadíasduranteel año 1915, ni aquellosotros que
hayansufridoapercibimientoscori fechaposterioral 1.0 de Mayo
dc 1915, o que por otros motivosno sean merecedoresde aquella
recompensa-

Tampocoparticiparánde la gratificación, los agentesque no
pertenezcana la Compañíaen la fechadel abonode aqúélla,pero
tendránderechoa la misma los jubilados despuésdel 31 de Di-
ciembre último y los que se encuentrenen situación de exce-
denciapor paseal servicio militar, siempreque unos y otros
reunanlascondicionesantesindicadas.

El abonode la gratificaciónal personal,seefectuarátanpronto
comoesténformalizadoslos documentosde pagoquelos servicios
prepararáncon urgencia.

El Director de la Compdía,
SO IX
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APENDICE 157

A LOS FERROVIARIOS DE LA SECCION CATALANA

Por fin ha llegadola hora. Veremossi los ferroviariosde

la SecciónCayalana,que declansedormidos,que pregonábase

desorganizados,acobardados,castrados,smi o no capacesde

un gestovaronil.

De momento empezamospor adoptarla actituddel rebel-

de, del rebeldequegrita: ¡Básta de tiranía! dispuestosa llegar

hastadondeseanecesario.

FERROVIARIQS! En laguerra como en la guerra-Pen-

sadque a los traidores se les - tusila por la espalda.Nuestros

traidoresprincipalesson los Magdalenos.No hayacuartelpara

ellos. Allí donde encontremosuno, asesinémosle;antesellos

quierenasesinarnosa nosotros, ayudandoa la Compañíaa do-

minarnos-

Guerraa las compañíasque nosexplotan. jNo pensemos

-en huelgaspacificasy legales; la experiencianos ha enseñado

que así-nose llega a ningunaparte.Destrozandovías, volando

puentes,estropeandomáquinas y másquetodo persiguiendoa

muerteajosesquiro]sy traidoresescomovenceremos.

¡VIVA LA. HUELGA DE SABOTAJE!
Si nosponenel brazal, nos lo arrancaremos.Queremos

vencer y venceremos;puescontamospara ello connuestrade-

cisióny con la ayudadetodos los 9brerosde Españaque-han

declaradola huelgarevolucionaria-

Compañeros.¡A la huelga!

FUENTE: A.I-{.R. Caja 182 0pta. 15 (Huelga de 1917)
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APENDICE 159

FABRICA DE RELOJES DE CARLOS COPPBL
Pronador de KSo¡efla y dopada

de ¡orn modos de ¡a IMC¡Sh Samurai de Empleados y Obreros da los rarrocai’ruu de boda
fusocarral, 27, ASUBIO.

RS4wina fuerte, mar-
M acta y garantí-
~; &bricado upe-

a~ate para los so—
en.

Núm. 5.715 nfquel.
tape, 40 pesetas.

Núm. g.ix6 plata, sin
lapa, 50 pesetas-

Núm. 5.717 plata,
en tapa do pesetas.

Ca. esfera luminosa par RSie, ptaa. lO amia.
<Este mismo reloj se fabrica con la denominaci6n

Merlo y 1 los mismos precios.)

Za legitimas relojes tisnea si, la esfera. además de las
¡etas U. Z. A., la inscripeidn O. Oeppel.
Loe pedidosA los Sres.Loygorri, Lloronay Compaflia,concesionariasparasuministrarA los sociosdela

AsociaciónGeneraldeEmpleadosy Obrerosde los Ferrocarrilesdo Espafra,Pez, 17,Madrid.

GRAN FABRICA DE GORRAS DE UMIFORME
DE

nues DE RUBIO

anAm FAURIOA DE OUAS
ft

1.
maSIenas de ferraeurrllea g franvisa.
rULIPE .LLCAELZ

ATOCHA, 79,MADRID
“msednSetal 5•JaCoaq,aIIa de ti. Z. A. y onu

Cuna fundada ea 1575.

primeracaseenEspafla en gorras de uniforme para Lee
melena Empleadosde FerrocarrlleL

U,, SALLE MAYOR, 4O.—MXDUIO
(Antes Jacometreao SO’

Tomado de “La Asociación”

Artículo de Moda, muy práctico pare los emplea
das de Ica ferrocarriles.

EaIoj-puIeemm ELEGAUT, mIasma SOiS.

Reloj dc plata con máquina muy buena, do marcha
exacta garantizada, con elegante pulsera de cuero.

Núm. 3.020de plata,esfera blanca, 40 pesetas.
Núm. 3fl22 dc plata,esferaluminosa,5o pesetas.
Núm. 3.023 dc oro de ley, esfera blanca, pon-

tas, 123.
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FUENTES Y BIBLIOGRAFIA

1.- ARCHIVO HISTORICO DE RENFE

A) LIBROS DE ACTAS Y DE MEMORIAS

— Actas de las sesiones del Consejo de Administraci6n de la
Compañía de FF.CC. de Madrid a Zaragoza y a Alicante.
(1857—1917)

— Actas de las sesiones del Consejo de Administración de la
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.

- Actas de las sesiones del Comité de Dirección de la Compa-
Ma de los Caminos de Hierro del Norte de España.

- Memorias de las JJ.GGAA. de la Compañía
FF.CC. Andaluces.

- Memorias de las JJ-GG.AA. de la Compañía de
Hierro de Córdoba a Sevilla.

- Memorias de las JJ.GG.AA. de la Compañía de
Hierro del. Norte de España-

- Memorias de las JJ.GG.AA. de la Compañía de
Hierro del Sur de España.

Anónima de los

los Caminos de

los Caminos de

los Caminos de

- Memorias de las JJ-GG.AA. de la Compañía de Explotación de
los FF.CC. de Madrid a Cáceres y Portugal y del Oeste de
España.

- Memorias de las JJ-GG.AA.
tarilla a Lorca.

de la Compañía del F.C. de Alcan

- Memorias de las JJ.GG.AA
de Aragon

- Memorias de las JJ.GGAA-
a Huelva.

- Memorias de las JJ-GG.AA.
ca a Baza.

- Memorias de las JJ.GG.AA.

de la Compañía del F.C Central

de la Compañía del F.C- de Zafra

de la Compañía de FF.CC. de Lor—

de la Compañía de FF-CC. de Ma—
drid a Zaragoza y a Alicante.

— Memorias de las JJGGAA. de la Compañía de FF.CC. de Me-
dina del Campo a Zamora y de Orense a Vigo.
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— Memorias de tas Juntas Generales de Accionistas de la
Sociedad de los FFCC. de Madrid a Cáceres y Portugal.

E) CAJAS DE INFORMACION (Archivo M.Z.AJ

Caja 31 Cpta. 54 Gratificaciones concedidas en la Red Cata-
lana, en los años 1909, 1912, 1913, 1914,
1915 y 1917.

31 59 Información sobre repercusión del impuesto
de Utilidades, proyecto de ley de - -

15—04—1909.

35 “ 80 Devolución, bajo secreto de Confesión, de
9.600 P~3.. 12—07—1916.

49 “ 1 Horas de trabajo en oficinas

49 “ 2 Gratificación especial a empleados de poco
sueldo y familia numerosa.

49 “ 3 Oficio del Presidente del I.RS., de —

26-11-1913, sobre descanso dominical, en
relación con circular n

2 196. Estudio del
coste. Contestación dada.

49 4 Ingreso y ascensos del personal técnico y
del administrativo- 10-04—1909.

“ 49 “ 5 Servicio Militar-

49 “ 6 Estudios sóbre temporeros, de los años
1914, 1915 y 1916, y reglas provisionales
a aplicar desde 01—01-1917 para pase a
plantilla.

‘1 49 “ 7 Quejas formuladas al Ministro por personal
de M.Z.A. Año 1915-

49 “ 8 Estudio de 1916 sobre diversas soluciones
para mejorar al personal, en vista de la
carestía de la vida por la Guerra. Infor-
mación de lo que hacen otras compañías na-
cionales y extranjeras.

49 ‘1 9 Licencias, fiestas, enfermedades (M.Z.A
y Norte).

50 “ 10 Indemnización por traslado de residencia-

50 “ 11 Datos que anualmente deben facilitar los
Servicios de la Dirección General, sobre
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ventajas que disfruta el personal.

Caja 50 Cpta. 12 Uniformes a los Ordenanzas de la Red Cata-
tana -

50 13 Peticiones del personal de talleres y de

almacenes para que se les conceda jornal
diario -

50 “ 14 Informe sobre el ejercicio de 1914, de la
Compañía Midi y otras.

50 “ 15 Bases para la organización del trabajo.
Dirección General de O. Públicas. Año 1903

50 16 Estatutos de personal de varias compañías.
Publicación de Norte, de 1916, sobre las
ventajas disfrutadas por su personal. Re-
glamento para la corrección y separación
del personal fijo de Norte, a partir de
01—01—1917.

50 “ 17 Instruccion General nQ 2 de Personal de
la Compañía del Norte..

52 “ 35 Correspondencia sobre régimen de socorros
al personal de Norte..

53 “ 33 Resumen de las ventajas que disfruta el
personal de MZA a partir de 1915

62 “ 15 Proyecto de ley sobre contrato de trabajo.
1908-

62 “ 19 Sentencias y legislación sobre responsabi-
lidad de las compañías por faltas de sus
agentes. 1892/1926..

“ 110 “ 12 Peticiones formuladas por los revisores
de billetes. Año 1917-

114 “ 1 Estudio del descanso quincenal, en rela-
ción con la circular 196. Año 1917.

114 “ 3 Supuesta protesta por nombramiento de un
Agregada de Movimiento.

114 “ 7 Estudio sobre mejoras en los sueldos del
personal inferior de Movimiento. 20—8-1910

114 “ 8 Unificación del escalafón de factores de
las 2 Redes de M.Z.A.. Año 1915-
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Caja 114 Cpta. 10 Supresión de factores de poco sueldo.

114 “ 11 Tipos de sueldo del personal de Norte..

114 “ 12 Servicio de guardería y vigilancia en la
estación de Madrid. 15-07-1915.

115 “ 19 Personal de Movimiento de M.Z-A.

130 “ 2 Organizacion del servicio de la Red Cata-
lana y del personal en 1915. Vía y Obras-

130 0 3 íd.. Año 1916.

130 “ 6 Indemnización por casa a Subjefes de Sec—
cion de Vía y Obras que no disfrutan de
vivienda de la Companía-

145 “ 12 Estadística de maquinistas y fogoneros..
Año 1909..

145 “ 13 Despido y readmisión de un calderero.. Año

1917.

145 “ 14 Reglas para la utilización de operarios

en servicio de fogonero. Año 1917.

145 “ 16 Datos sobre sueldos sucesivos del alto per

sonal de Tracción.

146 20 Personal de Material y Tracción.

146 “ 24 Castigos que se imponen a los maquinistas

y a los fogoneros. Año 1916.

“ 146 “ 26 Personal de Matérial y Tracción..

“ 174 “ 6 Asuntos sociales.

“ 175 “ 9 Asuntos sociales..

181 “ 1 Sucesos de Barcelona en 1909-

iSí “ 2 Huelgas..

181 “ 3 Huelgas..

181 “ 4 Huelgas..

¡Sí “ 5 Huelgas-
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Caja 182 Cpta. 13 Plante y despido de operarios torneros en
el Depósito de Madrid. 08-02-1916.

182 “ 14 Planteamiento de huelga en la Compañía del
Norte (1916 y 1917)..

182 “ 15 Planteamiento de huelga en la Compañía

(1917)..

183 “ 17 La huelga de 1912..

185 “ 22 Lo que piden los ferroviarios catalanes..
Contestación, abril 1917.

185 “ 35 Peticiones económicas y sociales de agen-
tes de M..Z.A.., Norte y M..C.P.

185 “ 36 Ventajas de M.Z.A. al personal.. Año 1913.

186 “ 39 Gratificación extraordinaria al personal
del F..C. de Soria.. Año 1917-

186 “ 40 Mensualidad extraordinaria al personal de
Norte, en enero de 1918.

186 “ 42 Reparto del 5% del aumento del producto
bruto sobre el de 1900 y aumento salarial,
Compañía M~C.P.. y O-E.. Años 1917 y 1918..

186 “ 44 Reglas para concesión de una 3~ gratifica-
ción, a percibir en 1918, en la Compañía
M.Z..A..

186 ‘1 52 Ley de descanso dominical.

“ 188 •i 57 Memoria al Ministerio, sobre el personal y
sus condiciones ecOnómicas.. Año 1911.

~188 “ 58 Proyecto de ley del Ministerio de Fomento.

15—10—1912.

188 “ 59 Real Decreto de 10-08-1916.. Reconocimiento
de los sindicatos..

189 ‘1 60 Informe del Instituto de Reformas Sociales

Año 1916.

189 “ 68 Despido de Ribalta. Mitin de 18-03-1913.

O 190 “ 72 Varios asuntos de carácter social-

190 ‘1 73 Despido de un obrero en 1915.
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Caja 190 Cpta.

76

77

1

48

575

190

190

227

230

242

248

74 Peticiones de operarios del depósito de

Pueblo Nuevo..

Federación Mutualista Ferroviaria..

Escrito de maquinistas de Zaragoza..

Asuntos relacionados con el personal..

Caja de Ahorros de Empleados de FFCC.

Orden de Dirección General de M.Z.A., de
10—03—1917-

2 Economato.

2..- BIBLIOGRAFíA DE EPOCA

A) LIBROS Y FOLLETOS

- Anuario Administrativo y Estadístico de la provincia de Ma-
drid para el año 1368- Redactado de orden de Excm~. Sr.. Go-
bernador por D. Francisco Javier Bona.

- Anuarios de FF.CC. de Enrique de la Torre.- Desde su ini-

cio, en 1893 hasta 1918.

— AZNAR, 5. “El Catolicismo Social en España” Madrid, 1906..

- Ibid. “Problemas Sociales de Actualidad”.. Barcelona.
Acción Social Popular. 1914.

- Bases aprobadas en el 1 Congreso Nacional Ferroviario de la
Unión Ferroviaria.. Junio de 1912.

- Bases para la organización del trabajo ferroviario, redac-
tadas por la Dirección de Obras Públicas, de 18-08-1903.

— Estatutos de la Confederación de Maquinistas y Fogoneros de
los FF.CC. de España.. 10—07-1893.

- Estatutos de la Federación Mutualista Ferroviaria.. Compañía
M.Z..A.. (Sección Catalana) 1914.

- Estatutos de la Federación Nacional Ferroviaria. 12-07-1912

- Información y conclusiones sobre las perturbaciones del trá
fico de ff..cc.. elevado al Excm2.. Sr. Ministro de Fomento
por la Cámara Oficial de Comercio de Madrid con fecha
06—12—1917.
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- Instituciones establecidas por la Compañía de los Caminos
de Hierro del Norte de España en favor de su personal y me-
joras que ha concedido al mismo en los últimos años. Ma-
drid, 1912.. Imprenta Central de los FF.CC.

- Instrucción General n2 2, sobre el personal de los Servi-
cios de la Compañía del Norte. Madrid, 01-04-1891..

- Instrucciones para los Guardavías de día y de noche y para
los obreros de la via. Compañía M.Z.A Madrid, 1860.

- La Compañía del Norte y su personal. Datos y cifras que es
preciso conocer para juzgar con acierto del problema ferro-
viario. Madrid, 1916. Imprenta Central de los FF,CC,

- Memoria sobre el estado de los FF.CC. de España. En
31-12—1866. Presentada al Excm9. Sr. Ministro de Fomento
por la Direccion General de O-P. 01—05-1867..

- Regímenes de pensiones de las antiguas compañías concesio-
narias integradas en la Renfe (Circular n9 94 de Rente y
Anexo a la misma)..

- Reglamento y Bases de la Caja de Ahorros de los Empleados
de FF..CC.., de 10—06—1903.

- Reglamento de la Caja de Previsión para los Empleados de
la Compañía M.Z-A. Aprobado en sesión del Consejo de Adnii-
nistración de 09—12—1874.

- Reglamento de la Caja de Retiros de la Compañía Norte. (Or-
den de Dirección n2 50, de 01—09—1873).

- Reglamento para la concesión de pensiones de retiro, viude-
dad y orfandad, de la Compañía M.Z.A.., con efectos desde
01—01—1900.

— Reglamento para la concesión de pensiones de retiro, viude-
dad y orfandad, de la Compañía M.Z.A., con efectos desde
01—01—1913-

- Reglamento para la concesión de pensiones de retiro, viude-
dad y orfandad, de la Compañía del Norte, con efectos de
01-01-1913. (Anejo nQ 1, Orden de Dirección n2 103, de
01—11—1912) -

— Reglamento para la concesión de pensiones de retiro, viude-
dad y orfandad de la Sociedad del F.C. de Alcantarilla a
Lorca. Efectos desde 01-01—1913..

- Reglamento para la corrección y separaci6n del personal fi—
jo de la Compañía, tanto de plantilla como de jornal.. Com-
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pañía del Norte, 01-01-1917.

- Reglamento de la Sociedad de Maquinistas y Fogoneros de FF.
CC. “La Esperanza”. 12—05—1893..

- Reglamentos: 12, de señales. 2~, de la circulación de la
via única. 39, de la vigilancia de la vía (Aprobados por
R.O. de 07-07-1860) Compañía M.Z.A. Madrid, tSóO.

- Reglamentos: 19, de señales (Aprobado por R..O. de -

08-08-1872) 2~, para la circulación de la vía única (Apro-
bado por R..O. de 01-10-1864) 39, para la vigilancia de la
vía (Autorizado por la División de FF.CC. de Madrid, en
30-04-1875). Compañía M.Z.A. Madrid, 1875.

- Reglas provisionales sobre admisión y permanencia en el ser
vicio. Compañía M..Z.A. 06—02-1917.

- Réglement sur les institutions en faveur des Agents en vue
de leur retraite. (Compañía de Andaluces.. A partir de
01—07—1904).

- ZURDO OLIVARES, L “Veinte años de vida ferroviaria y die-
ciseis después~~. Barcelona, 1911.

B) CIRCULARES Y AFINES (Ordenación cronológica)..

- Colección de circulares, órdenes y disposiciones, de la Com
pañía M..Z.A., vigentes en 15-09-1862..

- Circular de M.ZA.. (Sin número ni fecha). Consejos higiéni—
cos en relación con el cólera.

— Circular nQ 51 (circular antigua n2 175).. M.Z.A. Licencias
a los empleados..

- Orden de Dirección n2 25, de M..Z..A., de 05-10-1866. Ausen-
cias y descuentos por enfermedad y licencias.

- Circular n9 55, de 21-09—1870. Cantidad de efectos que tie-
nen derecho a transportar consigo los empleados de la Com-
pañía M.ZA

— Circular n9 62 (circulares antiguas 315, 322 y 336), de
M.Z.A. Gastos de viaje.

- Orden de Dirección n9 44 (antigua n2 122), de la Compañía
Norte. Año 1872. Auxilio por nacimiento de hijo, a los agen
tes cuyo sueldo no pase de 6..000 reales.

— Orden de Dirección n9 164, de 31—03-1893.. Organización de
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la Subdirección de la Compañía M..Z.A.

- Circular n9 4, de 20-12-1895. Instrucción sobre organiza-
ción y distribución del personal de V y O. de la Compañía
M.Z

- Circular n9 9, de 24-01-1896, de M.Z..A. Instrucción para el
cómputo de haberes al personal de brigadas, en casos de en-
fermedad y permisos.

- Circular n9 20, de 23—04-1896.. Jornada de trabajo del per-
sonal de conservación de la vía, de M.Z.A.

- Orden de Dirección n9 16, de 29—12-1896 (Modificacion del
apéndice n~ 8 de la Instrucción General n9 2), de la Compa-
ñía del Norte. Primas al personal de Tracción..

- Orden de Dirección n9 176, de la Compañía M..Z..A., de
07—11-1898.. Concesión de anticipos gratuitos a los agentes.
(Deroga las O.D. 150 y 155).

- Orden de Dirección n2 181, de 04—07-1900, de la Compañía
M..Z..A. Modifica O..D. n2 176.

- Orden de Dirección n2 182, de 27—08—1900, de la Compañía
M..Z.A. Recomienda cumplimiento de la ley de accidentes de
trabajo, de 30—01-1900, y de su reglamento, de 28-07-1900..

- Ampliación a la Orden de Dirección nQ 182, de 12-11-1900.

- Circular n2 68, de la Red Catalana, de M..Z.A. de 28-11-1901
Concesión de petróleo a los jefes de estación.

- Orden de Administración n2 8 (Reproducción de la Orden n2 1
de Dirección de flB.F.), de 01—01-1902, de la Red Catalana
de MZ.A.. Horas de entrada y de salida en oficinas centra-
les -

- Circular n2 69 de la Red Catalana, de M.Z.A., de 20-01-1902
Destino de parte de los productos de la venta de billetes
de andén a gratificar a algunos empleados de estaciones.

- Orden de Administración n9 9, de 01-06-1902, de la Red Ca-
talana de M.ZA. Anuncio acuerdo construcción de economato.

- Orden de Servicio n9 12 (modificada>, de M. y T. de M..Z..A.,
de 15-06—1902. Primas al personal de conducción.

- Circular n2 1.324, de M. y T. de M.Z.A., de 18-06-1902.
Anuncio de la O-S- n2 12, y otros acuerdos.

— Circular nQ 160, de 09—08-1902, de frUZ..A.. Modifica la n2 62
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Gastos de viaje.

- Orden de Dirección n9 185, de 20—03-1903. Organización del
economato por M.Z.A.

- Orden de Dirección nQ 184, de 01-04—1903. Modifica Orden de
Dirección n9 181, de M.Z.A.., sobre anticipos.

- Orden de Administración n2 11, de la Red Catalana, de
01—04-1903.. Modifica la n9 10, sobre anticipos.

- Orden de Administración nQ 12, de 09—04-1903.. (Red Catalana
de M.Z..A.).. Suministro por el economato.

— Circular n9 163, de 24—07-1903. Mejora de sueldo al perso-
nal de estaciones y de trenes que desempeñe cargo superior..
Compañía M.Z.A.

- Ampliación a la Orden de Dirección n2 185, de 01—08—1903,
de M.Z.A. Suministro de vestuario por el economato.

- Orden de Dirección n9 34, de 24-05-1904, de la Compañía del
Norte. Gratificación especial a agentes con bajo sueldo y
familia numerosa.

— Circular de Dirección n2 147, de 15-09—1906, de M.Z.A.. Adi-
ción a la Circular de Dirección n9 104, sobre retenciones
judiciales.

- Orden de Direcci6n n2 191, de 22-02-1908, de M..Z.A. Instruc
ción relativa a la circulación gratuita o a precios redu-
cidos en los trenes.

- Orden de Dirección n2 193, de 10-06-1908, de M..ZA.. Anula
art.. 27 de la O.D. n2 109.. No readmisión de agentes separa-
das o que han dimitido..

- Circular n2 160 (nuevo), de 15-12-1908, dc M.Z.A. Gastos de
viaje.

- Ampliación a las Circulares nums. 62 y 160 (nuevo), de
31—12—1909. Gastos de viaje del personal, de la Compañía
M.Z.A..

- Orden de Dirección General n2 100, de 06-12-1910, de la Com
pañía del Norte. Modificación de las cantidades fijadas por
familia numerosa en la O.D. n2 34, de 24-05-1904.

- Anejo al Reglamento General n2 4, de febrero de 1911, de la
Compañía M.C.P.. y O..E. Gastos de viaje y traslaciones-

- Instrucción reglamentaria n9 11, de 20—02-1911, de M.C.P. y
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O-E. Indemnizaciones y primas al personal de conduccion.

- Orden de Dirección General n9 195, de 16-05-1911, de M.Z.A.
Gratificación especial a empleados con poco sueldo y más
de 3 hijos menores de 17 años..

- Ampliación a la Orden de Dirección n9 191, de M..Z..A., de
24—06-1911. Billetes de favor.

- 2~ ampliación a la Orden de Dirección n9 191, de 22-05-1912
Billetes.

- Anejo n2 1 a la Circular de Dirección n9 5 de la Red Cata-
lana, de M.Z..A<., de 31—05—1912.. Billetes.

- Circular de Dirección General nQ 166, de 20—10-1912. Anun-
cio de mejoras al personal de M..Z.A.

— Orden de Dirección General nQ 196, de 21—12-1912, de la Cern
pañía M.Z.A.. Descansos, licencias y socorros, en enfermedad
y accidente de trabajo.

- Anejo n2 2 a la Orden de Dirección n2 104, de 24-12-1912,
de la Compañía Norte.. Supresión de descuento al personal
como contribución a la caja de previsión.

- Anejo n9 3 a la Orden de Dirección nQ 105, de 24-12-1912,
de la Compañía Norte. Supresión y devolución de fianzas a
los agentes comprendidos en el art. 50 de la Instrucción
General n2 2..

- Anejo al Reglamento General n2 4, de la Compañía M.C.P. y
O.E., de enero de 1913- Adición al art. 50.. Indemnización
por ausencia de la residencia.

- Orden de Dirección General n2 198, de 01-04-1913. Organiza-
ción del Servicio de M.. y E de M.Z.A..

- Orden de Servicio de 08-01-1916, de la Compañía M.C..P. y
O.E. Aplicación del 5% de aumento de los productos brutos
de la explotación sobre lo obtenido en 1900.

— Orden de Servicio de 28—01—1916 de la Compañía M.C.P- y O..E
Ampliación de la Orden de Servicio anterior.

— Orden de Dirección General n2 200, de 19-04-1916. Gratifi-
cación general de 1 mensualidad, al personal de MZ.A.

- Circular n9 7, de 06—05—1916, de la Compañía del Norte- Dan
do a conocer gratificación del 8,5% del sueldo anual.

- Circular de 06—05-1916, de la Compañía M.C.P y O.E.. Aumen—
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to de los sueldos o jornales no superiores a 1-290 ?n. anua-
les -

- Orden de Dirección General n9 203, de 10-03-1917, de la Com
pañía M..Z.A.. Indemnizaciones por traslado de residencia.

- Circular n9 21, de 30—09-1917, de la Dirección del F.C. de
Soria. Concesión de una gratificación..

- Orden de Dirección General n9 206, de 30-09—1917, de la Com
pañía M.Z.A Abono 2~ gratificación general de 1 mensua-
lidad.

- Orden de Servicio, de 19—10—1917, de la Compañía M.C.P.. y
O.E. Aplicación del 5% del aumento dell producto bruto de
la explotación sobre el obtenido en 1900.

- Circular nQ 1, de 08-01—1918, de la Compañía Norte. Abono
de una paga mensual extraordinaria..

- Circular de 08—01-1918, de la Compañía M-C..P.. y O-E. Aumen-
to salarial a partir de 01—01-1918..

- Orden de Servicio de 08-01-1918, de la Compañía M.C.P. y
O.E.. Reparto del 5% del aumento del producto bruto.

- Orden de Dirección General n~ 210, de 12-09-1918. Abono de
2~ gratificación general en septiembre y 3~ en diciembre..
Compañía M-Z..A..

- Adición a la Orden de Dirección General n9 210 de 1-12-1918
3~ gratificación general..

C) PRENSAY PUBLICACIONES PERIODICAS

c..í) REVISTAS

- Adelante

- Anales del Instituto Nacional de Previsión

- Boletín del Instituto de Reformas Sociales

- El Asociado

- El Defensor del Contribuyente

— El Eco del Pueblo

- El Hombre Libre
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El Látigo

El Obrero Católico

- Federacion Mutualista Ferroviaria

- Gaceta de los Caminos de Hierro

- Gaceta de FF.CC. y Navegación

- La Asociación

- La Unión Ferroviaria

- Madrid Científico

- Revista de Economía y Hacienda

- Revista Ilustrada

- Vía Libre

C.2) DIARIOS

- ABC

- Diario de Barcelona

- El Correo Español

- El Imparcial

— El Liberal

- El Mundo

— El Pais

- El Popular

— El Socialista

- El Sol

- España Nueva

- Heraldo de Madrid

— La Correspondencia de España

- La Epoca
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La Mañana

- La Tribuna

- La Vanguardia

- Nuevo Mundo
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